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Editorial

La rutina se bate en retirada

Per^lóu^sc^nos qur^, e^n rlrac^ia a sr^ e,t°presit-^id^d,
Irrril^anios a c^olac'ióri^ i^n^r ^nr^cdotci c^tce sólo sc
^,rla^'io^iF.^ n^r^r^ Iil^eranre^lGe ^ori ^1 tema qzre va-
^^^ros a trulu^•. C%r^ seiror-. r^u^ h^rs^^ grai^dts a.lruros
y s^^frirrii^ntus, Pr^ 11^1adrid, durarzt,e el Irrim^er nño
^Ic ĉ^^<<^rr^^r, consig^i^^i.ó, al f^^n, sal'i.r de la cahital po^^
ntFrlio rl:^ unu Fmbcijcr.^lrr, ^^ tras un lcr.rgo t?i-rrjF,
rrn F^r^ uto de pr^•ilrPC•ias, cl^se•nzbarcó e^t^ C^ídiz, con.
rrna emor•ió» i^nrl^osihle cle d'es^^ribi-r^. ^;^t st^ afríri-
r1c^ q^or^c r^se «1 rlía lo crr^tes ErosiblP, rio cc'sab^r cl^
I^rPrlt^rrlrrr• rlriÉ^ sillrri f'i^caba t^odo a^q^ri^llo qtr^e rncís
s^ulic•it^n'« su crt^^^^i^'idri. tt l« ^^nídn de la trr^^de, ^,^ió
rCue ^Ic^ In•o^rlo Jri circ^^lacióri se rl^teriza; los rrr^i-
litar^s ,^'c^ crin^lrr^bar^; los Z^ni,sn^ios lez^arttaba^ el
hr^tzo o sr^ qr^itrrban el sombrero... «^' ahora, ^qué
7^us^a'?»-Irrer^iurtó-. Y le cont^'staron :«Na^da. es
el torli^e ^l^ or•a^^i^írt.» El, szrs^ircrndo 7rr^zr^J ficerte,
riijo: «Vr^rdrirl^r•crr^^erzte, harz. cr^nt^bic^^do ^m.irclr.os
l^r.^ ^•n.<<rs ^°n F,s•l^^iit^r,.»

Lu »ti..^^^ta serisa^^ió^r l^Frcibiría Pxa^^tcr»^er^te^
c^rr« Irlri^i^^r eslrr^r"l:a^lor rl^ue, ausente d'^P la Patr°ia
rl^n-r^r^lr i^no.^ q^oros aiios, ^r•etor•r^iase a, ellc^ ^ con
r^.t'l^li^^rrtile ar^idez lrlrrzru•cc zuru ^»air'acla^ en f,or^rto,
cir•c^^rzscril^ ^l^ ^riorrrento ^^l pa^r^o^^•ci.^n^« agrícola,
Prt ^l cr^al nus hecltos de cor^sicler'^bl^ iartportr7^rcicr
hrrbrínrl d^ llarrra^r str c^tención.

Corno ,^abr^ii lo.e Ic^ctorr^s, se h^r rrubl^icado otr•a- Le^
subr'^^ Co^rceizí-r'crcidri P^n'c^la.^r'irr. No es ^^^^nrr Ley cle.
Rrrs^s, o ^le De^^l^rración d,.P^ Prirtcipios. Se tr'ata de
in^^r L^.i^ a^^lj^tiz•n, rle <'ii^st,i^^n^s ^le detalle, ar^rr-
rl^^r' seari rl^ gran i^n^hortancia, e^r la- etral se r'e-
^•^^r^eri frrlclíF^°r'^^.^ Ic^c<•iurZes de la ^.r`per^^Eeric^^ct d'f.a-
^^r^u. Por-r^iie la Cor^^^eritración. ^r^a^rch^a rl^e prisa^. No
f°.^. ^rt ^'f^^cto, r^n, ^isz^rlGo de los que r^a^z;er)¢n. p^r'e-
^ninsanzPrnte o c^ueclci^z ^'l^rcunscritos a sestecn^ so-
h^;^ c^l l^^rl^el, como al ^ro^tto t^r>zíari los agoreros,
los rt^a^les cr^í^rr^, eq^^ivocrrdn^rn^nte, qzrP por r^^a^la.
rlcl 7rrzutdo r^^z Iz^^qrnrr^ño se c1r^slrrPndería de aqi^e-
llu^ s^z^c^r7.e qt^e ft^^é rle st^ tía B.^r^i^ta o rlel hedazo ^le
lic°rrrr rlr^c^ r^ontlrr'ñ ^n Pl ^rnritr-irr^or^io. LPjos d^ Pllo,

los a^n^ir^uTtorrs, ^ro sulnr^ieiltP E^c°rr^i^^t^^r^ ^Jur lu^^
técnicos hagan ^tn1a rc^rlistr•ihz^ció^r ^If^l ^r^rn^iilo,
si^no q^z^r: l^s ^tli^^rttar^. l^s rrp^urt^in r^ l^^s aprr^^nirui^.
para q?r^ Irr^ c^orz^'^ntrnciri^^ sPU ciiarrfo ri^ttr^.t' i^ii Ir^-
ch.o. Y la «nlr:rt«^ de la rl`^r'r'cc•idi^ rl^l S^rr,ir•ru rrrl^-
ta^ lla^nzada, rle toda Eslrai^a. i^ir^li^,^•o rlc^ c^.^us• l^i^^-
blos r^nlle^os ta^'ha^los de rl^sc•on finrlos >> rlc^ ^•r^a-
^^ios u^ todo ca^mlrio c1.^ 7rosturr^. ^Uo sc tr^ttu rlr lla-
^rtadcrs ^l^ unr^«stia, s'inc dP j^íbilu, 1^urrlur ^il fi^i
.SP Izal^a eru^ontr-rldo ur^ c^ru^'r^ h^/al rr^u^a E^urir^r .1i^1
a aquella boln ^le rr^iet-e... al ^•ci•^=s. ^^^ie ibr^ ^rcj^r^°-
sPntcrndo turttn t/ tn^r 1>resr^gt^irl'rr rl^.^mr^mh^'n^•<<i^^.
lllttchas veces ocz^r^'ín ^r^^ al rr^orir ^l T^adr•r^, rlr<<'-
iio d^ 'r^ar'ins ti^^^^r'^c^illas, aislu^las 7u^ns rlr^ ^^l ru.^.
los h^i.jo.^, Iror' tP^nror' a^ ^nc Iia^'er^ bzr'ii lo.^• lo1r^.^^. r'r^-
coritr•ahurz ^ntás có^rnorlo 7^ar^tir c^rclrr ti^rca-llrni2r^-
^r^osla así-en cuat^•o o^'tr^^^o 1^o^^^'r^^nr^,^^, i^ii^r l^rn•u
ra^ln hijo, ^^ todos cor^^t<itfos, cru^^rlir^ ^°i^ r^^^rlr^ln^l.
rleb^ier^ rle^^ir^^ todos rlr^scor^te^i'tos, 1^urrlt<<^ lorlo.^
ten'ía.^i ^ri^c^ st^f^ir• la erafer^rrzr^dnd, ^^a^Irr rr^^ ^nlcís
g^^-ave, clel ^r^irt.ifurr^l^io. la;l n^er't^o Sei^r^i.cio ha en-
lrado, puPS. ^n los ^^uelrivs. Corno tarjelu rle Irrr-
.^•Pnl^r^•icírt. 71 pa^^cr dar• ti.e^^ilro a lo,^ co^i^'ic°il^urlo.^•
c^stz^di.os, sc 7^resei^f^r hn^^i^^^t^l^^ ^•u^ni^^o.^, frrf'r,tr°.^.
abr'ez^^rrhr'o,^^, 7•^»tozar^do ln Crr.err Corisls'torirrl, r^l^'..
lo r•t^.al r^trier^e rlecir- cCir^, t^^iiir^^ies llr^t^nn c^l linirí^i,
c^o^roc^rt cóino estún dos ^1>r^ehlos 11 crinto a'oit lr^,^'
lrabi,t^rntc^s de los pi^^^blos. }" u]^^arti^' rlr^ u1rí, ^orlu
^^a sobr•^P r'^^eclcts.

Ut^'o tr^^ma r1,^^ n^r^^lita^^iGi^ lo <•o^rstil^^^^^° ^^l n+rr-
rrt<irrlsnto. ^1 nle.^, ^°I tracto^' r^ru r>>irrl^lo cumo un
lriclro r'ar'o, ^^oinn ^ilgo ^^iir^ .tÓlo liurlín^^ ^^Ifli^^lr lr^s

se^rorones ar^^ial^^rc^s qur^ tc^rlí^rrr si^s l^r•rrnrl^s l^n-
^^^t^ rrl^j^^^l^rs de Ias ĉrrrrrrrles poblu^•iou^,t^. Si^t c^^n-
bc^^^^o, cr^alqrrier r^irrjr°r^ l^u^<1,^^ hut^ ro^^tcrril^lur.

r^n i[rt ptrehlo ct^a^l^^r^1e^-ct, c^ínto rrn truc^lu^', dc^ ^t^i
^im^^or't^^ quc^ r^rn^'cri, ^^cr^ttr^ jz^t^ilusamc^i^tr ini l^inr-
r^o al 7rr'o^^r'r.^o, arrt^ la qr•ar^ suti.^'fnrriúri ^1^^ lo.^'
^^^t^c le posecn, o si^nzpl^°n,^^^^,1^ lu ^^nr^lrliu ^lr^ los ^l^<<
azíri. no lo «drlr^iriFro;r ii fr'r^rilc^ r^ In tr'islc^ ^irirr^^l^r.
de las nr^^lns. ^IirF Irar^r^e^t r^el^Ftrr, u.5^^ rnuii^°^-n. ln
fr•rrse c'élebre rl^: «I^;slo rr^ut<n'^í a n^^r^r^llo»; au^^rlur
ta^n^pvco se crrutplii•rí Pr^ ^strr o^^asfón. /'o^• ,^upue.^-
to, qr^^^ las firzcas u1^t^s rnc^•^l^^i^ci^ln.^^, r^hor•n e.^^túrr
su^rer-i^t^^•mri^nrltr•s, r/ Ifer,^u ^nr lractnr l^rn'n rarlr^
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AGIt 1 CULTUItA

lrr,bor ^ urt ^raotorcilo pora cada uso. Inclusc la.
eoseeh,aclora Tra clejaclo cle sc•r «tzncr cosa cle pelíeu.
la», r/ ltop es cozzocicla dc torlos p est^irnacla de nrzc-
chos. Y ^co es lo mús imporlcnrte que se e;z^ti.enda.rt
las ^rzcíq2cinas, sino el IzecTzo cle que los aqriculto-
^;^es se Iran famitiarizaclo ya con ellas, por lo cual,
erz el atr•io de la ^glesza o ert. el Salón de Sesio^aes
rlel Municipio, se cliscicten ^ aquilatan Zcrs venta-
jas clel «l+'^erc^usson» ,t/ se le ech,a a reñir con ^el
«Garnrcrll» , si se tercirr. re cultiz^a la t^ierra mucho
nzejor ?^ rista, agracleci^dci, rinde nzrís, ^ lo b^rreno
es ^lue el o}^reraje no se cla por ofcrrdido, porque
torlo aq^uello cle q^tze las z^rr,cíqrcinas iban a In'ot,oc•ar
cl ^puro, j^ues... lcr ?•crdad es qtze no se ve confir-
nraclo ^hor nizrguna pm•te... i'['a^nbién debe laaber
nrvc•Iro cíe rzrtina^ en 1o q2c.e se escr^i.be!

^ F quc^ clecir cle los aborros? An.tes se pon.ía^^ ezr
uruc•laísi^nos sitios sus ve7rtajus en. tela cl.e juicio,
I/ al que ^tr•at-crba c1e recoyrterrdar^ su zrso, le parabrrrr.
crr- seco clic^ir•rtrlo: «Fso sercí en atr-os lu^ur,es^ e^z.
estas tiez•ras el abono ^io va.,, Err realiclarl, clebían
de-ciz-: «uo vterze» , horclue es el, cuso que no los
laabímr e^npleado zattitca, pa^ra ah^oz•z-arse ^tcrtas p^e-
.^•et^llas, ^/a quc el abono costaba^, ^r^ to^lo lo que
f^+r.era rlism.^i.nu^ir qaslos, era n.egocio. I^arr. ta^rclado
los cu,n^.peszzros ezt conzprendez- que lo ^izrteresarrte
n-o es qzre los clastos sean ^^ocos, sino que los in-
^Ires^os cubrart los ^aslos eon la 7urt^or a^rr^pl^itud
^hos^iblc. Por eienzplo: ]a;n ^^.na Granja oficial se
culti2^aha trigo por ^l ^nzétodo Gibertini.; la parcelcr,
estllénclicla, c-ra l,a admira^c^ión cle los ag^rictrltores.
lr,l joven ingeniero hahía colocado ern ca7•tel con
la fór^rn tzla cle ubonado, par-a qt^^ sirvíese cle euse-
izarr.zu. Pez-n el Iu^/enicz-o Jc^(e clió ordeu clc reti-
rm'le, lrorqne cuanclu leían. los visitantes q2te en
aquc/la parc^ela sc- hahíun c^claarlo, por T2ectórecr,
.300 L•ilor^raanos cle sur^erfosfat.o, 1^0 de sulfreto
arnórzico ,r/ 1'L5 cle cloruro cle potasa, decían: «;Vrr-
1/u! ;^1sí 1/a p^uede clar triqo.'» Y costaba. trabajo
con.ve;rccrles cle que lo q^ue se buscaba ez-a zrna
bz^z^na difer'en_cia ezt,tre proclrrctos 1/ qa^stos. A los
^tgricrzltores rro se Zes lzubi^°ra heclao cambiar de
opinión a base cle palabrerías, ^l se ha b^ttscado,
por los yobernantes, 2trr 7;reclio surnarraente eficaz,
a bczse cle quc ^c^Z Ser•vic^io Naeional, clel Triqo-e^rr
much,os huc°blos ^u le lla^nan. San Serz'icio, por los
m,ilac^ros que realiza-cl^ los abonos, por cle ^ron-
to co7no si lvs regalase, aurtq2r,e 17^.ec^o ci'escuentc
srz_ importe; pr°ro conrr, la coseeha es rna?/or, zro
se nota tal rebaja, ^ entr^^ qzce se labra ^nejoz- y se
aborru nrucho ^znrí.s... ^qtcé de parti^c2tlar tien.e ^ne
.^e coja, C^or hertrírerr, rrrz ^poco rrz,cís de gru^no-todo
ello es qancnaeia-que en el total de España, es pa.
zn.iccTro coyer'

También^ corctribzrye a esto la semillcr. No sola-
^nente se selecciona 7rrc^s q^rre arrtes ^ se sulfata
^nuch.o 7nás, sino que... ^;qu.ién ^t^os lo h^abíu^^ de de-
cir? h^l tríqo clrl país ha ;^erclirlo su ]t_eqem.onía. ?/
ctrrntcln nteuo^ se l^íensa, un labrurlor nos pregun-

ta, « quemru'ropu. nucslru ol,iniúu lujrnrtc .^•oln•r^
e1 «167ura» y cl «L•'urto», ;;ornbrrs quc•, r•ontu Zuutus
otros, son ,r/a, eu cl rrrnr^tro, c^orr^i.cntc^.^•. 'l'czu fauuflicr^
res, qrte alquna z•crr•icduc?, inclusu, ticrrc t/a molr.
lo cual es• ctilanrente sijirificalir•o, porqur supour•
funri^liari^clacl ?/ aprccio r/, c°rt. dr•^irritivct, qur rl Iri-
go en cuestión es ^^u ^urr t,c^rino clc^l prrc°blo c^ornu
otro crcalyuie^-a. l^^ual que clel trillo l^orh^lirnrus oe-
cir cle ot,ras plarrtas. l"crbi I/v'alia, rl,r•1 c•ríirunru
ch'atsu» o clcl l^c'rrrtf, ert .t•u r^rr,r-iedurl «,Sulturclur».

L'zz cuarrlo a lus rnrcr-as forrajc^ras^, lu crTrc^r•la-
ción. es cozzsiclerable ^l los ujos cantlresirrus rluisir-
ran csc^rutar- cuauln a^rín .^c^ esconclc° prurlrn(<'nrc^n-
te tras clc las ]n•unras c^.rlre^•imentalr^s. /•;.,^ rlc^cir.
quc^ se 7ran in^r'crtido los t.érnrinos, r^ r•u r^e^ clr^
óeci,r, conro aute.s, los lr^cni^cos a^l ayricullur rc^wi-
so: «Cullir•c^ nstFCl estcr planta, que ^cr lr'nc^ruos
nosotros c^xperinrc^ntada:>, altorcr es cl al/rirulJor'
el quc rnc^tc: pri,^a para. que cuuclrrr/uu lus c°n.^•a!^o.^•.
]1 clie^e al téerrico :«Verr^,cr la sc•nrillu, cluc nusolru.^•
misntos rtos prc^slrrntos rt crrscrr^cu'la, sia <iercchu a
rPClanzacióu, si Jra^ fallo.^,

Para no alarqar clcma^.siado c'stas nula.^, nucla cli-
renros d^e lus trcur.^^fornrar^i^ortes crr rcl/arlío, rr r'c'-
ces corr obras auclaces, rtr: de las elr•c•lrific•ur•ior+r's,
nz rIP lo que ha ar•ctnzudo la coustrurrirírr r^u c/
ca^ulro, a Tresar c1e scr tan eura, cn iornra rlr^ r-^i-
^nierr,rlas cle obrez-os, ct!Iberqrzes cle tlar+aciu, rir.

,;í^^ué queda, pues, cl^? , la fanrosa ^rrt1 ina? Cu-^i
rrarla. I' clezrtro dc poco tienrl^o, los íuric•^rs rspa-
irol,^es r^tttina.r•ios sr^rcín los quc^ tir•nc'n la rulinu clc
Trablar sola^nente r]c la rutina rlr 1os rlrrnrís (nue-
v^a ^z^ersión cle la pa.ja ^rl 'a ^i^iga).

I,as cuuscrs clc c^.^^lc ^nter^o eslaclo rlc <•o.^^rrs .^^on
urras extrí.7rsecas ul 7^rol^io labraclor• r^ ul ru.^ rlc ra-
rácler ^intrírrseco. ]^'ntr'e las prinzr^r^as rubr scircr-
lar, en pri^ner térnzrno, las subia.5• clirc^ctricr.^• clr° la
políticu, ^ cleshuc^s, la abncyacla lubor clc !ns 1rr^-
nir•os: el a^rmeulo cle ^n^i^^^el de ^r•'irlu, nrú.^• ns^irn.si-
ble crr, los ^nzeri^ios rrn^ales, ^1^ los polr•rrlr^s rurrliu.^•
actuales de díf^undir cu^llura. ]^;rrtrc los nrulir-os
de carúcter intr'írrsr^co Iruy q^uc rlestarar la saf^i.^-
facción interna dc los ln^opios ul^zicrrllor<°.,•. 1'u sr
sabe que, eu, el or^lcn ci•l^i.z•zt,^ucrl, rutina es sinriui-
mo cle tibieNa, ,^/ los labradores cstrín ahora srrlu-
rri,los c'e entusiasnro ^ ct_e oplinrisnro, clos bur^na.•
cualidacles qzre los tibios ^to puscezr. Salro lcrs quc'-
jas d^e ca.rrícter forzn.ulario, los rryri-cullor•,c^.s, <•ornu
clase, tieneza clu^e z'ecorrecer quc• uuncu huu r^slaclo
t,cnz at.ezrd.iclos couto err lrr hura prc'sc'rrlc', Irasla cl
purrto cle que asu^rnen rr;z p^rTlr'l rlc primcra rufc^-
goría en, la escena naeioual. .1 nlcs súlo sc r-ría r^n
cacla labrador- a^un 2^otrrrrtc nrornrzztúnc^o. :l hora.
no h.a^/ clecciones o, al rnenos, .^•ou rle ulru ruuue-
^ra. De altí q2ze porlarnos rc^trclir lrr^..^ lrulubrrr.^• clel
sciror ^-ecir^rt clesenzb« rra^lo c'rt Crícli^, cnr+ .^'irrr'c'ra
satisfacción 1/ pnr ^ZCrtir conro az+illo ul rlr^rlu :
«T^'errlacierrnnc^^ulr-, lrcut cu^rubirrcln nrur^lro lu.ti• r•osas^
en Espaita...»
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Estado actual de los conocimientos
para provocar la lluvia

,
^oz o.+t^ azí^^ ^ c^o zc^i

,
^^ írre^^^c

Ingeniero agrónomo

Hoy por hoy, la cre,^7,c•iórt de ra^bes cn^ti ficiales,

i^ar•a Irror•orru• la llrrvia a medida dc las con^•c-

niencias hutnanas, dist<< de scr un l^roblema rc-

suelto. En cambio• ]a hosibilidad de deterter err.

.^^rr, var^ar por r^l esl^aci.o cierlos tipos de ^rzu^bes, o

la 1rrobabilidad, corr r^ariuciórr de acierto de des-

c<n•dcu•Irrs sobrc detcrnlinadas localidades ,^co^r^í-

ficas, c^tá dcmostrada.

I^:1 incc•anismo dc la iluvia cs mtty complejo y,

por cllo, irrc^ular su aparición. Resulta dificilísi-

mo actuar eficazmente en la aceleración o modi-

ficación dc la presencia de este meteoro y dc sn

c•uant ía, sicnci^^ la base más eficaz de obtener acier-

tos el conuc•imiento de la climatología de cada lo-

c•alicíad (11. La forma cómo sc trans^niten en ca-

clena las causa, que excitan la precipitación de

ias gotita^ lícluidas dcl aerosol o suspensión de

c^tas en un ^as, se explica por diversas teorías,

c n las cuales se basan Ios métodos de detener el

cl^^astorco» y cl «or<leño» de nubes (2). La más

cxtendida admite que sc ot•ibinan núcleos líqui-

cios alrededor de partículas sólidas existentc^ en

el seno de la nube, sie;zdo }^robable que la con-

dcnsación dcpcnda tami^ién dc una especial exci-

tación de ondas centimétricas o supersónicas (^3).

De todas suertes, «la ntte^-a tecnolu^ía de la 1Ie-

l.corolo^ía diril;ida es todavía demasiado joven

l^ara l^acer conclusiones definiti^-as» (4). Las íil-

timas cxpcricncias rcalizadas cn Australia, que

c.oulprenden cicn ensayos cn los que se ha em-

plcado la inse^ninación con «nieve seca» acusan

un porcentajc de probabilidad mtís elevado cuan-

do la nube cstá a-i° centi^rados o menor tem-

pcratura.

I^,n la actualidad, l^uede decirse de una manera

^>,^ráfica que la «caza» de algunas nubes de ciertas

formas, velumcn o estr•uctura, para impedir que

si^an ^•agando y pasen por el meridiano geográ-

lico sin otor^ar su rie^o a las ticrras quc lo han

tnenester, se consigue, tnás o menos fácil y eco-

nómicamente. Igualmentc sc lleba a provocar su

dcscarga por varios sisiemas qttc se difcrcncian,

tanto por la manera de introducir partículas finas

sólidas dentro de la masa nubosa, para engrosar

alrededor de ellas las tenues gotitas y que venzan

así por el mayor petio la presión quc ]as nlantienc

Ilotantes, como 1^or la naturaleza de ]os rcactivos

con los quc se inseminan (51.

Yor lo que se refiere a la sicmbt'a dc nubes ^ra-

tu^•a1-es, sc hace : desde t icrra por cohetes (6) o

1>or baterías (7^ quc, adcm^ís dc la carga para pro-

vocar el lanzamiento y explosión (pólvora, che-

ciitta, etc.), llevan el reactivo que ha de actuar

como núcleo de condensación. Otros sistemas uti-

lizan a^-iones que, ^-olando entrc ]a nube que sc

c^uiere vaciar, o por encima, dcjan caer cn ella

los reacti^•us. Son éstos muy di^-crsos : yod^ro dc

l^^lata, nieve carbónica, óxido de plomu, etc. ^`(^l.

I^oç testitltados consebuidos por tant.os ensayos

t.^^a'izados en divet:^os l^stadus dc :^Iorteatuéric•a.

cn Cuba, cn i^^léjico, ^fric,.t del Sur, ^u5tralia,

I^'rancia c Italia, sun contradictorios, no sólo por

la interpertación que a la interti^cnción inimana

sc atribuyc, distinta de lo quc opinan otros ob^er-

vadores que ocurrió y habría de uctu•rir, con o sin

sicmbra tlc partículas en las nubcs, sino ]^or iza-

bcrse excilado las pasio::cs de lo^ naturales de las

c utnarcas no beneficiada^, qtte han invocado sus

c:^ rechos a indcmniza^ión por sul^ucstos daños

causados por estimar en algunos casos que les han

cxpropiado la lluvia que habían clc rccibir si no

sc hubiesen intcrpucsto otros «urdcñadores» (9)

c^ por desatar un riego inoportuno.

Donde más metódica y perseverantementc; se

vienen eĉ tudiando y analizando los rc:sultados de

'.os si^temas preconizados por los físicos dc nubes

449



n(^ li I(' I' I.'I' I' I^ :1

\ ` i^0 n\\^ Q 4 kr))^\^^^ ^^m ` ^\ .^.^^ ^
ENT^A 1500m 60^h ^C__ A f1

1'rniluic ^^•iy;r:Yfirn ilr Ia rr^iiin hi•n^•ti^•iad q •^nr I;^ Ilinia ^^htr-
ni^l,i ili•I buiuh:u'dr^i d^• un r,tral^^^•iiuiulu ^Ir ''_.uull q 1.11UU ^u,.
dr r,ur,ur rn In rrxi^in frnn^^•,:^ il^• ^:^int-1'lia^ui^ud. ^•ucni°i dr
1{an. Ln purli• r:^;cada i•, Ia ilu^• rrc^ihi^i la Iluci,i. ^^ la, tlrrha,
in:u•^•:ui Ia, ^^nrii•nti•. d^• a,trn,iún d^•I ^•alaliz;idur ^•mplrudu.

yu^• fué iu^lurii il^• nlata. (h:^nrricn^•ia, drl Ia•ni•raI 1{ub^.)

e^ en lus [^^^tatll^^ iTnitio^, tcnit^ntll^ la ^-eni^lja lu^

infot•mc, yue tl^• allí })1•oc^^tlcn t^uc• cst<ín ^ i^ila<il^s

t init^r}^rt^tac]r^^ l^ol• c:i ^ct•^•icil) 1^It^tct^rl)ló;ict).

t^tlt^ ha trazatll> <•I ^)rll^r^lln^l .i: Ili^'t•1•^tl^ t>>)t^r.lt•il)-

lic^^ (lU), n^nl•l^^^l^ Il^• c•II^I^ tlc^^^)uc^^ Ilc 1•1)nl)t^rl I^1^

1c^s^^ticsta^ tlut^ <1^11^ ^1; r:x3^tr 1•nli^u tlt^ict•^ut^ 111• ^)^u•-

tít•tlla^ ^•ri^^aliz<Illa^, lu t^ul• ^)cl•niil^• lit•litll'ir t•1

r^^tadt> lir^uitlt) 1) ht•latll) t3c l^l^ t^in^inui,l^ ^u^^>^^n-

;ilmes c•n cl z;c•rl^sl^l t) n^as^l ^^I^t•1^^^) c•n :^u^• Iil)i^ln.

.-1sí t•un^l) I^1 c•1)n^^)lt'licl^l.i rjc• ll^^ f^lt•II)rt•^, hl,^^

}^ic•n cl^nuci<il)s. t^ut• in!!tn^t•1^ ^^n I^1 ^^rutlul•1•ilín Ilt^

1<ts ct)^t^cht^^ ^tgríl•I^la^ ^•^i^il^^ n^ul•l^u^ ,Iñll^• ^).Ir^l

,^^I^ar rlt^ ]us I^c^tlll<)^ln^ Ilc• I^I^ c^^^)t^l^il n<•i,l; 1 frl'-

tuada^ rn lic^llls. 1) t^n _n<^rl•t•I^1^. ^) I,1 ^1^)lil•,It^ilin 1•n

^;randc^^ stl}^t^l'fi<•it•^ tlr l,l^ til>^i^ v lu^ ft•llilir,lnir^^

c{t^c sc^ c3c^tltljt•1 nn Ilc• ^I^^uéll^^^. I^ut^li,l li^)^• tln;ilu^l)

<^an^inu ^xll• r^•t•1)1•rt^l^ ^^^Ir^^ mtllt i^)lil•^Ir t•i t•u. ^1^^1^

cn tji^iinta^ ntllu^^ lr^ul^ ^'it•nl^n ^1 ^I•1 lus tit^^ll)^

t^)n c^if^•renlc; tit^l•r,l^ 11t• RI)Ils:in^^^illl^), 1•n I^^: 1^11:^

C'^ I'(_'^l('llV'O C'715^1^'^1(jU, ^11N (^OFI^ V' ^U Illl)lllt•Ilíi^ (Íl'

2plicar ir<ín ci^)nl^l^ la^ rc^^^^ut^^^^)^ ^1 I^i ^)u;il)It• r:,-

E;t^cul^;t•itín futtn^^l tlt^ nfl•c) ^I^t•nlt^ n^11ur^11. I^:I ^»-

^^t•t•tt^ t•^•r^1^rSmi1'1) ^ll• lr^ r^ut^ t•ul•^1^1 1•I 1•n^^)I^iz,ll' 1),)-

lt'C1^3^ r,) 1l1OV'I^I'/,<ll' !ll'IGII('S, ;,'^l^ll)ti (j(` 1)('1'^^i1121^ V'

lic t'c•<ICti^-t)•• c•^ inlii^^)t^n^^ll)ll^ 1)^Il^;i flin:^,llnl•nt,)1^

t^l ^^rl•t•it^ tlt•I n^t^trn <•ílllit'1^ Ill^ ^)^^•11^^ ^)rt•1•i^;il,l^ll<i.

lic^lnl)s ^>rt)t•tn•^1<lu Ilt'.l^ll• ^intl•iiz^llll) t•I 1•^t,)111^

^)^•lua! tlr^ 2u)^ihilili^^tit•^ rc^^llt•^. ltlz^^,irlu ^1 ir^)^^^^, ^ll,

tln<1 tlt)ctln^l•nt^ll•i^in ,{11^• h<)t•r añu^ ^'t^niml)^ rt•t•1)-

'1'iPicos ctínuUu,, ^•u lun quc sc hu espcriu)^•utadn Ic^ llu^ia urtil'icial.

} ^)^)



:,rirnr^l^, ^^^I I^t^^ 1^1 in^^^^^(i^acil^^n ^^I•o^^ia nu e^tá al

^^lc•^Int•r tlc^ ltl: n^t•^liu^ c;•tlnún,icl^: ,{u^^ ctii^;en at^c-

m^í^ ct^'.ai,nr^lcit^nt^^ tlt^ mut^has t^ntitla<^t^s. Y,^^^ta

Inclit•^u^ t^ut^. ^c;,^ún lic^•l^lr^^t•itlnt^; dcl Sccret^^riu

^lc^l Ut^uat•t^ln^t^nil^ tlt^ C'I,n^t^rcit^ tlt^ F,ranc•ia. st^ ^-an

^^.;^ISt^lr t^n tlt^^ ,li^u^ iU I»illtmt^^ clc^ fl•^Int•t^s }^ara

rc,^lirar ^Illí t•z2^t•I•i.•nt•i<I^.

I,!t^^^lnlu^ ^I l^t t•t^nclu^iu:^^ I^.r ^^u^• ^i 1<^^ rc^<^litla-

tir; tic•I ^•^iil^ nu h^tn sllll^ cit•^n^^rt• c•un(il•mall^l•ia^

tlt^ I.I t^(i<•^:c•i^l tlt^ u^^t•r^tt•iunes Ilc tic•:c^^l^;ar ntll^e^s.

Ij^' «l'('^4U')> uil'21^ b' v(^n ^lUt1 Y('InUlfl^ ^21N (^C' C'I'C'E11'^il`^

^,l•tifi^•ialn^t^nit^. l^is t^s}^^^r^lnra. :^tlc ^c• t^fr^^t•t^n ^I

l^^s t^ut^ n^lt•it^r^^.^ t^n cl _:i^lll ^^ nt^ •un tlt^ mt^nt^l•

^a^^il,ilirlatl yut^ l^l^ ,{uc lu^^in^ll^ c•n 1^1 nicnlc^ ;^uic-

nc^; t•ul^ ^rlr^ ilia tir lr<itll i;n^l^ <l^^l sl^. lcímt^^ a Ju-

lit^ V't^rnc t^n ul't^intl^ n^il ll^^.;u^^s tlt^ ^^i^t•jt^ stillma-

t inll^,, «I^:l ('^I^tilll^ c3t^ :u^ ('^íl•E1^111^^» ^' «:^nl^^ lt^

I,^u^tlt•r,l» : II> t^ut• t^u?i^nct^• ^•r^l t•un^itit•ratlc^ t•un^l^

t^t^in^cr^l^, t^u<Intiu m^í^ i^i^lútc•^i^, Iic^nt^ ht^v la rca-

li<l^ul tlc• ^nill,u•c^ <lt• na^^c•, ^unic^l•^il^lc•^• Ilc^l <•inc-

m^ttl^,^r;ll',^, I^^ r,l^liu. t^l íclt^kint^, cl ratlar, ctc.

I'^Ira t1t•st•^Irtal^ la^ clutl^ls ^cl}>rt^ la cuu^c^cu<•iún

c1e .I,rutl rlrl <•ic^lll ^;trr i^^tt•I•^•enc•iún ^^arci^al ticl hllm-

llrt^, h^lv yur rcitt^r^ll^ ^:,ucha^ e^}^crit•ncia^. ^t las

t^ut^ ^ir^•^u^ tlt^ }^^I^c• lt^s ctml^cin^il^nlus <it^ lu^ c•limas

lt^c^llt^s; t^^x^r^^r t•tm n,llx•; «lc^;li,,;t^^» y I^tr^^^ de

ias c^uc^ t^zi^la la ^c^,uricl^lcl clc c^uc^ sc^ ilan en^^cn-

ĉ ratlu ^ c^^t<ín t•t^n^tittútlas c^ac•tamcntc t•otno

^^,quc^ll^t, c•n t•<^^1^ tlt^ i^u^titlad t^unl^ién tlc cuntll^^io-

Ill'^ ('S11'ln^(`('^1N (^^! :1^111U^Í•CI'^l ('O^ln(j<lniC'^, }^^1Cfl

r^.tl•il,uir t^ln :últ^ t•1 rc^ui^,^c^t•s^• c^n i^rct•i^^itaciún a

tal intcl•^-c^nt^il^n.

} I^I^ta la fc^cha l^art,ce yuc sc^ }^ucdt^ admitil•, cn

1^1 t^^^^lit•^It•il"^n tjt^ I<^ Iles<•;Ir^a ^-at•ias ^^t^ce^ cc^nse-

:;uit?,I. t•n t•lin^r;rt•,I^ t^t^tc•rniin^itlas c^e t^^zis hr^t'^Ina-

<i^^^ Illant•^IS t^t• t•unllll•nr,; ^ri^t•s t^ue ll,^m<tnio^ t•>.í-

nlUltl^, nl!^)r,•ti ('U_A'tl ^)^,S(' l'Ni8 tl^>I'nSllll(1(^tllllCnlC' 8

tm ki!címt^trt^ t^c iic^•r^l, ^^c^ro t^uc 2^ucc3c^n alcanrar

(`11 ^l^lill'il }1t1NTII ll(•}l0 ^^1^(^1llCll'Oti, (•On (^IÍCI'C^n('IeIS

t?r tt•m^^t•r^lttlr^l t{ur ^ut^ic^ti c^s,.'iltu• <^c 0" a'?5 :;'ra-

(1(^^ {)11j(I ('t^l'U. Sl'^^Lln ^il (^ISt^1nC'lil ('nll't_' 11UC'titl'O

^,l^^n+•ia ^^ 1<I ^x^rt•iún tlc^ l^l masa condcnsada t^ t'on-

;;'rl^ltj^^. ('u^mtlc^ sun alc^tnzacl^ls l^ls ^rt^litas acuo-

^as, ,I I1^^ c•u^io; <it^ tale^ sns^^t^nsionr,• ^^or cjimi-

t^ut^l^ ^r,l^^tíc•ulas tlr t'icl•tt^^ re<It'ti^'u^. t'atia tu^t^ de

at^ut^llos sc^ t•I^n^ ic•1•ic^ cn tm t•c^niro clt^ atr^^ccilín

tic^ <Itra• :^Ilc^. al c^n^rt^sar ^^ lcnt^r mav<n• ^^csu. c•acn

c^n ft^l•m^l tlc^ lltt^ i^t 1^ t^c• ni^^^-e. ,c^^ún ant^s dijimos.

i^:ntre 1<^^ n^cditts l^ara su sic^m^,ra st^ acti:a una

tt^ntl^^ncia h<^sac^a cn ecunl^tní^t clc^ hacc^l^ asccndet•

rl htlmo }x^rtad<^r ci^l r^^acti^^tl ^^r •^duciclo cn ht^r-

nilll,.; ^>Irl•l^íiilt^s 111 ^. <tunt^ue nl^s ^^art^t•t^ alt^atl^rio
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h,tn^ lrurbluc rl^• la cir•.la (';nlill:r... ^^•uilnta^ c^•cr•s ^i^r•u rnn
^rn.frdad r•rr In ^•cprr:t rlr• yur• I;t. nubr. ^iuuinicir^•n :t lu, I:rbr;t-

durr. rl r^wlir•iadu rir•^rr natur:rl n;u^:r .n. ^ir•nrbr:r^'

c•1 t^tlc alt'anct•n si^^n^}>rr la masa cnn^°^^ni^ntc t^t•

nt^ t^is}^t^ncr tit• unzl ,t^^;i_It•i<lad t3t^ tlircccit"m ^- ^^t•-

itx•iciati tic^l ^^ic•ntc^. 5i t'umo lc^í<^ml^^ rt^cicntt^^nc^ntc^
e^n dec'larat'itmc^s clc^ un^l }^reai^^^itl^a ^lutul•It^^^ll eual

la <3el Jt^fe de'„t Oficin^^ met^'urt^ll^,^.;^it•^i dc I3^^r^tjas.

12 evolncián c^tacta dc^l ti^•tnpl^ t^n tm lu^^^at• nt^

^^ucde tlctcrniina>^^c^, ^-^^ qut• la ,in1^E^sis sc^ hacc

st>l^re m^l^^as tlc^ ^;r<^n cscala ^• lt^s i•t^lic^-t•s tlcl tc^-

trcno j>roclucen rach^ls cn cl ^-icnto, cs ^ICln^isiblc^
cl e^c^^}>e fuet•a <^t^l blanc•o ^t t^u<^ ^t^ ,{ttirre^ t^uc^
llc^uen c^os humo^.

h.s, ^x>t• lant'o, hási^o ^>ara lo t^uc hoy^ ^t• ^>uc^c^e

ccnsegnie-t^ ^t^^^. «a1^1•it• la tlut•h^u> cuantlu t^^i^tt^r^

nuhcs->In conl^c'in^irntl^ i>cl•fccto dc la A1ctc^rl^-

lt^:;ía r<^^ic^n^^l. ]'t^:•cis^, ianihién c^clarect^r ^^lc^na-

mcnte ll> quc^ ht•mt^^ 11<unad^ l^icill^^í^t cit^ la^ nu-

l^c^ v más alín par^^ iraí^^r dt^ ft^t•mal•la• ^u•ti[icial-

111('nÍP-^O (^UC' (`5 Ill^1S O n1C'n(l^ (^lh('I^, ti('Z=;1111 ^^1^

zor^as ^t^o^r<ífit•^^^-. cl }^lazl> ncct^^a^•it^. t^tlc^ ^^uccjt^

t3urar una ^t^i^^<^na ^x^r ^I1^ mt^nt,s.

:^un ^ldmititlu el il• ^-cncit^ndo cst^l^ c•untin,,;^cn-

cias. t^irt>s mtl<•1tt^s ^^roY^lc^mas c^uctl^m ^)O1' ('On^l-

dcrar, st^^tín ^-c^ni^zloti rciteranc^o: ^1 <•tlstc^ tlc^ E^rt^-

ciucir 1^^ llu^-ia, la ^c^uridac^ de t^pt^r^^r: :,r^^ranti-
zar quc nt^ ^>c^t'.lndit^ucn a l^l ^-c^c^tacitín al^„unc^^

cic ]c;^ ^^rt^tluc•ttl^ t^tlílui^^t^^ c^uc puc<lan pt^rtlt^t•sc^ ^•
t'^aci• a tici•ra; c^tal^lc^ccr el límitt^ 1><ara il•c^n^tt•, si
con^•init^rc. ^^^^ clttracitín c^c l^l llu^•i^t y, sohrc t<^tl<^.
^^reparar una le^;islación quc re^lamente cl a^^ro-
^ ct•hamiento de lo que pot^ ^t^t• nn elementt, nattl-
I^Il, nt^ ^^necltr s^r o}Ijt^to c^t^ apro^^iacitín ^in jnstll

.}^^l
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títttlt^ y^ sit^ tluc^ ^u^^t^n^a }^icn pz^ra unas cc^mar-

cas. o t^at•<t detc^rn^linadas aetividades o profesit^-

nc^s. ^^ c^pens^:, <lt^l l,^'t^.iuicio ajeno. Si cerca de lo^

mare^ e] qltita^• llu^ i^t ^l Océano, no es t^resulni-

hlc quc ori^inc^ reclall^ación (siempt^e qtie no se.

tt^atittjeee eti otras hi^^otéticas perttttk^aciones me-

tcot•olt^^;ica^ ^^u^^ rlific^tltasen la navegaci<^nj, al in-

ternarSe en ]os cont^nentes es más discutible la

lih^^rta^^^ de alterar la distrii^ución de los elcmen-

tos atmosféricos.
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máticamente con arreglo al plnn dr• trabajos Cland P'hysic Proj^ t

en cincuenta y Cres experiencins sobrc nubrs estruti(ormr^s y r^i^•n-
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Itccu^ida rlel hcuu.

I„^ c^^nscr^ ación <íel hen<^. co^no indisucnsable

^•linicni^^ dc re^cr•va en el invicr•no, es pr^ictica

;I:;ríc^^l^l totalmente clemental. I;s necio, por tan-

t^> ^^uc^ ^^csct^nrlanlo^ a la di^^lil^^ación o la a^^ulo-

^^^í^^. ^^^1^> ^^amo^ a cl^lr ac^uí tlnos hrc^^es datos de

ti^x^ c^^un^ín^ico ^^^I3rc un^^ dc Ios sistemas cono-

ci^l^l^ ^Ic con^er^•ación del forraje, f'ruto de nuestra

l'.l'^lr'1'L('Tl('1^l ])CI'NOilíl^.

l^.n cl cc^rt ijo ^Icl .^rro^•u c1e1 Ya!o ^•cnitnos ^c-

;;an^^o clc^^tlc hacc^ ni^ís clc cliccisictc años un nra-

c?o ^^^• iinas c^inco he^ctár^•as <le l^astos nai urales•

^;u^• ^ic^tinauu^s ^I 1<i alim^•ntaci^n in^-crnal de al-

rc^^l^^^^^^r <ic ^ma cioccna ^3^^ c•abezas dc éqttidos v

Irú^•i^^^^.^, lus cual^^^ c•I^n^lit^^ven la dolacidn bana-

^1<^r^^ i^^^rnial ^lc la finca. no ^I<imilic:ndo m^ís-con

:1.ví ^^• Irill:rha :rnt^•^.

PRACTICA AGRICOLA

Lo que cuesta
hacer un almiar

Por

^Or7^),[í[l2^ ^^lJl[l4c^[[[ ^ ^cZT^!!2

exccpcióll de cei•dos-por ser rnuy forestal y con

rriucho ^nonte bajo.

Fn los largos años qu^, hace que scgamos dichu

I^rado, e1 iínico proceáimiento ha sido trillar con

caballcrías e1 heno y guardarlo en un ^•i^^jo la^ar

hal^^ilitado para henil. Iĉ l procedimicnto cra bueno

y cc^n un mínimo de pérdidas.

:^Ias en el alio 19^4 se estudió canibiar de sis-

tE^rna por vai•ias causas: al Poclcr econ^^rnirar l^^

elevada pi^im^ dcl Seburo de Incendios ^Ie1 c;^rti-

io. b) I^etirar rápidailiente e] heno dcl cam>^o m^ís

^^n saz^^n. cl Habersc rluerto una e^cele»tc nlL^la

de t^n c^^lico, la cual ^n la autop^i^l re^^eló tene^r• los

intc^tínc^s ^naterialmente hechos uni^s embuti^'os

d^^ heno trillado.

La solución tn^ís ráhi^^a, el aln^iar. Los resllll^.:^

dos económicos son los quc van a conl inu^^i^:^^n

cie cste preámbulo.

La sic^a, a desiajo cun ^uadaña, de las ^inr^

hcctárcas venía c^stando-promedio del í^lli,>>o

quinqucnio-2.000 I^esetas. ^ste año se ajust^ cn

'?.300. ^•on ot^li^ación de atar los }^aces. Se i•ec^^r,i^^-

ron 2.^'?^i h^iee^, con ttn peso me^Iio de '?.5 kil^^^;.

Se contraló tln sebtan^o clestajo en LOEi5 I,^^sE^-

tas por el trabajo de acai^rcai• los haccs-d^•^.I^•

t.na distancia m^ilima en el e^trc^nlo clel prado de

^00 tnetros-v construir e1 ^^Imiar. }^;n siete días,

tres hombr^•^, coi^ un carro, con un mulo y otra

i^ZUla, a lomos, lo tu^^icron toclo tran^portado y

le^•antZClo cl almia^•. De los tres hoinhi'es, uno e^ra

-condición «sine qua non»-etipcrto, que iba dc

finca en finca, haciendo esta clasc de trabajo.

^} J ^3
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I;1 almiar, tlc^ la ftlrtna ^• luedidas del crt,c^uis

^^cclta,icl adjunttl, t{ue^lú, pues, ctlnteniendo

''.H2;> haces cie hencl de a 3.,^ kilt^^. Es decit^

E^cst^ tttt<tl a^^rt^aima<lo dc S).tiO0 kilus de hcn^

I.o; .jt^rl^al^^s clel tlt^^tajo ^t^ c^es^lt^san así :

lo^

lltl

Uchtl jtll•nalc^ ^^^^ tr^Inspol•te (c•uatl•cl clía^, dus

hclnihrc5).

\ uc^-t^ .jt^rn^llc•ti ^lt^ allniaradu.

Cualrt^ jor•n^llc^ tlt• ctn'tc y tran^E^orte c3c hele-

cht,s ^^^u•<1 tc^t•har.

'1't^ial, '?1 jt^l•na'.c^^ I^^t^rr^ tit• tlest<ljo ^• con catol•-

^t• hI•tlt^llc^s hi^r^l^ c{t^ trafl^ljt^i.

;^%nl^n ^lr^ t•n.eln :

]^c^^t<Ijcl dc ^ic•^;a y ata ... ... ... 2.300 ptas.

ltcm tlt• a<•^u•rei^ v almiar<Itlcl ... l.Ofi^ »

;3.:^G^^

Sf.4(IU

Suman ... ... ... 3.36^ »

_O.3-^ ^Itas.kb. dt• hent^ en almiar

h.^te ht^no fué ^•onsumido c^n las c^uadras c^uran-

ic t•i^•ntt> se^c•nta y sei^ ntx^hes-t^esdc c^l 15 c^c

octuhrc ^Il 31 tje marzt^-^^tlr los ^i^uicntc^s ani-

m^ll^^ti :

I
5, 5 m.

('liuqui^ :u•nladn Ui•I ulmiur.

I;^^•^•Irnte^ ^•ubierta^ d^• ĉ i^:Ulu•:Ut p:^r;i In. almi;n^^•..

'Prau.purti• d^•I h^•w^.

(^IIIC't) l'8('^I5, Ull^l IlOV"l^^^l, il'C'ti iC'1'll('1'l)^, ('U^IIt'l)

1nlllas y un<t hul•r^l. 'Ptlt^ll, 14 t^ahcr^I^.

F.stu es lu c^ut• t•uc^sta l^t r^ICiún cutu^^lc•In^•nt^lria

de ltl tluc cncuc^nt ran cn c^l cau12xl, tt 1t^^ ^lit^n^u^

de tr2bajo• uara c^stc rctlut^ido númc^ru tlc^ t•^Ilx ra^

ciur<lnte el inviel•nt>.

La conclttsión, ^in c^n111^II•gi,, t^^ I<I tlt• nn ^c^I•

aconsejablc^ c^l alnliar. a ntl scr <^uc^ sc^ t•ut^ntt^ <^on

un hucl^ n^atel•i^ll ^>ara t^11hI•iI•lcl ^^ tjt•ft^nclc^l•Itt tlt•

las llu^^ias, pue^ ]t>^ hclt•cht^s ^c• calan Zx^r ltxlos

sitios, ctln ]^^s pért3ida^• <•clnsi;;uit^ntc^ <lc• ht•nu, t^ut^

sc hutlre, ft^rmenta. ttln^,l mal <^lt>r ^•• c•n <lc^(initi^•a,

Sc tira.

Lo itie^^l ^ería tii^}^tmt^r cle }Ia}^^^'. <^t^mcl c^l «tii-

salkraí't» nt^rtcanlc I•ic^Incl - t3c^ fil^r^l, rt•furratjt^,

fuel•t^e, im^x^rme•^lhlc^. a^>rueha dc• rt^tllras v t^ut•

durc ^^<tra ^-^;rio^ <Iño^ dc^ ^er^•i^^it^. ^tl <^ult^c^u•iún

c^s facilísima pol• ^^arit>s prt_lcetlimiento^.

No estando bi<•n pr^llc•^ritlt^ cl almi^Ir, cl sistt^Ina

de trilladt> >' ht^nil e^ lo Inás st^^In•o ^^ara nct t^u<^-

darse-con^cl a ^x>c<^ c^ttÁvimtl^ ^^n c^st^^ t^n^avtt-

^in heno t^n mitacl de^ invicrnu.

Y etito es toclcl lo t^ut• Ex>den^t^s <it•<•ir s^^}Irt• lu

que cuest^I hac^^r un ^llmiar t^ue so^lenga, o avu-

de a sostenel•. ^I 1-^ ca}^ezas d>Irtu^te cinct^ Il^t^s^^s,

^:;-}



Avances en inseminación ganadera

^oz ^a^^^ ^,^,,^^
Veterinario

L^i in^c^minaci^ín ^;anader^l, cn un principio co-

n^lcida 1)^^I• «fecllndación ahlificial» y et^ la actuali-

ci^d })^^i^ la c3cn^^nlinaci^^n ^jc «inseminaci<^n artifi-
ci^^]» v^^1 ra^ ^^erc^ ^I^^I^ la c3^^ «in^cminación técni-

ca ^) in^tnlmenlal», ha ^^l^anzado cn ^stos último^

añ^ls cn cl n^l^ncic^ enter^l, inesperadamente, una

r=,^ran^l^^ ^^ rií^li<^a ^^^}^an^iún. E^'.sta técnica banadcru

rc^^r^^^cnt^i T_In ^)unt^l crucial para ]Z galladcría, es-

^^ecialmE^nte pol• lo que ^^^ refiel^e al gaT^ado vactl-

no, ^^ 1^^^ cri^l^lores tienen con e11o la posil)ili^^ad

c^c infl!icl^c^iar su^ rcl^ai^os eficazmente en sentido
^;r^>^r^^siv^>.

La^ ciurlas ^{u^^ cr^ tiempos pa^ados sc sostuti°ie-

run cn rc'aci^ín ^^on la si^nificación ccunómica y

]a cjcctici^ín ^Trzíctica dc la inscminación cn ghan

e^cal^l en c^l ,^ana^lo ^^acTin^>, puedcn actualmente

co^^^i^icr^Ir^c t^talnicnte hesueltas, fun<iamentán-

do^c cn las inecstig^ICioncs v modernos conoci-

mic^nt^ls ricnÚ[^ico^ v a]a luz ^^e las extcnsas de-

mostrTCioncs prácticas efectuadas en casi toclos

lo^ Cr<^is^^^ ^icl mlmd^^. Fn la actualiciad está supe-
raci^l cl procedimient^^ en todos y cacla uno de sus

íict^lll^^s técn^cos, y ciet^tíficalnet^te perfeccionado

cic tal mancr^l, qTic l^ucdc scl• llc^-a^^o a la pr^íctica

con los mcjores resultac]o^.

En la insclninaci^ín octu^rc una exclusi^^n del

<^cto natural ^ie acoplamientcl y, con^o conticcuen-

cia, s^^ elimina el contacto directo dc alnhos sctios.

Par<I ^^ue la fc^ctTnclacic^n se lleve a cabo, es nec^-

^'^ario c^^ir^,c^r <Il t^lro cl semen con aparatos espe-

ciales, y este semen, después de su esamen, con-

t.rol y pre^Iaracicín adecuada, dehe ser aplicado a

la hcnil)ra. C^^I^diciÓn in^3is^;c:^sahle para el éxito

es, c^n ^Il^in^er ±él•Illin^l, ciue cl semen sea ^orl•ecta-

^ncntc c^xtraí^^^ dc roros sano^ y de alto ^^alor ^e-

nético, y que, de^^)ué^ ^e tIn tratamicl^to adecua-

do, sca crrtplea^lo en her.^bras sanas. En cada caso

es nect^sarlr, ^segtn•arse d^ la sanidad de los órga-

rlos ^cnitales y de la perfecta fisiolo^;ía sextTal, en

cs^)ecial dc la acti^•ida^^ d^ o^^ario^ v 11^atI•iz,

e^áH c^ie^

IM1IPORT9NCL1 L)E LA INSEIII:^ACI^^; G^N.qDER.4 I^:N

F.L .^IUNDO

Con la excepción de Suiza, en donde eai^te una
d^7sposición prohibitie^i, sa1^-o cletcrminado^ ca-

sos, de la inscminaci^ín <Irtificial, en los demás paí-

ses ha adquirido un desarr^Ill^^ ine^perado.
D^ir^a^nm•ca.-Se inició el em^leo de la in^emi-

nación artificial cn 1^35, en pec^ueña esca'.^I. antc:

lo^ buenos resultados ^btenidos se formal•on aso-

ciacicme^ banac^eras con el fin de lle^-ah a caho 1^I
ínselninación.

En el seguiente cuadro se reflejan la^ cifras quc

revelan el dcsal•rollo de ]a inseminaci^^n ahtificial
ciesdc 19^9 a 1953.

En 1^)^1 ^e inseminahon el (;0 por 100 dc las
vacas sexualmente 11i«cjura^, y c^n 1 S);53, el 65
por 100.

Año Asocincio-
,^^^a Torod ReLnños ^'nceeinneminndos

1949 78 2K^ '?3.399 137. i 0^)
1^)ril 103 900 127. ^4G 914.610
19^^2 ]Ofi 916 l'39.15)1 1.01'?.0-}?
19^3 103 1.00^ 151.JE^3 l.1(i-}.^^)'^

llurantc el año 1 J53 fué efectuada la prucba de

ctescendencia, a 125 toros. Se;;tín lo^ datos de

^Ei asociaciol^es, cl porcentaje de fecun^jaci^ín fué
9F;.2 por 100.

Holu^^^la.-Se inició la ins:lzlinación artificial cn

el año 1993, con el objeto principal de c^)ml)atil• las

infecciones genitales. Dos años después adquiriá

un gran d^sarrollo, y ya en 19^9 se insel^Iinaron

el 12 pol• ] 00 c3e lcs efecti^^os ^•acunos ; en 1951,

aproximadamentc el 20 por 100, y en 195?, el 30

hor 100. En 1953 había 154 asociaciones de insemi-

nación artificial. E1 ntímero c?e vacas inseminadas

fué de 777.493, ]o que supone un incremento dc

^}5`"i



i°ipet:,a de ci4rii^ p:u•u in^i•,uina.^^i^in. 1'foili•luv utiliza^lo,v i^u 1„ .lutitu^ I,i^•I,i^-Ilii^h,c^•hulr rn
(:ii^tic^^n t_Vi•n,ani,,^. Lx ub^^^r^^i^iu > rcpulciiín d^•1 c.pi•rmu ci^ ^•fi^^•t,ía :,c^•iunundu ,nanual-
mrnti• ,^:ol,n• un tiibo ^Ic ^^^nia. itui• p^^r i,u la^lu ca e^•rrailu ^^ p^ir rl niru ,i• un^• al ^•sirrmi^
p^wli•riur ili• Ia Dip^•t:,. I!I dibu.J^^ iuf^•riur muetilr:, un:, pipl•I:, pr^•p,,r:,d:, p;n•:, I'un^•iun,,mi^•iV^i.
U?.l^• ^ic(ema ha cidii a^luptailu en I?^cpafia puc i•I ('i•niru il^^ I„^^•uiinaci^iu drl ^^•rci^•iu d^•

^lr.iura ^te Pr:^dus ^^ di^I U:nia^lu ^'acunu.^

711.(lO0 ^c,hrc el añu anteric^r. Cato rel^resenta el
:3^^.5 por 100 de tcrda^ la^ vacas mayores •r]e un año
^^ cl ^>l,t; l,ot• 1O0 clc lct^ v acas en }^rocjucción. 1^]1 ntí-

rr,_cro clc lc^s micmbrc,^ c;c las a^uciacioncs dc inse-
minación art ificial c<{uivale al -I'^ },r,r 100 de to-

clc^ti los ct•iadcrrc^. I^;I }rromedio dc anitnalcs inscmi-
r^^aclcr^ lx,r asociació>> cle inscrninación arti,ficia] fné
aprctim^rclamcnte dc 4.^OQ en 153.^3 v-I?(10 en 1952.

f:l put•centajc dc <•oncepcioncs por primcra insemi-

nacióri fué clc 5^ti.1 }^c^t 1O0 v 5(i.l por 1(l0 en 1953
v lS)^^2 rc^pccti^•amcnt^^, ^ cl porccntajc total c]c

c onccpción, 5S).R l^or 10^ y f^^,3 1>or 100. 1+'.1 }rcrrccn-

ttl;e cle tc,ro^ de sei^ años de edad o slt}^erior as-
ciencle apro^imaclanlerte a 13,5 por 100 en 1^35?
v 14,I3 pcrr ](l0 cn 7 f)53. F1 l^ronledio clc scr^'icios

^^ccsarios para cada conc•epción, tenicncío en cuenta

]os toros cle toc'.as la^ cdzccles, es de l,^ik. A cada toro

col^responc]en ^30 vacas.

Sirc^•irr.-P;n l!)I3 naciú la 1>rimera asociac•ión de

inseminación. Con prudentc divulgación se cxten-

clió el procedimicnto, lenío pero ^e^uro, con huenos

resultados. Ia'.n 1')5? fuct•on insclninadas el 22 por
1O0 clc las vacas cn mat?urcz ^clual. I]^:^ ?^ Esta-
cionc^ dc insenlinación e^istían 398 toros, de los

cuales estaban prol^ados S9 ( 32.^4 por 1001.

[^'frtlanr7ict ^^ ,iVorrr^g^.-En ambos países Yra he-

cho l^rogre^os l^t inscminaciún. ,runc}uc nc, cn Ia

meciic]a dc Dinamarc•^t v ^ucc•ia.

PcrTr^i^•ct i^ I,i^ rc'^itbrn•^^u.-I.a in^cnlinr,ción ,ci^t ifi-

cial sc v^r c^tcn<liencjo Icnta y prugrc^i^-rcmcnlc.

]i'^'cu^c•ia.-La^ trc^ l^rimc^rccs I^;^l^tc•ionc ^ clc in^c•

r^^inación fundaclas cn l^^lit han ^iclu rtumcnt,cclc,^
a irli, l^'.n 1^5'.3 fucrcm insenrinrtcl<r; !1:^(l.OOO ^^rcc•r,^

c^n :300.000 czplotacioncs ^;anaclcra^, cl 11.'?^^ ]^or

i00 cle to<Ios lc^s rch<uios. A cada torc> cc,r•rc^l,c,nclc•n

I.S)80 vacas.

Ilalin.-T+^n cstc 1>^cís, tlc^cle 1!)3(;, ^c cm},Ic,, I^c

in^eminación ariifcial c•c,rno rlrnrct clc luch<r c•c^n(rct

la c^teriliclaci clcl ^anaclo vac•ru^u. Itin la actuccliclrccl

^'a ^c cml^lc^c también clcsdc cl pnnlo clc^ ^^ia., c'.c

mcjc,ra <le lcrs rcnclimi,•nlos ^ana<lcro^. l^:n 1!)^,O

ctii^aítrn cn ltalia nr^í^ cic lOO l^;st^tc•ic^nc^ <Ic^ in^c^-

minación.

_-I^rr.ĉ tria. - Se concrcc la in^cminación art iíic•ial

dc^de 1^37. T^^n 1S)4G i;c recihió, por par•le clcl (ac,-

hicrno ^^Tilitar ^mcricar:o c^tímttlo 1>ar.r lct }rr,^icti-

ca cle la in^clninación artificial bajc, am}rli,c l,asc.

Gt•acias ^r esto, sc pndo instalar rá}^iclanlcntc ccna

excclcnte Central ciel hataciu en ^^'cl^ (13tniclesan-

^talt fiir kiin^tlichc Be^ruchttrn^ clcr Ilarclsicrcl,

or^anizacla para ]a in^^csti^ación clc toclos lcr^ pro-

hlcma^ c]e Ia inscminación artificial, v clttc tam},ic^n

i rl ^
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se dedicab^^ a la ejecución pt^áctica de la insemi-

nación.

Los en^^íos dc s^1mE^n ascendier^^n de 2.000 en

1S)1 ^ a 24.O00 d^^sis en 1,)52. ^ntre tanto, han sido

^^r^,^anizada^^, ntimerosas y florecientes Es?aciones

con ay^uda <le las potencias ocupantes, que trabajan

con lo^ inejorc:s resultados, simultáneamente, con

fines d^^ lucha contra las infecciones genitales y de

mejora ^enética de la ganaclería. E1 procedimiento

es en 1^, actuali^lad conocido en todo e1 país y se ex-

;i^ncic ]enlamente, pero con s°gut^idad.

]^^r^l^rl^rra.-I+ué iníciado e1 procedimiento en

19 ^3 ; en 1 S)-}E^ fueron inseminadas 30.000 vacas;

cn 1 S)s^) lo fuel•on 2G0.000, y en 1952 sc insemina-

r^^n ^GO.O00, e1 ^0 por 100 del total.

Ale^nrn^iin. I;n C,iessen se ha enli^^leado la ince-

nlin^lci^ín al•tificial desde 1936 con ma;níficos rc-

sultados, en el marco de la lucha contra las infec-

ciones dc la esfci•a genital. En 1938, con op^^rtuni-

dad ^ic la h^xpc^siciún dc la Asociación Agrícola

.1leman,i ei^ Frankfln^t, se putlo exhibir en Giessen

rl ^it•ocedinliento ante 150 técnicos g^anaderos ale-

manes ^^ estranjeros. T^ĉn J^)38 y]fl'39 f'uet^on he-

cha^ pí^hlicas las elpcrienci^s en el Congreso In-

te^^nacional dc Agricultui^a, Veterinaria y Ganade-

ría de Iiirich ^^ Dresden, donde 5e les dc:dic^^ espe-

^^ial atención.

Desde cst^ monienlo. la inseminación artificial

cn :11en^ania se manife^tó en constante desarrollo

y fué ejecutada en todas paI•tes con los inejorc^ re-

sultados.

Hasta el principio dc la bueri^a se emple^> la in-

senlinación al^tificial, a partir dE Giessen, cn ^^a-

rias comarcas de Hessen, en el marco de la luclla

conil^a las enfermedades benitales, a satisfacciún

de tcdos los participantcs.

Silnultáneamente, el estudio de estos procedi-

^nicntr^s se hacía en cl Kaiser-^Vilhelm-Institut con

fines de mejora ^anadcr^,. La primcra Estación dc

insemiriación para fines huramente ^anadcros fué

in^lalada en Pinnel^er^ en 19I1, la ct^ial tr^^l:»jó a

completa satisfacci^^n hasta los días actuale^, conlo

^rinlera y ejrniplar I+araciún aleman^^, y^ir^^ió

conlo modelo ^^ f'ur.r3amento a^nuchas otras insta-

laciones en Alemania y en cl ettt•anjero.

A causa de la guerra quedó Alemania atrasada

en lo referente a inse^minación artificial, por lo cua^

dehió más tarde, después dc'.a ^ontienda, recttpe-

rar todo lo perdido. Est^ sucedió rápidamentc y

fué principal^ncnte posible ^racias al apoyo de los

rectn•sos E. R. P., con lo que ^^^asi to,ias las rc:-

^iones de la Reptí}^^lica P^ederal se 2^udicron poner

en ftu^cionamient.o Fstaciones centt^ales de inse-

minación, bien montadas.

4 principios de ] 953, cl desarrollo de la inselni-

nación artificial en la Re^níblica I+ ederal alcanraba
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A^;I't 1 CULTUkA

h^^istían ^)(, Estaciones d^^ inseminacián, c^^n

Eil(^ toi•os, de un proi^nedi^^ de cdad dc 4,7 años. L1

t^^i•o dc m^ís cdad contaba <iocc^ añ^>^; había 260 to-

r^^: dc cinc^^ añ^^^, ^^1>roa^ma^iam^^nte cl ^a?,4 ho^^
1OU; 11'? t^>r<^s p^^^eí^^n l^i c^>mparacicín madre^-hi-

ja, ^^c^^i, c•1 l^.1 };or 10O, cch^^ dc lo^ cualc5 eran

racea^lorc^ comprobados, eqtiivalentes al 1.3 hor•

1OO. h'uc^r^m in^^ nlinadas E^E>.3.:^3f^ ^-acas; el 10,:3

1^^>r 'lU0 ^lc^ t^ul^^^ 1^^^ antimale•^ •^^^ualmente ma-
clttr^^5.

Rusia. Se ^le^ai^rolló !.^ in^eminacián artificial,

^^s}>eci^^lm^•ntc en ^•1 ^ana^lo ^•actmc^, muy rtípicla-

ment^^ cles}^ué^ cic^ la };rimcra ^uei^ra mun^lial, con

cuyo }^r^x•cdimicnt^^ }>ud^^ rc^^^^^n^truii•^c l^^ ^ana-

c;ería. ^lest r^^za,l^^ dtu^^intc la cita^la ^ue^rr^^. En el

año 1')3Ei v^i ^c hahían c^f^^ctuado ^^n la Unión S^^-

^^i^tica la^ 1>>•imc•ra^ inti^^min^^c^ionc^^ c^n niasa cn-

F>.^^.^ millon^^^ ^lc^ u^^c.las ^• ^.2:, millc^nc• c}c• ^^acas.

a}^art ir ^lc^ S.OUO C<^ntru^ cl^• in^c^minaci^ín ^ara

o^•ejas y 1.3:^U Centros l^ara ^^ac<i;. Ha^ta cl año
1S)'39 ^c hahían insPmina^l^^ un tota] d^^ f;5 millone^

d^^ animalcs y se hahían conseguido 50 millone^

de cría^ por estE^ l^rocedimiento. 1^'.n 14)^l^ ^^ai^tían
4.ES3^i CE^niro^ dc in^^^minaci6n, y en c^llos fucron

inseminada^ ^;25.000 ^^aca^ y 1'^.SU(1.0OO o^^ejas. E1

ntímero dc^ animale^ insemina^los c^n l')50 fuP n:ás
^lc '>(l.O00.000.

Poluniu.-C^^noccmos l^^s ^latos de la i^'.stación

de inseminac^^ín artificial ^d^^ Trzcsacz, en la que

en 1S)r">2 fner^^n insFmina^la^ ^.9•1^^ ^-acas, con un

p^ircentaje de fec^u^^l^ici^ín de• h5 }^^^r^ 100.

Hi^^^c^r•ía.-]^urant^^ l^^s años 1^)51-:^'? ^e in^emi-

('t^r^ando tn^u pip^^t,^ nrod^•Io UI^•s^i•n cuu uua du,i^ d^^ ^^vp^^rma.

naron, re^pect i^^an^cnt^^ : ycgu<i^, ^r}.OUO y f;-}.(1(lO ;

vac^ti, 2f^.000 y ?^i.O00 (ha^ta n^>vi^^ml^rcl: ^w^'ja^,

3.000 y 12.000. En 1^);il. c^l p^^r^•cntaj^^ <1^^ <•un^^^^}>-

ción dc la^ y^^:;uas ins^^mina^la^ tu^^ clc^ ^^^ }^ui' 10O

aproaimaclanu^nt^^. h.n ^^l i^^ }x^r l0U <]c^ I^is l^;^i^^^•iu-

nes dc in^cminaci^"^n ^^rtificial, ^^l porcc^nt^^jc fu^^ ^u-

pcr•ior• al ^^htcnido }^^>>• ^c^^•^,ic•ic^ natur,il (^il^r^^xiinti-

dZmente, ^^1 -}:^ }x^i' 1UO;. I^:n cl '?^^ }^ur 1l)(1 ^1^• 1^^^

hĉ staciones, c'. l^or<•^^ntaj^^ ^lc c^^ncc}^^^i^"^n fu^^ ^u}^<^-

i•ior al 60 }^oi• l0O.

F1 }^romedi^^ dc^ ye^;ua^ }>^^r ^em^^nl<^I fué: '?1-1

en l'),i2, al;^r^^^inia^lani^nl^^; '?OO ^^n l^)^>1 ; l^O

c^n 1')^i0. I^',l nl:í^im^^ ntímcr^^ d^^ y^•^ua^ in^^•n^ina-

cias con ^c^men de ^m s^^l^^ ^^^n^^^ntal fuc^ <]e (;'?U. 1^:1

porcvc:ntaj^^ dc^ cuncc}>r,icín cn c^lc^ ^•asu fuí^ ^lc^

7^> poi^ 10(l.

Rulqai^r^u.-h;n 1S)5'' fuc^r^m insc^rnin<^^l^is f;.^^O0

yc^;ua^. 1'?0.^00 ^^aca^. 1.5OO OOO ^i^^<'J^i^. tiO.00O ca-

hras. La^ cifras c^n l^)^^1 fuer^^n: G.IU(l, i^).l)O0,

1.OG0.^00 y 47.000 rc^s}^ccti^•an^^•ntc^. I^;n 1'):>1 h^ihía

l.lEi'? Centro^ dc^ insc^minacii"^n (-ll }^ar^> > ^'^ua^,

'?l3 para ^^aca^, ^.3O para n^°^^jas y i^) par^^ ^•al^ra^^.

C^'imea.-1~.n 1J53 f'ucron in^c^nlina^la^ 1.^^^1? ^^c-

r;U^^ti, %. (h^> ^'<1('^lti y ^ ^)fi.'^7 ^) OV'('.^^^5.

Es'tac^us U^^irlu,^^ rl^^ .1 ii^érr^^c^.-1^'.n l')3^) hahía sic^-

te as^ciacionc^s dc insc^nin^icic^n artifi^•ial, yuc ^lis-

ponían dc 33 tor^>^ p^u•^^ in^^minar i.;"i,3') ^^<^^^a^ cn

fi4i^ rebañ^^^. I^',n 1'l^^'? c^st^is ^^i11^as h^^lií^^n ^ltn>>^•n-

tado de la si^uiente n^^^ne^ra: I.ES'^,i a^^x•i^^ci^^n^^s,

^}uc com}^ren^lían -}.^'S):>.'?-1;1 ^-acas c^n ,1 i 1.')'?1 r^^h^:-

ño^. A ca<la l^^ro <^r^r•^•^^^}x^n^lían 1.5^1^ vac^^^^. ^•xi^-

tiendo '?.:30-1 t^^ros.
En Vhi^consin, cl ntímer^^ c3^^ ^•a^^as in^cmin^^^la^

Yepresenta el ^15 1>^>r lUO ^1^•I total. I^,'n ^^I <ui^^ 1'1;i?,

c^on cl semen ^le tin ^^^lu t^^r<^ st^ ^^fc^ctuar^^n 1^).tiO^^

inseminacionc^^, qu^^ c•^^r•rc^l>c^n^lcr^ ^^ ^^^1 cli^^r•i^^s.

B^rasil.-Hay 1 k Cc^ntr^^s tl^^ insc^min^u^iún .^rti-

ficial, del_^endic^ntc•s dc^l Gol^iern^^. La ins^^minaci^ín

artificial ^^r^^^niza^la ^c^ em}^cr^í a l^r^u•ticar ^^n cl

año 1J44, y d^^^de c11t^^nccti sc ha incrcmc^ntacl^^ <•^m

iegulai•idad. 1^^;1 1^)^^l fuer^^n in^c^^nin<^^1<i^ ^k.O^);t ^^,^-

cas y G5.^i91 ^^^^eja^. 1^;1 l^^^rccnlnjc^ ^lc^ ^•^^,^c^^}^^^i^ír^

en oveja^ fu^^ ^i4 }^^^r 1O0.
1^!di«.-C^n^^cc^mos <latus clt• cuaU•^^ C'c•ntr^^^ ^l^•

insen^iinación <jc^^lc ^ti c^tal^l^^ciuiicnt^>, ^•n 1'>^1^>,

l^iasta fin.^l d^• l^)If^. ^c• lii^^i^^r^m '?.^)^ • ;^ in,^^min^i^•iu-

nes ^^ }^arti^• ^lc^ E;O1 ey^icnl^^^l^^s ^^l^te^nicl^^^ <le ir^^^^c^

Ros indicus v ochu Rul^alu^ huhali5. 1^'.n }^r^m^<'^liu

de inseminaci^>ne^ po^• cr>nc•c}x^iún tué 1,;3') }^<u^a ^^l

húfalo y l,35 l^ara el zcbtí.

Iiĉn 1917 se hici^^ron ;1.5)2(i in^eminaci^m^^, a}^ar-

tir <1^^ :i,^l ^^v,u•til<icl^^^ ci^^ '?(i tr^r^^^ ('?1 I3, in^ii^•u^,

'1^; )^
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METODO I

METODO II

I^ijaciún ^Icl cucllo dc I:^ ntatriz u truci^v ilcl recto para Ia
insun^in:tc10u.

^li^l^^^lu L-Pi.i:^ciúu cun tuila la mauo.
\li•tudo IL-1'i,i:^ci^ín cntrc lo^ dcclos !n^lrar c íudicc.

I. ca^in:^; •I. cucllu ile la nu^trir: 3. mutrir: ^, cuerno; 5. o^a-
rin: G. crji^a dc I:^ urin:^: ^. rcc•tu.

uno I^. tauru^ y cuatl^o B. bubali^l cn los centros

c'e in^c'Ininación de Calcuta, Patna y F3an^alol^e.

CONtiI?RV'At'I^7N DI•;L SF,MI^,N A RAJAS 7'b:^ll'H:RATUIiAS.-

^hH.1tiSPOR1'l? IV'I'1?R1ACi0^.1I.

te e:ectuar rt•petidos en^'ío^ para c^ispcmer de se-

men en los días oportunos.

^ continttación es^;onemo^ lo^. tt•abajt^^ ^ob ĉ^e

Inseminaciones efe^ctuadas con semen prtu^edente

de toros tiituados en In;;laterra a ^-aca^ c^istentes

en el continente africano.

INSI^:^^IINACIONES EN AN'RICA DI?1, ^^R CON SEMF,N

PNO('FDEN'1'I; DF, I1GI.A'1'1;RRA

Semen rectl:;il3t^ dc tol•os Friesian en cl Cam-

bridge Cattle Breeding Centrc, en Inglatt^rra el

lf^ de jttnio dt^ 19á3 fué ct>ngclatit> a i9 ° C. h',1 ?? t^c

junio, 7^ am}^ollas fuert^n ct^'.tlcadas entrc hielt^

sea^, en un envase-termo, y transp^rtadas por vía

aérea a Johannesburgo (Africa tlel Sur) y de aquí,

en automó^-il, a Ondcrstcpoort, c3istantc (^0 n^illa^.

E1 25 de junio, ]as ampollas fueron tra^la^latias a

una cánial•a de alnlacenaje en cc^ngelacitín.

F^te semen congelado fué utilirado para insemi-

nación de t^os rebal^tzs entre t^l ?^ tje jlmiv y el

22 de no^'ieml^re. Catla <^mpolla era dcsccingela^a

en la branja cuan^lo era necesarit^ Iltillzarla• en

agua a una tclnperatura entl•e .3i° ('. ^^ -10^ C. DI^

^i9 ^-aca^ in^cminadas concibiert^n ?3 15S> pt^r 1001.

^ J de ellas a la pI•imet•^ in^cminación 1^ti.7 por

100), lo cual es perfectamente satisfHt•turit^ ^i ^t^

tiene en cllenfa que e: porcentajc de fecllndaciÓn ^I

las primcras inseminacione^ en loti aticis 1 S)5'?-53

en los rehz^lio5 del Transvaal c^cdicado^ a la pro-

ducción lechcra fué 37,^i por 1O0. I't^r t^t ra partc.

It^, rehaño. c^^perimentale^ e^taban ^ituad^^s en

Iuia zo:1a clontle ^t^n corl^iente^ las cpitlitlinlitis v

^
c^

`^^

h,'1 tlcscubrimiento de las técnicas de la conser-
^-acitín dt^^l semt^n

^^ '

duI•antE: meses en congelacitín

•
Luxurev de ^Tmiblc culueaciún dcl c^Imrm:^:

n

I. ^:^;;ina; ^?. c•ucllocr : t:RlcuL(^ rvxA, febrE:ro 19^51 ha ^ enido a re- cle Ia matriz: a. matrir; 1. cucrno.

^ol ^ ^ t t h bl ^d^ ^ re or en ros muc os pro emas gana el o^

el t3c^l transporte intel^nacional del ^emen.

L^I aplicación a una hembra de semen proceden-

te clt^ un Semental situ^:^o en difel•ente nación no

era h^lsta ahora posiblc: efectuarlo en la príctica

col'I^icnte, cl^^i^i^lt> a la limitación que supone el

ticmpt^ tle c't^nscl•^-ación c1e1 semen a 4 poI• 100 ° C.,

CIUe l'^ CjC' Cll^lll'O (^1^I5 CUn70 I11aR1n10. POI' Oil' •̂  p81'-

te, el e?e^'a^lo ct^^te y dificultades de transporte a

tan larga^ distancias no permitían ec^nómicamen-

^^a^iniíis. Semen congelado ^^ut• se ha}^^ía alm^ce-

nado 91-120 días dió un porcentaje cIe concepc^ón

cie E;ES, ^ por 100 en l5 ^-acas.

INSI]MINACIONES EN NIGERIA CON SF!^IEN PHOCE:DEIv'Tb.

DE INGLAI'ERR.^

Semen recogido a toros Friesian en In^laterra

fué som.etido a congelación y transportado por vía

-1^^)
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aérea a Vom (:^ligerial e^l día 5 de abril de 1952. Fué

aplicado a un total de 41 vacas de raza White I+"u-

lani, y, a pesar dc las dificultades para descubrir

las vacas en celo, el porcentaje de fecundación fué

cie 52 por 100 a la primera inseminación y 6f3 por

] 00 a la tercera inseminación.

Las terneras producto del cruce eran más pesa-

^ias que las pura sangre White Fulani y el desarro-

llo ^le ]a giba era liácro o r_ulo. E1 proyccto era pro-

}^,ar estos animales cruzados en la adaptación a

planes urbanos locales de producción lechera.

:^SAMI3LI;A INTEIiNACIONAL SO13HE INSEMINACIÓN

AaTIEICIAtJ

En vista de las posibilidades que ofrece la téc-

nica de la congelación del semen a-79"' C. para el

transporte a largas distancias y su total aprove-

chamicntc en este estado, debido a la prolongada

conesrvación, la cuestión ha llegado a interesar a

orbanismos de tipo internacional como lo es la

F. A. O.

hln Cambrid^e (Inglatcrral ha tenido lugar una

Asamblea Internacional sobre Inseminación Arti-

ficial los días 22 al 26 de marzo de 1^55. A esta

Asamblea han concurrido, conjuntamcnte con la

h^. A. O., la Unión Europea para Ganadería, a los

hnes dc discutir las posibilidades de una coordina-

cibn internacional sobre la organización de la in-

seminación artificial, asi como de la importación

y exportación de semen entre los diversos países.

I'or parte alemana asistieron el «Regierungsdi-

rector», doctor hinecker, conio representante del

Minitserio Irederal para la Alirnentaci6n, Agricul^

tura } í^2ontes; el doctor Eibl, director de la Besam-

tmgszentrale des Rinderbesamungsvereins, Neu-

stadt/Aisch, y el ingeniero agrónomo H. Messer-

schmidt, tlirector de la Asociación Alemana dc

Lootecnia.

POSIBILIDADES QUE LOS AVANCES EN INSEMINACIÓN

CANADERA 'OE'RECEN PARA LA MEJORA DEL GANADO

VACUNO I'.N ESPAI^'A

Es indudable que la ganac?cría española necesita

una intensa y extensa mejora. A ningún técnico en

Ja materia le son d^sconocidas las dificultades que

para ello sc encuentran. Sin embargo, hay que te-

ner en cuenta que el perfeccionamiento actual de

las técnicas de la reproducción pone en nucstras

manos los instrumentos para que dicha mejora sca

notablemente acelerada, en comparaciún con la

ientitud y reducidas posibilidades ^Juc ofr•ece 1a

monta natural.

La moderna técnica de inseminación ganadera

hace prácticamente factible la progresiva y bien

olganizada absorción de la ganadería de ciertas re-

giones, en ^^ías de degencración con frecuencia,

por otra raza elegida de antemano. En un proce,^^

de absorción de esta naturaleza, uno de los incon-

venientes que podían surgir es el peligro de la con-

^anguinidad, debido a las dificultades ccon^^inica^

para la amplia ut.ilización de e:evado n^lmero de

scmentales de clistintas líncas sanguínea^, por una

parte, porquc ^^stos animales selcctos alcalvan con

frecuencia precios prohibitivos, y pur otra E>artc^,

ios buenos sementales probados no se suclen l:^uner

a la venta, por lo que la absorción se efect.uaría con

eleme:^tos de calidad mediocre.

Los actuales sistemas de conser^^acicín de se-

men permiten ampliar al máximo cl núm^^ru ^lc

lineas sanguíneas, con lo cual se evita dicha con-

sanguinidad.

EI problcma dc la inscminación artificial cra

hasta ahora el procurarse tlna adecuada fuente dc

sementales, pues los producidos en su círculo de

^_cción originarían cruces consanguíneo^. Sin em-

bargo, hoy día estc inconveniente sc ha reslic^lto.

En la actualiciad sc podría mantcncr un rcha-

ño select.o de determinada raza clue constituya
una fuentc de sementales destinados a la inscai^i-

nación artificial con fines absorbentes para exten-

sas zonas. Las hembras dc este rebaño sclecto pue-

den ser fe^cundadas con semen de toros de líncas

sanguíncas diferentes, para lo cual tcenmos tm

amplio margen de elección entre los sernentales dc

dicha raza de cualesquie^ra de los países que la po-

sean. Por otra parte, los sementales que produzca-

mos serían hijos de los toros probados campeoncs

En su raza, ya que para comprar cl scmen de éstos

no cxistirían limitaciones tan poderosas como lo

sería el adquirir los propios toros campcunes.

De esta manera, el cruce absorbente lo haríamos

con elementos de primera calidad y, por tant,o, los

resultados corresponderían a la buena clasc^ clcl

material empleado.

4E;0



Variedades interesantes de centeno
^^oz ^etccuH^la ^eaucct

Ingeniero agrónomo

P,l centeno es un cereal típicamente curopeo.

'Tanio, c^ue sólo el ^^ por 100 de su supcrficie mtm-

dial dc cultivo se locali^a fuera dcl conjunto Fu-

r^^l^a-U[Z^S.

h^sta tiupcrficie mtmdial est^í en constante dis-

minución desde hace mucho ticmpo. Iĉ llo es de-

l^ido al fomento, mejora de ti•ariedades y pct^feccio-

n^,micnto dcl crdtivo de otras plantas m^ís favo-

rc^•idas cluc van rechacando a aqttél hacia lierras

c ada ^^cz pcore s.

a pc^sar de csto, el centeno ocupa todavía el

se^tn li^^ar, pur su supcrficie, entrc todas las plan-

tas culti^^adas. Y pese a tal disminución, en can-

ti^lad ^^ calidad, de su superficie, su producción

total sc ha mantenido prácticamente constante en

lo^ tílt imos vcinte años.

I;^tc hecho ha siclo debido al aument.o de pro-

ducc•iún ^^znitaria. Esta, en el mismo período de

tiempo, ha pasado de 13,1 a 7`3,9 Qm/ha, siendo

esla la mcdia mundial, con exclusión dc la URSS.

^' estc aumento se ha conscguido, fundamental-

mentc, con el cmplco de variedades ^eleccionadas.

Para muchos, la existencia de tales ^°aried^ des

seleccionadas constitui^•á una novedad. Despre-

ciado incluso por aduellos due lo cultivan, el cen-

teno, cereal pobre y de tierras pobres, cuenta con

pocos enamorados y con muchos enemigos. Ni el

más ohtimista de aquéllos podrá creer que se trata

de una planta de eran porvenir; pcro ni el más

cnconado de sus adversarios podrá negar su per-

mancnte utilidad. Y aunque sea cusa que a mu-

chos de estos íiltimos se les haga difícil de creer,

cicrto c^ que ha hnbido bastantes invcstigadores

duc han considerado la mejora de1 centeno cumu

al;o m^ís que tm<i mera pérdida de tiempo.

Como es lógico, la gran mayoría de las varie-

dades existentes, cuya^ posibilidades de adapta-

ción hemos estudiado, han sido creadas en pa.íses

en ]os cuales el centeno tiene más importancia

que en Fspaña, en donde, como cereal panificable.

posee tanta o m<ís importancia c^ue cl trigo.

A pesar de tal importancia, ni siquicra en cli-

chos z^aíses son abundantes las variedades culti-

vadas de centcno. 13ien entendido cluc considera-

mos como tales a aduellas procedentes de una ade-

cuada selección, con ho^nobeneidad elevada. y

unas características determinadas cn albítn sc^n-

tido. Salvo aquéllas oficialnlcnte adn^itidas, no

considcramos, pues, como variedades todos ]o, in-

numerables tipos «de1 país» y mucho nlcnos los

definidos vagamente : «gibantc» , «dc marzo,>, «^de

Rusia» ,«de San Juan», etc., due se reconocían a

principios del siblo y que, aundue ampliamentc

superados por las variedades modernas, figw•an

totlavía en nucstra literatura a^rícola.

'1'al escasez de variedades sc debe a varia^ ra-

zones. Una de ellas es la dificultad due e^^lcicrra

la selección del centeno, ya que se trata, contra-

riamente al trigo, cebada y avena, de una planta

de fectmdación cruzada. Como tal, no lc son apli-

cables las técnicas perfeccionadas de mejora que

tanto resultado han dado en aquellos cereales. Ha

habido, pues, due crear técnicas propias de sclec-

ción: Seiección con reser^-a de semilla, n^ultipli-

cación por clones, etc. Y utra dc las rarones cs

que una de las primeras varicdades cre^^das con

tales t^cnicas, la variedad Petkus, es tan excep-

cionalmente buena, quc sólo si se atiende a carac-

terísticas especiales vale la pena empczar a con-

si^derar la posibilidad de usar otra.

Pctkus fué obtenida por el doctor Ir. von Lo-

chow, tras dieciocho años de selección, a pa •'tir
de los antiguos tipos Pirnaer y Probsteier. Lanza-

da al mercado en 1899, se ha mantenido siempre

en lugar dcstacadísimo, y es todavía, a pesar del

tiempo transcurrido, la variedad más conocida ^

cultivada. Es muy posible que el Petkus actual

difiera algo del originado en 18t)9, En realidad, la

primitiva varicdad está hoy des^losada en nume-

rosas subvariedades, derivadas de aquella por se-

lección. Tales son, por ejemplo, Petkus Paja Nor-

mal. Petkus Paja Corta, Petku^ Prim^n-era. Pet-
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kus Weibull II, sin contar los nuru^rosos tipos de

Petkus quF^ han surgido en cada país que ha mul-

tip'icaao la variedad. >ĉn muchos casos, estos ti-

pos han sido el resultado de una verdadera selec-

ción natural, ya que a consecuencia de su fecun-

ciación cruzada, e1 centeno está más sometido a la

influencia del medio ambiente, y sus ^•arieda^^es,

más propensas a«degenerar», que los restantes

cereales. Y, desde luego, la probabilidad de cru-

zamientos de unas variedades con otras es rnuy

elevada.

Estos hechos, sin embargo, no son necesaria-

mente desfavorables. En unos casos significan una

mayor facilidad dc adaptación y en otros han dado

lugar a nuevas varie;lades «sintéticas» obtenidas

por el cruce o mezcla de varios tipos. De lo, de-

rivados del Yetkus ^or este procedimicnto tene-

mos, por ejemplo, Korte Vláamse (Petkus x Biih-

lendorfl y Grand Crucelle (Petkus + Kraft's Ze-

lande -I- Común francés).

Otras vaiiedades han surgido, independiente-

ment.e de Petlcus, a partir de otros tipos «del paí^».

Selección, autofecundación y cruzamientos han

sido las técnic•as cmpleadas, pero salvo aquellos

casos en que la mejora respondía a una necesidad

determinada : resistencia a nematodos, al enca-

ma^do, ^recocidad, calidatl hanadcra, adapt.ación

a características locales, etc., hoca ventaja, si es

que hay alguna, se le ha podido sacar al Petkus.

GZuizá por esto la tendencia actua] en la mejora

del centeno es más Y^ien hacia la mejora de la ca-

lidad que hacia el aumento de la cantidad. Este

^s el objetivo l^ricipal de las variedades tetraploi-

des y deL Triticalc, planta nue^^a, pura creación de

laboratorio, obtenida del cruce del trigo con el

c•enteno.

Si examinamos el surtido actual de variedades

de centeno, fruto de todos estos trak^ajos, encon-

ti amos en ^rimer lugar, por su importancia n^.i-

mérica, cl gru^o formado por los centenos alema-

nes. Entre éstos destaca el Petkus, en sus diver-

sos tipos, junto a los cuales se encuentran otras

variedades notables por sus características e_pe-

c•iales : Brandt's Marien, Karlshulder, NOS H^^ch-

land, Oberarnbacher y otras, hasta Lm total de 20

reconocidas en la Lista Alemana, inclusive algu-

nas varicdades «del país».

Fn segundo lugar se encuentran las variedades

suecas. De las más destacadas : Stal, Kungs II,

Vasa II, están sur^iendo actualmente las corres-

pondientes variedades tetraploides, entre las que

parece destacar la Dubáelstal. Estas variedades

tetroploides tienen mejor calidad panadcra cluc

sus correspondientes dihloidcs, pero prescntan cl

inconveniente de no poderse cult i^^ar a1 ]ado 0

cerca de centcno común hor producirsc gr^m ^•^u^-

tidad de ^ran^^s aborlados como consecucncia dc

su cruzamiento.

En tercer lugar, lo yue resulta un poco sorl>rrn-

dente si se t.iene en cucnta lo indicado s^^hr^^ la

distribución mundial dc centcno, fi^;uran, }^or in^-

hortancia numérica, las varieda^l^^s an^cri^•^^n^^s.

Ha de tenersc en cuenta, sin cmbar^;o, ^{uc dchi^ao

ú la extensión del país, la supc^rficie de centcno ^^n

Estados Unidos es mucho mayor auc^ cn la n^^i-

yoría de los haíses europeos y due ^;ran l^artc^ dc

esa superficie no se siembra para hrodu^•ci^n d^^

grano, sino para forrajc y como protc^cci^'m dcl

suelo.
A esto se dehe c^l cmplco, sobrc todu cn l^^s l^a-

t,ados meridionales, dc variedades procedc^nte^ dc^

países m<-ditcrráncr^s :^hruzzi, 13albo, dc^ r<íE^ido

desarrollo invernal. h'.n camhio, las v^iri^^d^^dcs

usadas para grano ^^n los Estadoti sehtentrionalr^.^•

Suelen proeeder clel Norte de I+'.tu'o}^a : Ro^c^n, I^a-

kold, Picrre, etc.

Excluycndo la URSS y 1'ol^^nia, don<Ic tan^hién

existen ^ran núniero de variedadE^s, el reslo dc^ I^>s

paísc5 ruz'opcos tiencn ya solam^^ntc^ cio5 o tres

^^ariedadc^ autóctonas, auncluc: rulti^^^in tamhi^n,

y^quizá en mayor extensión ^^uc^ las l^ropias, las

variedades alemanas ^^ suecas, espc^ciahn^^ni^^ la

variedad Petkus en algtmo de sus til^^o^.

Sólo^ muy recicntc^menl^^ ha comenzado a tra-

hajarse en F.spaiia ^^n la meiora dc c^st^^ c^^rcal.

Por tanto, no e^istlendo varicciadcs hrod^^ctiva^

que contrarresten la disininl^ci^^n dc la ^uE^crficir

cn cantidad y calidad, la pro^luc^•iún unitaria v la

producción total han e^perin^entada tm ^^lesc<^n-

so en los últimu5 años.

Sin embargo, la introdttcción dc^ las ^•ai^icd^;^lc^

extranjera> presenta scrias dificultades. Nue^^iras

condicioncs de culti^^o dcl cc^ntc:no son n^uy ^lif^^-

rentes de las dc los paíscs dc^l C^^ntro y Nurl^^ dc

Eur^^pa y gran partc^ d^^ las varicdadcs <lc ayu^^l

origen han tenido ^lue scr dc^sechadas. h;stas ^^a-

riedades difieren, en general, del c^^nteno con^íin

ciel país cn hastantcs caractcrísticas. I^'.l c^^l^ir dc^

la planta es m<ís oscuro, tcndiendo a ^^ece^s a tiri-

sáceo a con^ecucncia dc la sustancia c•crosa ^^u^^

la recubre ; la espiga es más grande, ancha v n^^'-

^or formada; el grano, mayor y de color ^^erd^^so;

las hojas más anchas y la caña más ^,rruE:sa, alta ,y

rígida. Fisológicam^^nte s^^n t ipos más tardíos, n^c^-
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nos resistentes a la sequía, pero más al frío y de

desarrollo invernal lento. En cuanto a enfermeda-

cies, son, por ^ lo gencral, menos susceptibles al

Erysiphe o«blanco» y más a la roya. Esta suscep-

tibilidad a la roya es uno de sus principales in-

convenientes y se hace muy patente en los tipos

clcesivamente tardíos. Estos, de^ gran capacidad

producti^^a si las cosas van bien, pueden, por tan-

to,^ dar una cosecha excepcional en un año favo-

i able. Sin embargo, no representan ninguna rne-

jora cuando se considera la media de varios años.

L;n ]o^ cnsayos realizados en los últimos cuatro

^u^os, las ^•aricdatles más prometcdoras son las bel-

A G l: 1 C U L T U R A

gas y algunos tipos precoces de Petkus. Los au-

mentos de producción logrados son francam^^nte

mtere^santes, teniendo^ en cuenta, sobre todo las

condiciones normales del cultivo de esta hlanta.

Ello permite esperar que en plazo breve pncda

ponerse a disposición del agricultor semilla sclec

ta de centeno de variedades ensayadas y conve-

r, ientes.

Este es el único medio, e^n nuestra opinión, de

mejorar su cultivo y aumentar su rendimirnto

unitario si tales mejora y aument.o se consideran,

como creemos debe hacerse, con un cirterio estric-

tamente económiro
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Se acabaron las du-
das sobre si el aceite
que Vd. da a su ga-
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la toma de fuerla i^depe^die^te eo los irac(ores
^oz ^acrrie ^u^^az c4rro^o

Ingeniero agrónomo

Se da el nombre de toma de fuerza indenen-

diente a un dispositivo que presentan los tract,o-

res más rnodernos, y mediante el cual, el eje de

la toma de fuerza se encuentra directamente aco-

plado al motor, no sufrienda alteración ninguna

el régimen de giro de dicho eje, cuando se acciona

el embrague para frenar o cambiar de velocidad

el tractor.

Se ]ogra así independizar la toma de fuerza de
la transmisión del movimiento a las ruedas mo-
trices.

Este interesantísimo mecanismo permite lograr

una serie de ventajas, no conseguidas hasta aho-

ra, encaminadas a revalorizar las máquinas agrí-

colas accionadas por la toma de fuerza, frente a

las aut.omotrices o aquellas de arrastre provistas

de motor auxiliar.

A ccntinuación vamos a ir examinando las ven-

tajas a que nos referimos:

1. Se puede detener el tractor sin que la toma

de fuerza pare o varíe su régimen. Esto es espe-

hace posible detener la máquina, cerrar la alimen-

tación y hacer funcionar la cosechadora sólo con

la mies que tiene dentro, evitando todo atasco y
peligro de avería.

2. Se impide toda posibilidad de avería en la

transmisión por restitución de energía de la má-

quina accionada al tractor. Esto es frecuente en

las cosechadoras. Cuando se desembraga el motor,

la toma de fuerza queda unida a las ruedas mo-

trices del tractor. Si la máquina restituye energía

en este momento, y la toma de fuerza es directa,

^•e tiende a hacer moverse el tractor si la veloci-

dad está metida. Si el tractor presenta resistencia

al avance, por un obstáculo cualquiera, la máqui-

na se para en seco, ^sufriendo la transmisión del

tractor la absorción de la correspondiente ener-

gía, con la consiguiente posibilidad de rotura

3. Se hace posible cambiar de velocidad el

tractor, sin dejar de funcionar la máquina a un
régimen regular.

4. La toma de fuerza puede frenarse v arran-

Torna de >rve^zcz

T^ai^smis^on
fi,91

cialmente importante en el accionamiento de má-

quinas cosechadoras de cereales. Estas precisan

un par de rotación grande y con frecuencia es

iiecesario para accionarlas hasta quintuplicar di-
cho par por atascos de mies en alguno de su : ór-
^;anos. Con la toma de fuerza independiente se

car con toda suavidad, independientemente dc la
transmisión del tractor, es decir, pudiendo Estar
éste en marcha o parado, indistintamente.

A continuación vamos a estudiar los sistemas
empleados para lograr la independencia de la to-
ma de fuerza. Pueden agruparse en dos tipos :
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a) Transmisión y toma de fuerza totalmente
independiente, teniendo cada una su propio em-
brague.

b) La toma de fuerza es independiente del
movimiento de los órganos de locomoción áel trac-
tor, pero no en forma total.

Para estudiar el primer sistema, refirámonos a
1 a fig. 1.

E1 volante A del motor, lleva unido solidaria-
mente un eje B, por lo que dicho eje está girando

continuamente, mientras el motor funcione, con
independencia del embrague E. En el extremo del
eje B se encuentra el embrague E' de la toma de
fuerza. Sólo cuando E' está embragado, se trans-
mite el movimiento al eje B" de la toma de fuerza.

El eje B se encuentra en el interior de otro eje

hueco C, exterior a él, y que lleva los engranajes,

por medio de los que la caja de cambio de velo-

cidades comunica con la transmisión. Vemos que

con esta disposición, cuando E se cncuentra des-

embragado y E' embragado, el tractor está inmó-

vil y la toma de fuerza B" funcionando. Es el mo-

mento de cambiar velocidades.

Si E se embraga y tma velocidad está metida,

el tractor estará en marcha y B" funcionando.

Por medio de embrague E' se aisla de todo movi-

miento la toma de fuerza, con independencia de

que E se encuentre o no embragado.

Observando la fig. 2, vemos que representa otro

tipo de conexión en el que no se emplea eje al-

guno.

En este sistema el desembrague de E provoea

la detención, tanto de la toma de fuerza c.omo de

^os engranajes de transmisión.

Si E y E' están embragados y una velocidad
metid.a., el tractor se desplaza y la toma de fuer-
za gira.

Si E está embragado y E' desembra^;ado, la t.o-

ma de fuerza gira y el tractor está detenido, apro-
vechándose la situación para cambiar la marcha.

Vemos que en el caso representado en la fig. 1
]a toma de fuerza gira totalmente independiente
de la transmisión, cosa q_ue no ocurre en el se-
gundo caso de la fig. 2, en la que hay un embra-
gue, el E, del cual dependen tanto la transmisión
como la toma de fuerza.

Finalmente, vamos a estudiar los dispositivos
cmplead^s para frenar instantáneamente la toma

áe fuerza con toda suavidad y sin tener que accio-
r. ar embrague alguno.

Observemos la fig. 3, que representa el detalle

^e la toma de fuerza. A continuación del embra-

gue E' se encuentra el engranaje de la primera

reducción de velocidad con el embrague de ga-

rra F, que permite dejar desconectada la toma de

fuerza indefinidamente, en caso necesario.

E1 eje de la toma de fuerza se compone de dos

semiejes.

El primero termina en una corona G, con den-

tado ir.terior. Esta corona lleva interior•mente dos

piñones satélites H y un piñón solar o central I,

constituyendo el conjunto un tren de engrana,jes

epicicloidal.
El pilón solar I va solidariamente unido a un

eje hueco J, el cual lleva, también solidario, un

tambor de freno K. En el interior del eje hueco

se encuentra el semieje final de la toma de fuer-

za. Este semieje está unido por un extremo a los

dos satélites H y en el extremo libre va solidario

con otro tambor de freno L.
Veamos ahora el funcionamiento de todo el me-

canismo. Supuesto embragados E' y)! , el movi-

miento se transmite a la corona G. Si el tambor

de freno L puede girar libremente y el K se en-

cuentra inmovilizado por la tensión de su cinta

correspondiente, el piñón solar I sc encuentra
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también inmóvil y entonces el tren de satélites H
se ve obligado a rodar sobre el piñón fijo I, ob;i-
gado por la corona G.

Como ambos satélites son solidarios del semieje

final de la toma de fuerza, éste gira con ellos en

el mismo sentido que la corona y a menor veloci-

dad que ésta.

Si se hace preciso frenar el semieje final con
rapidez. basta detener el tambor de freno L y

No resulta aventurado suponer que este meca-

.7ismo hará progresar en muchos casos las má-

quinas accionadas por toma de fuerza, frente a

ias automotrices y las provistas de motor auxi-

iiar, dada la mayor economía a fav^r de aquéllas.

Además, las nuevas tendencias, actualn:entc: en

avanzado período de experimentación, según las

cuales se marcha a la fabricación de máquinas

semiaiztomotrices para toma de fuerza, es dc^cir.

FiJc. 3

dejar libre el K, operaciones que se realizan simul-

tánea y automáticamente. Al quedar libre el tam-

bor K, queda igualmente en libertad de giro el

piñón solar I, funcionando los satélites inmóviles

v girando sobre sus centros, transmitiendo el mo-

vimiento al piñón solar. Por el tambor K se pierde

la fuerza transmitida desde el motor por la coro-

na, quedando el semieje final totalmente aislado

y pudiéndose así frenar instantáneamente.

El nuevo dispositivo de toma de fuerza inde-

per.dient.e proporciona un conjunto de caracterís-

ticas sumamente favorables para el accionamien-

to regular de las máquinas movidas por este

medio, como fácilmente puede apreciarse.

que formen una sola unidad de maniobra con el

tractor; en vez de ser arrastradas por éste, se ve-

rán impulsadas por el excelente mecanismo que

en este trabajo describimos.

Otra innovación rec_ente, que aumentará más

aún la importancia del tractor frente a las máqui-

r,as automotrices, es el Convertidor de Par, del

que van dotados los nuevos tractores norteame-

ricanos.

Este mecanismo permite duplicar el número de
velocidades disponibles en una caja de cambios
cualquiera, con lo cual el tractor se adapta cada
vez mejor a todas las innumerables variaciones
posibles en estado del terreno, cosechas, etc.
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OE ARRENDAMIENTOS RUSTICOS

EL COBRO DE RENTAS EN 1955
/^ J ^/^Garcrec^v ^^rrcía ^`ardro

Abogado

Las variaciones que se suce^den constantemen-

te en esía materia, justifican que anualmente se

ponga al día el artículo dedicado a situar al co-

rriente a los lectores de cuanto sea aplicable al

pago de rentas, para evitar, en lo posible, las du-

das y torcidas interpretaciones.

En el Bolet^ín Oficial cí°l Esta^d^o correspondiente

al 23 de jtmio último, se publicó el Decreto del

Ministerio de Agricultura, del 3 del mismo mes,

elevando, de dos pesetas que fué el precio de tasa

anterior para el trigo, a`?>05 pesetas el kilo.

E1 precio para el productor se señala, según

los tipos del cereal producido, con un máximo de

4,25 pesetas por kilo, con independencia del in-

cremento por retención.

En el Boletíra Oficial del 30 de junio se publicó

la Circular de Abastecimientos, consecuencia del

Decreto, ]levando aquélla fecha 28 de junio y de-

cándose, casi en toda su extensión, a regular el

comcrcio de la harina.

Conserva el Servicio Nacional del Trigo, según

estas disposiciones, el pririlegio de ser el único

comprador del cereal tipo, y respecto al pago de

rentas, tampuco este año se autoriza, para los con-

tratos anteriores al 1^^ de agosto de 1942, en que

se publicó la Ley de 23 de julio del mismo año, la

entrega en especie de la renta convenida, siendo,

} or el contrario, obligatorio el pago de la misma en

ciinero, al precio de tasa, salva la reserva para E1

consumo de1 rentista y familiares, de la que ha-

blaré después.

Tanto el Decreto como la Circular de Abasteci-

mientos no derogan, sino que confirman, el de 24

de octubre de 1952, publicado en el Boletír^ Oficial

del Estado del 9 de noviembre, por el que se acla-

ra e interpreta, según se dice en el mismo, el De-

creto-Ley de 24 de julio de 1947, sobre pago en

moneda de curso legal, de rentas estipuladas en

trigo.

En él se decía, después de un preámbulo «ex-
plicativo», que ccuando en los contratos de arren-

damiento de fincas rústicas se hubiera pactado

que el canon arrendaticio habrá de satisfacerse

precisamente en especie trigo, el colono queda-

rá liberado de la obligación de pagar, SATIS-

FACIENDO O CONSIGNANDO, en moneda de

curso degal, el total importe de las rentas venci-

das, estableciéndose la equivalencia al preci^ ofi-

cialmente fijado al trigo, sin que, por tanto, sean

computables recargos, primas, ni bonificaciones

de clase aiguna».

Esta disposición sustituyó a la Orden conjunta

de los Ministerios de Agricultura y Justicia, que

publicó el Boletín Ofieial en 20 de julio de 1951.

Con aquel Decreto de 24 de octubre de 1952 s^^

echó por tierra la interpretación que a las con

signaciones de renta en dinero, pactadas en es-

pecie antes de 1942, había dado la Sala 5.a del Tri-

bunal Supremo, disposición que, además, tenía el

efecto retroactivo que a todas las disposiciones

aclaratorias da la sentencia de la Sala l.g del mis-

mo Tribunal, de fecha 24 de mayo de 1943, según

la cual «las disposiciones aclaratorias han de en-

^enderse publicadas cuanclo lo fue^^^^on los precep-

tos aclarados».

L^a C^ircu'_ar de Abaste^cimientos últimamente

publicada, dice que el rentista tendrá derecho a

percibir en trigo 250 kilos para él y 150 kilogra-

mos para familiares y servidumbre doméstica,

por persona y por año. En el Decreto de 3 de ju-

nio no se dice que ésta sea la única cant.idad en

especie que puede percibir el propietario, aunque

se deduce de las disposiciones antes citadas ,y del

conjunto del citado Decreto y de la Circular de la

Comisaría General de Abastecimientos y Trans-

portes, en cuyo art. 5:° se limita a reconocer el

derecho para productores, rentistas e igualadores

a la mencionada reserva para el consumo, hasta

250 kilogramos de trigo para ellos y sus obreros

fijos y 150 kilogramos para familiares de amhos

y servidumbre doméstica.

SIgUe suprimido el contenido del art. 27 de la
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Circular de 1953, que imponía al colono la obliga-

ción de entregar en el Servicio Nacional del Tri-

go el resto de la renta pactada en especie, así

como la totalidad del trigo disponible. «Dicho Ser-

vicio certificará-seguía diciendo la Circular-, a

petición de parte interesada, las entregas verifi-

cadas durante la campaña por los arrendatarios

que se encuentren en el presente caso.»

Indudablemente se pretendió con tal supresión
evitar el pugilato que surgía al consignarse las
rentas pactadas en especie, en metálico, sin acom-
pañar la certificación del Servicio, acreditativa de
la entrega del resto de la renta, simp'.ificando el
tema en el sentido de que el rentista sólo puede
cobrar en especie la reserva alimenticia antes in-
dicada, y cl resto en dinero, a razón, este año, de
205 pesetas el quintal 0 2,05 el kilo.

Dada ]a redacción actual del Decreto de 3 de

junio, que fijó el precio del trigo, y la Circular

mencionada de 28 de junio, est,imo aclarado que

el derecho a la reserva alcanza a todos los rentiĉ-

tas, y no solamente a los contratos anteriores,

con renta pactada en trigo, al 23 ^de julio de 1942,

porque no se est.ablece excepción alguna, y es so-

bradamente conocido el principio de derecho que

dice :«Donde la Ley no distingue, no se debe dis-

tinguir.,, «Ubi lex non distinguit, nec nos distigere

debemu;» (Sentencia de 27 de febrero de 1909)

Continúa la obligación de declarar las cosechas
en los impresos conocidos por el C-1, tanto para
el trigo como para la cebada y avena, según el
art. 8:° del Decreto de 3 de junio próximo pasado.

En ]as rentas correspondientes a los contrat,os

protegidos, según la Ley de 15 de julio de 1954,

conviene continuar aclarando que no todos los

contratos inferiores en renta a 40 quintales mé-

tricos y ctrltivo directo y personal pueden ampa-

rarse en dicha Ley.

Sabido es que los contratos protegidos irrum-
pieron en la legislación especial al ser publicada
la Ley de 23 de julio de 1942, en cuyo art. 4.^° se
definieron, exigiendo el concurso simultáneo de
dos requisitos :

1.° Renta inferior a 40 quintales de trigo.

2.° Cultivo directo y personal, desarrollándose

el concepto en otra Ley posterior, de fecha 18 de

marzo de 1944.

En las disposiciones adicionales 1.a y 2.a de la

Ley citada de 1942, se asignaba la terminación de

estos contratos anteriores a su fecha, para el 30 de

septiembre de 1948, y antes de llegar tal fin, en

4 de mayo de 1948, se prorrogó su ^•i^eneia hasta

el 30 de septiembre de 1954. A éstos y solamente

a estos contratos, se refiere la Ley de 15 de julio

de 1954, pues los posteriores al año 1942, con ren-

ta inferior a los 40 quintales y cultivo directo y

personal, tienen su regulación en el art. 6.", pá-

rrafo 3° de la Ley de 1942, que dispone, en rela-

ción con el .art. 2.° de la Ley de 28 de junio de

1940, que estos contratos protegidos tendrán un

plazo mínimo de duración de tres años, con dere-

cho a prórrogas por períodos de tres años, hasta

un máximo de cuatro períodos, al cabo de los cua-

les podrá el propietariio arrendar nuevamente la

finca a quien tuviere por conveniente.

Por tanto, a estos contratos anteriores al año

1942, es a los que íu^icamente se aplicará la nueva

Ley de 15 de julio de 1954, con prórroga a partir

del 1.° de octubre de 1954, que, según la cuantía

de la renta, oscila de seis a doce arios, y desde el

comienzo de la prórroga, o sea, desde el 1.° de

octubre mencionado de 1954, «el número de quin-

tales mét,ricos que sirva de módulo de] canon

arrendaticio sufrirá un incremento anual equiva-

lente al 10 por 100 del actual, hasta llegar a al-

canzar el límite máximo del 50 por 100».

A partir del año 1955 (1954-55) se aumenta la

renta en un 10 por 100 anual, o sea, por cada diez

fanegas, una, para llegar a 15 como tope.

Los contrat:os de fecha posterior a la Ley de

1942 no disfrutarán de aumento de renta, por no

estar comprendidos en la Ley de 15 de julio. Es

muy importante destacar que, no obstantc los au-

mentos de renta concedidos, se reserva, tanto al

propietario como al colono, el derecho a revisar

la renta, según dispone el art. 7.° d^e la Ley de 15

de marzo de 1953, revisión que puede resolver

muchos problemas donde las rentas, por genero-

sidad de los propietarios, son iguales a las fijadas

hace ochenta años. En Castilla me consta que exis-

ten muchas, y precisamente en tierras que perte-

necen a pequeños propietarios, que son a los que

corresponden esos contratos de arrendamientos

privilegiados.

Con la revisión cie rentas se podrá evitar el ab-

surdo económico de que fincas (en las Vasconga-

das, caseríos) próximas a núcleos urbanos, pero

que no son solares, ni se les pueden aplicar otras

excepciones, valorados en más de un millón de

pesetas, paguen 1.50U de renta, y en toda Casti-

lla, huertas que satisfacen 500 pesetas de renta,

dan producciones a los colonos de más dc 50.000

pesetas.
La nueva L.ey, en su art. 1.°, rat ifica e', derecho
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del propietario a percibir los aumentos de contri-
bución y demás impuestos o servicios que legal-
mente se hayan declarado o se declaren repercu-
tibles.

Entre estas repercusiones aplicables a todos los

contratos de arrendamiento, protegidos o no, se

encuentra la cuota de Seguros Sociales, siempre

a cargo del colono, según el art. 5.° del Reglamen-

to de 26 de mayo de 1943 (B. 0. del 11 de junio),

y la Ley última del Catastro de 20 de dicicmbre

de 1952, art. 7.°

Esta Ley íiltimamente citada dice en el men-

cionado art. 7.° «que los arrendadores de fincas

rústicas tendrán derecho a repercutir sobre los

arrendatacios la contribución correspondiente a la

diferencia entre el canon arrendaticio y la rique-

za imponible y la cuota o recargo asignado para

Seguros Sociales,,.

Ya dijimos en el artículo correspondiente al co-
bro de rentas en 1954 que no es posible conocer
el alcance y espíritu de tal precepto sin tener en
cuenta cómo ha venido '.iquidándose la contribu-
ción territorial-rústica, de acuerdo con lo precep-
tuado en la Ley de 23 de marzo de 190G y Regla-
mento de 23 de octubre de 1913, art. 25.

Según el art. 4.° de este Reglamento, la contri-

bución rústica pesa sobre una rique.za imponible

compuesta de dos factores : renta líquida (propie-

tario) y beneficio de cultivo, con riqueza pecuaria

(arrendatario), y esta contribución global la paga

siempre el dueño de la finca, aunque la tenga

arredada, porque se lo impone, para mayor como-

didad del Fisco, el art.. 73 del mismo Cuerpo legal.

La contribución, que antes se dividía en rústica

y pecuaria, quedó unificada y, por tanto, en aque-

llas fir,cas que están arrendadas, el propietario

adelanta las contribuciones: La que corresponde

a la renta líquida (que es la suya), y la del bene-

ficio de cultivo y pecuario (que es la del colono).

Por esto, sin duda alguna, la Ley de 15 de marzo

de 1935, en su art. 13, apartado 8.°, al regular los

^^rrendamientos rízsticos, impuso a los colonos la

obligación de pagar la contribución correspondien-

te al be^,^efi,cio de cu-ltivo, y posteriiorme^nte, sin

cierogar, en mi opinión, tan básico precepto, la

Ley de Reforma Tributaria de 16 de diciembre de

1940, en su art. 8.°, fijó un tope, para que en nin-

gún caso el propietario satisficiere, a su costa, más

del 20 por 100 de la renta percibida, reiterando

el concepto el Decreto de 11 de enero de 1946.

Todo ello, sin duda, para contener la alarma que

hahía de producir la elevacicín de los líquidos im-

ponibles, en constante aumento desde la precitada
Ley de Reforma Tributaria.

La Ley del Catastro de 20 de diciembre ed 1952

dice en su art. 7° lo mismo, aunque con diferen-

tes palabras, que el apartado 8° de la de 15 de

marzo de 1935, o sea, que el « Beneficio de Culti-

vo», negocio del arrendatario extraño al dueño de

la finca, ha de soportar el pago de su contribu-

ción, lo mismo que el colono ha de pechar tam-

bién con la cuota de los Seguros Sociales, por ser

el empresario laboral.

El «Canon Arrendaticio», técnicamente no pue-

de ser otro que la «renta líquida» asignada por el

Catastro a la finca, según el art. 4.° del Reglamen-

to de 23 de octubre de 1913, ya que no puede in-

terpretarse como «renta contractual», puesto que

si se hubiera querido significar tal renta, como

base del cómputo para una diferencia, se hubiera

empleado la locución de «renta contractual», más

técnica y clara, siendo lógico, dada la sistemáti-

ca de esta clase de Leyes, que la diferencia a que

se refiere el tan mencionado art. 7.°, sea la que

existe entre la renta líquida y la riqueza imponi-

ble, que es, precisamente, la que constituye el

be^,e f cio de cultivo.

En resumen, este art. 7:', a mi modo de ver, no

hace otra cosa que poner en primer plano, y re-

cordar, el natural y jurídico apartado 8.° del ar-

tículo 13 de la Ley de 1935.

No obsta a cuanto queda dicho el que en una

sola Sentencia, la Sala 5 8 del Tribunal Supremo,

haya estimado que con anterioridad a la publica-

ción de la Ley del Catastro de 20 de diciembre

de 1952, dicho apartado 8.° del art. 13 de la Ley

de 1935 había quedado derogado por la cle Refor-

ma Tributaria, pues, aparte de que ha sido una

sola Sentencia, 21 de octubre de 1954, no reitera-

da posteriormente, la Injusticia Notoria, de acuer-

do con la disposición transitoria 3.a, norma 7.a de

ia Ley de 28 de julio de 1 940, no admite la doctri-

na legal, y por ello la jurisprudencia nada tiene

que hacer en los recursos de Revisión en materia

de arrendamientos rústicos.

Como el precio base del trigo es muy poco su-

perior al fijado en los dos años últimos, o sea, 2,05

pesetas kilo, y para el productor se ha elevado

sensiblemente el que paga el Servicio Nacional

del Trigo, la renta la pagarán los colonos con me-

nos de la mitad de los quintales métricos estipu-

lados en los contratos.
La Ley de Haciendas Locales de 3 de diciem-

bre de 1953 recarga la contribución territorial
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rústica en gran proporción, para robustecer las

entecas arcas municipales. Estos aumentos han

de repercutir también sobre los colonos, en la par-

te y proporción correspondiente al beneficio de

cultivo.

Las Diputaciones Provinciales vienen recargan-

do, con arreglo a esta Ley últimamente citada,

los productos del campo y ganadcros, hasta en un

3 por 100 dc su valor, aunque alguna^ solamente

hagan uso de la autorización, en una parte más

llevadcra para los productores. Estos tributos han

de ser satisfechos, íntegramente, por el colono,

quc es quien obtiene los beneficios.

La Ley de Concentración Parcelaria de 20 de

julio de 1955, publicada en el Bole^í7z Oficiul del

21, en su art. 14, concede a los arrendatarios y

aparceros e: d^recho a la rescisión de sus contra-

tos, sin pagar indemnización, en el caso de que no

les conviniere la finca de r'eemplazo donde hayan

de instalarse, derecho que sólo será ejercitable

dentro dei mes siguiente a la publicación del pro-

yecto de Concentración.

Para terminar, recordemos que en el Lioletíi^
Ofirial del 4 de marzo de 194^ se publicú el ll.-

creto de G de fcbrero del mismo año referente a

la repercusión de contribuciones sobre los colo-

nos, imponiendo al propietario la obligación de

notificar por escrito^ al arrendatario la cantidad

que éste deberá pagar y la causa de ello. El colo-

no, dentro de los veinte días siguientes a la noti-

ficación escrita, deberá comunicar al propietario

si admite o no la obligación de pago, interpretán-

dose su silencio como «aceptación tácita» , y la

falta de pago podrá dar lugar al ejercicío de la

acción de desahucio.
Todo esto es preciso tener en cuc:nta para un

acto tan sencillo como pagar una renta lib^'emente

estipulada... antes.

_ .^y_... ..,.NMr^. .
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Comercio y regulación de productos agropecvarios
PNormas para la preparación y venta de obonos compuestos

H;u el 13n1r^ ĉ írt Ofi^cinl dr^l Esta-
drr r•orrespondie^nte al tlía 2^ tle
lulio ^le 1955 altarr^•e utta itnhor-
laute Ilr^len ^lel Mini,t^^rio de
^1^,rit•ultura en relaeión r•on e^te
aautto. en ^^irtutl ^le la cuuL v a
purtir tle la t"echa ^le .^u puhlir•a-
r•ión, ^ólo se autorizará la pref^a-
rat•ióu v^ entx ^le los abono, eum-
pitesto; rtu.^ ^^• a•justen estricta-
tneutr, a las fórnntla^-tipo Rue ^e
tletallan eu lo; auejo; tle la ltre-
;ente di,po^ieión, y que tienen
Iror ha-e la^ ^i^,ruietrtes tnateritt,
I^rima^ :

Sulfato de cal ... ... ... 16 `i^
H- ^'Escorias de desfosfora-

ción ... ... ... ... ... ... IS `;^ PH,_ O,
Cianamida cálcic q ... ... 20 ` ^ N
Sulfato amónico ... ... ... 20 ^i^ N
Cloruro de potasa ... ... 70 ` i K„ O

Porlrá autorizar.e el eu^pleo tle
e.,ta; ntateria, ltrima, con mavor
ri^lurra, pero ^in rlue ^aríen la^
c^u^tirlaile; fijailus eu catla fórmu-
la, excepto para el ^ulfato tle po-
tasa, tjne se ai1milirá co^n una ri-
tlur^ra tníuima tlel 4I por 100 en
Ii, O, cotno su.^tituto del eloruro
^le Itota^a eu eualquiera tle las
fórtnula., r^tie inter^iene, y e^pe-
t•iulutcute para a}^ono rle I^lantas
,:en^ihl^^, al elr^ro.

Lo, lrrelt^u•a^lot•es de abonos
cumlrue^to; potlráu ele,*ir libre-
utrnte la fórntula o fórmula; q^te
^le,eeu ela^^urar, .icmf^re ^le .^tro
de los tipos a rlue se reCiere el ntí-
tner^ anterior.

5in embar^u, lu^ que preteu-
dan r•oul'ecciunar alguua fórmula

rli^tinta rle la; .^e ĉtaladas como ti-
['OS^ Itero que entratie un ltro^re-

^o, bien en ;u eomposieión o en la
foruia tle elaboración, podrán ^o-

meterla a la aprobar•ión y esturlio
^lr la llirección Geueral de A^ri-

cultura.

Para la l^rPlraraeión v^•enta de
lo^ ahono^ ^•ontpne5to^• el elabo-

FUSFI)-PO'I'ASICI)S

lburto F-P nt"un. 1:

82 K^. de superfosfato ... ... 13,0 % P^ OS
13 n de eloruro potásico 6,5 °„ K, O

5 » de sulfato de hierro 5 °4,

llyfl K!,.

Ibnrtu l^'-Y ntint. 6(1 bis):

8'? K,. de e,coria^ . .
13 » rle ^ulfato de potasa

;í » tle .^ulfato de hierro

1f11) K^..`.

lbono F-P

^ 5 K^. de
'l5 » rle

ruím. ?:

^aperfosfato..
c•lori^ro potásieo

14t) K^;.

ibono !'-P rrtínt. 5 (2 bis):

75 h^;. rle e,corias 'I'homas
25 » rle cloruro potásieo

](^,) Kg.

^I bono F-P rrrínr. 3:

^ 8 K,r. áe .:uperfosfato
1^^ » de eloruro potá^ieo
111 » ^ e,o

lOJ Kg.

^1 boao F-P aírnt. -l^:

^0 K`,. de supcrfosfato...
3O » de cloruro potá^ico

l00 ii^,.

^tbuno I'-Y ntím. ^ (4 bis):

i0 K^. de escorias ..
30 » de cloruro potá^ieu ..

l0a K,.

I buno .ti'-F-1' raúm. 1:

15 K^^. rle sulfato amónieo ..
6O » de supcrfosfato... _
l;i » ^le r•loruro potásico ..
10 » rle .^ulfato de hien•o

tnn K^,.

14, ^ i^> P^ l)..
6,5`%,K,O
5 %

1'?,U %^ P_ O:,
12,^%K,O

13,5 %, P, O;
12 `/° K^ (l

1'^,il `/, P_ O.,
6 °^, K_ n

10 %, veso

11,U %, .P^, 1),
1^,0 °^ K, U

12,6 `^^ P.. O:,
1 ^ % K, (^

3,0 % N
9,5 % P_ O:
7,5%K^O
ln %

47:^



A(^R 1 CULTURA

Abono N-F-P rzízm. 1 bis:

Sustituyendo al sulfato de hierro por sulfato de cal.

Abono N-F-P núm. 2:

20 Kg. de sulfato amónico ...
70 n de superfosfato... ..
10 » de cloruro potásico .

10^0 Ko.

_4bnno N-F-P nrím. 3:

25 Kg. de sulfato amónico
65 » de superfosfato..
10 » de cloruro potásico

100 K^.

Abnrto N-F-P núm. ^I:

33 K ĉ . de cianamida ...
57 » escorias fosforadas
10 » de cloruro potásico

10o Ko.

Abono N-F-P núm. S:

30 Kb. de cianamida .
50 » escorias fosforadas
20 n de cloruro potásico

100 Kg.

Abnno .'V-F-P aiím. 6:
50 K^. de cianamida... . .
38 » escorias fosforadas
12 » de-cloruro potásico

100 I^^.

NITRQ-FOSFATADOS

Abono N-F núm. 1:

75 K^. de superfosfato _
25 » de sulfato amcínico

1(10 Kg.

Aborzo N-F núm. 2:

60 Kg. de superfosfato... .
40 » de sulfato amónico

140 Kg.

9bono N-F n.únz. 3:

70 Kg, escorias fosforadas
30 » cianamida cálcica

100 K^.

Abo •zo N-F ^zúm. 4:
55 Kn. escoria, fosforadas ...
45 » cianamida cálcica

100 Kg.

4,0 % v
11 % P, O.,

5 % K_ O

5,0 % \
10 % P. O;
5 %K_O

rador babrá de solicitar, previa
e inexcusablemente de la Direc-
ción General de Agricultura, la
autorización _y nueva inscripción
de ]as fórmulas ele^idas. A tal
efecto presentará por cuadrupli-
cado instancia, en la que debercí
expresar los datos (111P, cnumer:.i
el número 21 de la f)rden de este
Ministerio de 20 de juiiio ^le
19^0 v el niímero terccro de la de
2 de julio de 1953. La tramita-
ción se ajustará a las normas Oua
establecen dichas Ordenes minis-
teriales, debiendo emitir la .lcfa-
tura .A^ronómica de la pro^ incia
donde se halle situado el local

que hava de dedicarse a la elabo-

6 5% 1j^ ración de ahonos compuestos un

10 % P^ n:, circunstanciado informe sobrc la
5 % K_ O petición. Se dene^ará la autori-

10,0 %
°7 0/

6 °/°

N
P.,
K_

N
P_
K^

12,0 % ` P::
5 % N

9,5 % P^

O.,
O

n:;

O

n,

O:,

zación, no sólo en los casos ^ue
ennmera el mímero 26 de la cita-

da Orden del Ministerio de A^ri-

cultura de 20 de junio de 1950,

sino también cuando el solicii<ut-

te no dispon^a de instalaciones

cou los elementos mecánicos ade-

cuados para obtener elaboracio-

nes debidamente homogí'ncas.

Para proceder a la elaboración
de las fórmulas de abonos com-
pnestos, una vez obtenida la an-

torización, será preciso que el
elaborador constituya la ñara^ntí.^
a que hace rcferencia el niímr-

ro 27 de la Orden de este Minis-
terio de 2 de julio de 1953.

Desde la publicación de esta
Orden cluedan sin efecto cuantas
autorizaciones bubieren sido cla-

das con anterioridad para la pre-

paración y veuta de los llamados
abonos compuestos, tanto cuando
estéu constituídos por mezcla de
fertilizautes, exclusivamente mi-
nerales, c o m o cuando formen

g % N tambií:n parte inteñrante de ]as
mismas materias or^ánicas, Sin
embar^o, se concede un plazo de
tres meses, due comenzará a co-
rrer desde el día si^uiente a la

12,5 % P., (1, publicación de esta Orden en el

6 %^T Boletín Oficial del Estado para

que los fabricantes pueda q ven-
der las existencias de dicha clase
de abonos que bubieren sido ela-
borada, con arre^lo a fórmulas

9,5 % P, (1., precedentemente a u t o rizadas y
9 % N siempre que además dicbas cxis-

tencias fi;uren constatadas en cl
parte formulado con fech^ 1 de
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aaosto de 1955 ante las Jefaturas
A^;ronómicas Provinciales corres-
pondientes.

Continuarán en vi^;or la; actua-
le^ dispo^icioues sobre abonu^
coutpuestos en todo aquello qae
uo se oponga a lo preceptuado en
,licha Ilydcn ministerial.

Definición de harinas del
77 °/O de extracción

1?1 /3oletí ĉt Oficial dn.l Cstado
de fecha 2^ de julio publica una
lh•den del Ministerio dc A^,ricttl-
tura especificando que la defini-
ción lt^óal de las harinas de trino
correspondieutes al ^,rado de ex-
tracción del 77 por 100, así como
su cornposición analítica se pre-
cisarún cn lo; términos siguien-
te, :

Primero. Harina del i^ por
1O0 de rendimiento.

Defirtición.-T)eberá entenderse
por harina de tri^,o del ^7 por
1O0 di^ reudimiento el producto
de la molturación del tri^o (pre-
^ ia separaciún de impurezas en
la; operaciune.; de limpia y cont-
plcmentarias ,le las fúhricas dc
Larinas), con el árado de extrac-
ción nrcesario para obtener el er-
presado producto del ; 7 por 100.

i,as harina., obtenidas al rrado
de Pstracció q indicado rc_;nltarán
suaves al tacto, «con cuerpo»-
blanca,, dc ol^r v.abor a,*rada-
bles, sin resabios de rancidez,
m^ho, amarror y dulzor. Presen-
taráu a la cmupresiún nna ^aper-
ficic matP de ^ranos fino,, cin
puntos negros ni pardos.

Cont^^osici,ín•-Las cita,lus ha-
rinas deberá q coutenc,r, cotuo mú-
xinto, el 15 por lOtl dc linmedad ;
dP 15,5 al fO ^,^,r 1Ofl ,I,^ ;,^1ntPn
I„íntedo; de 5,5 a 13 por 100 de
^lute q seco: de i0O a 8:i0 milé.i-
ma, por 1(N) de ceniza (re^eridas
a materia scca) ;^neuo.; de 3 dé-
cimas por 100 de ceniras insolu-
bles al ácido clorhídrico al 1(1
por 100 (referidas a materias se-
cas) ; de 1 a? por 100 de residnos
sobre cedazo met^ílico ntímero
120 (45 hilos por ccntímetro li-
neal), lttz de malla v 139 mict•as
reco^ido al Pxtraer Pl rluten;
menos de 5 d^cimae por 100 de
celulosa v acidez no snperior a
2,5 ^lécimas por 100, expresada

en láctico v referida^ a materia
seca.

Se•mtdo. Estas composiciottes
de las harina^ reseitadas en el

AGIt I CUL'1'UKA

Distinciones

Orden Civil del

apartado printcro ;e paeden cuu-
segttir con tri^,u. cotnerciales, cu-
yo contenido de impureza; no re-

base el S por l0íl.

Mérito Agrícola

Por sendos llecretos de fecha
l8 de julio de 19^^, se ha conce-
dido la Gran Cruz del Mérito
Aorícola a los seíiores don Viceu-
te Puyal Gil y do q .Iosé María
Revuelta Prieto.

Por Orden ministerial de fecha
18 de julio, se ha concedido el
ingreso en la referida Orden, con
la cateooría de Comendador de
^úmero, a los setiores don I)iego
Yeste, don Francisco de la Puer-
ta Yátiez-Barnuevo, don José Ma-
ría Barncla García, don Antonio
Lleó-Silvestre, y don José Gonzá-
lez Melo.

Por 1)rden ministerial de fecha
18 de julio, se ha concedido el
iu •reso en la referida Ordcn, con
cateeoi•ía de Comendador <^rdi-
nario, a los setiores don .luan
Massane t López, dou Anoel Yala-

cios 1VIartínez, don Joaé Siles
Murcia, don Leopoldo Mántaras
Casanova, don Manuel María de
^rana v Santoyo, don Francisco
Momhicla Senao, ,lon Autonio

PUERTO N° 10

^HU^LVA
17^,

More^no de Arteaga, don Lui..

Nos de Ursinoti y Polo de Berna-
bé, don Jesú; Sánchez Arjona,
dou Jerónimo 13ustillo, don Ma-
nucl Marañún y Grande y don
Gabriel Ladaria Caldentey.

Por Orden tuinisterial de fe-
cha 18 de jalio, se ha concedido
el ingreso en la referida Orden,
con categoría ,le Caballero Cruz
Sencilla, a don Miouel Olivas So-
to, dou Antonio Gonzúlez-Díez,

don Aa istín Martínez Kamón,

dou Teófilo Súnchez Domin^o.
don Julio Tejero Ais, don Fidel
P,^rez Cuadrado, don Uvidio Mu-
tiiz Sánchez, don José Cozar Ga-
rrido, don José Vidal de Busta-
mante, don Luis Ioea Hodrí^uez
y don Marianu \títiez Vullejo.

Por Orden ministerial de fe-
cha 18 de julio, se^ ha concedido
el iugreso en la referida Orden,

con categoría de Mcdalla de

13ronce, a don Orencio González
de la FuentP v don Antonio Ma-

rino (lrtega.
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^ Miles de análisis han demostrado

que el principio fertilizante que

más escasea en el suelo español

es el

ACIDO FOSFORICO

Abonad con

SUPERFOSFATO DE CAL
como abono de fondo para devolverle la

fertilidad a sus tierras
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;= FABRICANTES: ;
:: C.. .
:: ._
;= Barrau y Compañía, Barcelona. ^;
.. ^

;; Compañía Navarra Abonos Químicos, Pamplona. ;
. ^i;. .;

:; Establecimientos Gaillard, S. A., Barcelona. ?;.. ..
:; ;:
;= lndustrias Químicas Canarias, S. A., Madrid. ;

^^ eE
_;^ Fábricas Químicas, S. A., Valencia. ;;

:•
? La Fertilizadora, S. A., Palma de Mallorca. ^^.. ::

C: e:
;p La Industrial Química de Zaragoza, S. A., Zaragoza. ^:
^:
?; Productos Químicos Ibéricos, S. A., Madrid.....
^^ Real Compañía Asturiana de Minas, S. A. Belga.-Avilés.
........ Sociedad Anónima Carrillo, Granada...

.^= Sociedad Anónima Cros, Barcelona. ;;

:: ::
^ Sociedad Anonima Mirat, Salamanca. ;;
. ::
N°.. Sociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya.-Peñarroya-Pueblonuevo (Córdoba). ^^
/^:

..= Sociedad Navarra de Industrias, Pamplona...

_; Unión Española de Explosivos, S. A., Madrid. ;;
X ::
^ ::
_: :
_= Capacidad de producción: 1.750.000 toneladas anuales. ;;
..
^ ^ :9^ ..
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MIRANDO AL EXTERIOR
MARCHA DE LA REFORMA AGRARIA EN ITALIA

La Reforma Agraria italiana es
la cuestión que más juego ha dado
y sigue dando en la pcl:tica de It^-
lia. Las leyes relativas a la refor-
ma de la estructura agraria del
país han sido causa de vaivenes
en la composición del Par'am°n-
to, de crisis ministeriales y de dis-
cusiones más o menos violentas
en la Prensa partidista. Para una
parte de la opinión (prcpietarios),
son inadmisiblemente radicales y
opuestas al art. 42 de la Consti-
tución, que reconoce y garantiza
la propiedad privada ; para otra
parte (comunistas), son increíble-
mente tímidas, hechas para favo-
recer a los grandes propietarios, y
no cumplen el art. 3.° de la Cons-
titución, que prescribe que se eli-
minen los obstáculos que se cpon-
gan a una verdadera igualdad en-
tre los ciudadanos, c^lo que consti-
tuye una estafa al proletariado
campesinol, etc., etc.

Sin embargo, la opinión demo-
crática ha sido la constructora de
esta reforma, y ]os amparadores
de la misma y sus partidos, son los
que la han sacado adelante y la
están llevando a la práctica. Con
estas leyes, ]a masa democrática
del país considera que se lleva a
cabo lo dispuesto en el art. 44 de
la Constitución de la República
italiana.

Dos son Jas leyes de reforma ac-
tualmente aplicadas : una, llama-
da de la Sila, que comprende la
transformación de la meseta de
este nombre en Calabria, y otra,
más general, que concierne a todos
los demás territorios sujetos a re-
forma en el país, y conocida con
el nombre de Ley Stralcio. Ambas
leyes fueron promulgadas en el
año 1950.

Sicilia, por su autonomía regio-
nal, ha aprobado por su parte,
también en 1950, una Ley de Re-
forma Agraria particular para la
isla.

Las dos Leyes, relativas a tie-
rras situadas en la Península, no
se refieren a todo el territorio na-
cional, sino solamente a algunas
zonas de la Emilia y del Veneto ;
a la Maremma toscana y al Lacio ;
al antiguo lago de Fucino ; a cier-

tas zonas limitadas de la Campa-
nia, al N. de Nápoles, a lo largo
del Volturno, y al sur de Solerno,
a lo largo del Sele ; a las vastas
zonas de las Pullas y de la Luca-
nia, del promontorio del Cargano
hasta la playa de Metaponto ; a
toda la meseta de la Sila y las lla-
nuras de Crotone y de Caulonia,
en Calabria, y, por último, a toda
la Cerdeña.

Estos territorics, incluída Sicilia,
comprenden una superficie total
de 8.577.532 hectáreas, de las cua-
les están aprovechadas agrícola y
forestalmente 8.141.658. En estas
zonas, la tierra que pertenece a
particulares o a sociedades y que
sea apta para una transformación

en el otoño de 1950, y en dic:em-
bre d.e 1951 tcdos los planes de
expropiación habían sido publica-
dos para una superficie de 679.000
hectáreas, en las que no están
comprendidas las que hab'an de
ex; rop^arse en Sic:l_a. A fines de
1952, el Gobierno aprebó las ór-
denes de expropiación de 585.400
hectáreas. La diferencia a 679.000,
o sean 94.000 hectáreas, corres-
ponden a 42.000 hectáreas de las
106 fincas declaradas modelo, exen-
tas de expropiación; a 3.000 hec-
táreas de tierras pertenecientes a
cooperativas y a 49.000 hectáreas
de zonas reccnocidas como no sus-
ceptibles de expropiación debido
a diversas causas (montes, cotos
mineros, etc.).

Cuatro años más tarde, o sea en
31 de diciembre de 1954, el pano-
rama que presenta la Reforma
Agraria es el siguiente :

T^errne

expropiedae
Ileo.

Ti.rrxe

eei^nadae
Ilee.

Familian
beneficiadee

Delta Padano. ... ... 45.697 25.085 4.556
Maremma y Fucino. 207.406 135.715 16.639
Pullas, etc. ... ... ... 139.368 137.707 23.140
Campania . . . . . . . . . . . . 9.049 6.394 1.853
Sila . ... ... ... ... ... 73.274 77.037 19.118
Caulonia ... ... ... ... 2.293
Flumendosa ... ... ... 2.582 139 17
Cerdeña ... ... ... ... 45.916 18.885 1.877

TOTALES ... 585.585 414.305 76.279
Sicilia ... ... ... ... ... 70.000 59.151 13.030

TOTAL GENERAL... . 655.585 473.456 89.309

a g r a r i a, debe expropiarse, de
acuerdo con las leyes de reforma,
proporcionalmente a la renta, ya
sea calculada para toda la prcpie-
dad, ya sea por hectárea. Se tie-
nen, en genera], en cuenta estos
dos datos, porque la parte que ha
de ser expropiada aumenta a me-
dida que la tierra está cultivada
menos intensamente. Cuando las
explotaciones están llevadas racio-
nalmente, son rentables y se de-
dican a cultivo intensivo, están li-
bres de expropiación, pero deben
conducirse en formas de ascciación
con los trabajadores, estar centra-
lizadas, dotadas de un parque de
maquinaria moderna y sobrepasar
en un 4^0 por 100 la producción
media de la zona.

Las leyes entraron en aplicación

Como complemento de estos da-
tos, podemcs citar las declaracio-
nes del señor Fanfani en la Asam-
blea de los beneficiarios de la Re-
forma, que se celebró esta prima-
vera en Foggia. El señor Fanfani
expuso que además de estas ex-
propiaciones y asignaciones se ha-
bían construído 32 pueblos, 118
centros hacendales, 201 obras so-
ciales, 18.854 casas, 4.600 kilóme-
tros de camincs y c a r r e t e r a s,
330.000 h e c t á r e a s habían sido
transformadas y ya llegaban las
familias beneficiadas a 92.389 Y
aquí viene lo más interesante : e1
coste tofal de todo ello ha sido de
141.000 millones de liras,^.

Ahora bien, las leyes de Refor-
ma prevér, un gasto de 350.000
millones de liras para los diez pri-
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meros años, y comc en cuatro se
han gastado 141, es seguro que
al final de la Reforma esta cifra
deberá ser aumentada. Para el año
1955-1956 (año fiscal de 1 de julio
a 30 de junio) se presuponen pa-
ra la Maremma y el Fucino 50.000
millones ; para las Pullas, Luca-
nia, etc., 10.500 ; para la Campa-
nia, 2.000 ; para Cerdeña y Flu-
mendosa, 4.400 ; para el Delta Pa-
dano, 10.500. La obra de la Sila
supone que costará unos 10.500
millones ; por ccnsiguiente, para
este ejercicio se gastarán unos
87.000 millones, solamente para las
leyes que afectan a la Península
y Cerdeña.

Toda esta actividad representa
una obra imponente de coloniza-
ción, cuyos efectos serán de gran
importancia para la economía del
país. Pero no solamente lcs efec-
tos directos serán apreciables, sino
que ya empiezan a sentirse los in-
d.irectos, pues muchos propieta-
rios venden tierras a pequeños
agricultores, para evadirse de una
posible reforma posterior ; otros,
utilizanda la facultad de la Ley,
que les permite conservar un ter-
cio de las tierras confiscadas, has-
ta un límite de 750 hectáreas, siem-
pre que las mejoren y las pongan
en las mismas condiciones que las
de la Reforma, realizan los traba-
jos para esta transformación, dan-
do jornales a braceros y aumen-
tando la producción. Esto, sin con-
tsr las nuevas industrias que al
amparo de lcs nuevos cultivos se
cstán estableciendo en los terri-
torios de reforma, en forma coope-
rativa muchas de ellas.

Las consecuencias políticas tam-
bién han sido notables, aunque por
parte de la Prensa democrática se
haga poca propagand.a de la Re-
forma ; por el ccntrario, la Prensa
de extrema derecha y de e::trema
izquierda agitan constantemente
la cuestión con amplios reportajes
y comentarios. La Prensa conser-
vadora saca la consecuencia de
que la distribución de la tierra no
convierte a los obreros del campo,
sino que, por el ccntrario, estimu-
la sus exigencias y los aproxima
al comunismo, tanto, que muchos
de ellos se han inscrito en el par-
tido después de haber recibido el
lote. Esto es cierto en algunos ca-
sos, y se explica, por el temor del
campesino de que le vuelvan a

quitar la tierra, ya que el partido
comunista le ccofrece protección»
contra sus ccenemigos>>.

El impacto que la Reforma ha
hecho en las huestes comunistas
se muestra en la amargura de los
comentarios de su Prensa y en las
declaraciones del líder Ruggiero
Grieco en la IV Conferencia del
partido comunista italianc. Este,
después de criticar ásperamente
'.os organismos de la Reforma, di-
jo: ecLa aplicación de las Leyes de
1Zeforma en algunas zonas y regio-
nes han creado nuevas situaciones
y problemas, d.e los que no siem-
pre nos hemos dado cuenta. Esto
requiere un estudic atento de los
nuevos acontecimientos en las zo-
nas de reforma y de las diferen-
cias que ya se observan dentro de
las masas de los nuevos colonos.>>
Si se tiene en cuenta que los co-
munistas desde hace varios años
han desencadenado una furiosa
campaña contra la Reforma de-
nunciándola como perjudicial y
como nuevo modo de explotación
del trabajador del campo, y se li-
bran muy bien de conceder el me-
nor éxito a la Reforma, estas pa-
labras tienen un grave sentido.

La Reforma, por ctra parte, ha
hecho cambiar la clasificación de
las f u e r z a s parlamentarias En

efecto, en las elecciones de 1948
votaron en el Sur el 63,9 por 100 a
los partidos centro democráticos ;
el 22 por 100 a la extrema izquier-
da, y solamente el 10 por 100 a
li oposición de derechas. En 1953
los propietarios se inclinaron a
la derecha, llevando consigo sus
clientelas, es decir, aquellos cam-
pesinos que estaban bajo su tute-
1.a, y con esto la proporción d,. vo-
tos para los partidos del centrc
descendió al 46 por 100, ascen-
diendo la oposición de derechas al
22,8 por 100 y la extrema izquier-
da al 30 por 100.

No obstante estas oscilaciones,
mucho más pronunciadas si se es-
tudiaran las elecciones en los Mu-
nicipios, la tendencia es que aque-
llas zonas dcnde la Reforma está
tnás avanzada y consolidada, los
electores se agrupan en mayor nú-
mero en los partidos democráticos
y desertan de los extremos..., pero
éstos no cejan en sus campañas
contra la Reforma : unos pcrque
no la quieren y otros porque la
querían haber hecho ellos. Hoy en
Italia la Reforma graria es un ar-
ma defensiva en manos de la de-
mocracia Cristiana y los partidos
ct.el centro contra la demagogia de
lc.s partidos de extrema derecha y
extrema izquierda.

DIFICULTADES EN EL BENELUX

1_a rarte sombr:a del acuerdo
económico entre Bélgica, Luxem-
btargo y Holand.a la ha constituído
siempre el antagonismo de puntos
de vista respecto al intercambio
de productos agrícolas.

^egú.1 l.a opinión hclandesa, las
dificttltades tienen su origen, ante
toct.o, en la protección que los bel-
_aas y luxemburgueses ejercen so-
bre sus productos agrícolas frente
a los holandeses, obtenidos a pre-
cio de coste más bajo por métodcs
más racionales de explotación, evi-
tando así que las empresas agrí-
colas belgo - luxemburguesas pue-
d.an mejorar aumentando su pro-
ductividad y disminuyendo los cos-
tes de producción.

Por el contraric, ea Bruselas y
en Luxemburgo se argumenta que
ellos no pueden renunciar a pro-
teger sus productos de la compe-
tencia holandesa, ya que la pro-
ducción de éstos no está organi-

zada según principios económicos
comerciales, sino manteniendo ar-
t^ficialmente bajos los =ornales y
t.os arrendamientos y organizando
en forma de monopolio su expor-
tación. Ante estos métodos, la
agricultura belgo - luxemburguesa,
que apenas si tietie una leve crga-
nización comercial, no obstante
una más racional explotación de
la tierra, no podría resistir a la lar-
ga el empuje del expansivo mono-
polio agrario holandés.

Los tres países para eliminar es-
tas dificultades han ensayado mul-
titud de expedientes : cláusulas de
excepción, prctocolos, acuerdos
secretos, etc., pero sin gran éxito.
E1 protocolo de 1947 concedía a
cada una de las partes el derecho
de llevar los aranceles de aduana
hasta nivelar los precios de los pro-
ductos importados con los interic-
res. Este régimen, que beneficiaba
unilateralmente a] grupo belgo-lu-
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xemburgués, se sustituyó por otro
en 1951 de difícil negociación. De
esta forma se liberó una parte de
la importación belgo-luxemburgue-
sa, mientras que diversos produc-
tos cárnicos, leche, leche conden-
saáa sin azúcar, crema, huevos, pa-
tatas, tomates, cebollas, coles, re-
molacha azucarera, judías, guisan-
tes, algunas frutas, etc., sólo po-
drían importarse en Bélgica y Lu-
xemburgo cuando los precios de
estos productos en el mercado bel-
go-luxemburgués no descendieran
de un tope mínimo, cuyo nivel po-
día fijar Bélgica. Apoyados en es-
te protocolo, el grupo B.-L. esta-
blecía cada añc un cierre a la im-
portación de productos holande-
ses que en La Haya originaba co-
mentarios no muy amistoscs.

Dentro del protocolo referente
a la común política comercial de
los tres países, en 1953 los parti-
cipantes llegaron a un acuerdo se-
creto, por el cual se prevé que
cuando una de las partes reclame
protección para algún producto,
pueda utilizar, no el principio co-
rriente del contingente total, sino
el de contingentes separados.

Como l.a liberación de la lista
común de producto del Benelux
con relación a los países de la
O. E. E. C. se eleva del 87 al 90
por 100, Holanda pide a la unión
aduanera Bélgica-Luxemburgo que
aumente la liberación de lcs pro-
ductos agrícolas holandeses del I
al 1,5 por 100, en tanto que Ho-
landa está dispuesta a liberar en
la misma proporción ]a entrada
de productos industriales del gru-
po B.-I^.

Los problemas agrícolas del Be-
nelux reposan en gran parte en la
dísparidad de estructura que exis-
te entre los agricultores belgo-lu-
xembrugueses, de un lado, y ho-
landeses del otro. En efecto la
priinera está orientada al abaste-
cimiento del mercado interior de
la unión B-L, mientras que la de
los Países Bajos está dirigida a la
exportación.

La agricultura belga, con unos
ingresos totales de unos 24.000 mi-
llones de francos belgas, en los
años 1952 y 1953, tiene solamente
una participación en la renta na-
cional de ambos años del 7,3 por
IflO; los ingresos de la agricultura
holand.esa en el año 1952 fueron
de 33.0{?0 millones de francos bel-

gas, o sea, el 14 por 100 de la ren-
ta nacional, y un año después, en
1953, se elevaron a 31.000, o sea,
el 12 por 100.

En el año 1954 se extendió la
superficie cultivada en Bélgica a
I.500.000 hectáreas, es decir, alre-
d.edcr del 54 por 100 de la total
superficie del país, mientras que
en Holanda se elevó a 2.300.000
hectáreas, o sea, aproximadamen-
te al 71 por .10'0 de su territorio
metropolitano. La finca media en
Bélgica es de 6,82 hectáreas, en
tanto que en Holanda tiene una
extensión de 9,75 hectáreas. De
los 3.500.000 de oersonas activas
en Bélgica, están dedicadas a la
agricultura del ll al 12 por 100.
En Holanda, de una población ac-
tiva de 3.900.000 personas, se con-
sagran al trabajo de la tierra un
20 por 100 aproximadamente.

La cuestión más batallona en las
discusiones del Benelux es la yue
se refiere a los jornales y arrenda-
mientos. En Bélgica el jornal ho-
rario del obrero agrícola es de
16,80 a 20 francos belgas, mientras
que en Holanda el jornal fijado por
el Estado es de 14,60 a 15,40 fran-
cos belgas. Los arrendamientcs,
que en Holanda están rigurosa-
mente vigilados por el Estado, son
inferiores en un 24 por 100 a los
arrendamientos libres de Bélgica.
En Holanda los precios de las se-
millas y plantas son inferiores a
los de Bélgica en un I 3 por 100 ;
lcs abonos en un 20 por 100 ; los
medios de producción, en un 16
por 100, y los piensos para el ga-
nado, en un 2 po r100.

La disparidad de los precios
agrícolas puede observarse en el
:;iguiente cuad.ro (precios en la pro-
clucción) :

Bélñica Flulnnda Lusemhurgo

Febrero 1950 ... 100 85 128
» 1953 ... 100 88 126
>> 1954 ... 100 79 119

No es solamente la diferencia de
estructura de las agriculturas, sino
la diferente dirección de las polí-
ticas agrarias de estcs Estados di-
ficultan también los intercambios
comerciales de los productos agrí-
colas del Benelux.

Por ejemplo, en Bélgica y en
Luxemburgo existen asociaciones

l.es permite cambiar de semana en
semana las condiciones del mer-
cado y de la exportación y ejercer
una acción de sostenimiento de los
precios cuando las condiciones del
mercado son difíciles. En los últi-
mos años, el fcndo de compeiisa-
ción estaba contituído por déficits,
pues el Gobierno holandés, ccn

agrícolas potentes, pero no poseen
una organización del mercado del
tipe de la organización holandesa
y, por consiguiente, los precios de
los productos agrícolas se forman
en gran parte de acuerdo con los
principios económicos comercia-
les. El único organismo cficial en
Bélgica que puede ejercer una in-
fluencia sobre el mercado, para
evitar las oscilaciones violentas de
precios es el Office Commercial de
Ravitaillement (O. C. R. A.) ; pe-
ro su influencia es escasa y se li-
mita de momento a la carne y man-
tequilla. La Commission d'Incor-
poration du Froment Indigéne se
ccupa de la distribución del trigo
indígena para lá fabricación de
harinas, que se hace con arreglo a
prescripciones legales.

Los ministros de Agricultura de
Bélgica y Luxemburgo tienen es-
casas facultades para intervenir
en el mercado de productos agrí-
colas. Las asociaciones profesiona-
les han conseguido algunas medi-
das protectoras para la producción
del trigc, remolacha azucarera,
productos lácteos y algunas frutas
y hortalizas, pero no hay una fuer-
te organización comercial.

Por e) contrario, el mercado ho-
landés está severamente «organi-
zado», y el ministro de Agricultu-
ra dispone de poderes amplios, ca-
si ilimitadcs, para intervenir en la
producción y comercio de los pro-
ductos agrícolas. Existen, además,
organizaciones que tienen faculta-
des legales para dirigir la exporta-
ción e importación y pueden dar
órdenes a los ^efes de explotacio-
nes agrícolas y labradores. Estas
asociaciones disponen de un ver-
dadere monopolio del mercado y
de un fondo de compensación que
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motivo de política de precios, ha
mantenido los de los víveres a un
nivel bajo ; para este año se cal-
cula que el déficit alcanzará un va-
lor de 64 millcnes de florines.

Para eliminar los obstáculos, los
holandeses solicitan de la unión
B-L que se fije el precio mínimo
-el que regule la importación-,
no de acuerdo con los costes cal-
culados, según las explotaciones
belgas y luxemburguesas, sino ccn
arreglo a los costes calculados de
acuerdo con las explotaciones bien
Ileuadas en todo el Benelux, con
lo cual entrarían las explotaciones
holandesas y sus métodos. Esta
forma de calcular tendría, según
lcs holandeses, la ventaja, no so-
lamente de que facilitaría la unión
económica de los tres países, sino
que haría descender el coste de la
vida en Bélgica y Luxemburgo
-que se considera alto-, en be-
neficio para la economía de estos
países.

En Bélgica y Luxemburgo opi-
nan que no pueden renunciar a
proteger sus productos agrícolas,
mientras existan las disparidades
actuales de las políticas agrarias
de los tres países, especialmente

la política de salarios bajos, ren-
tas bajas y monopolio del comer-
cio agrícola del Gobierno bolan-
dés, pues esta última modalidad
permite la exportación de lcs pro-
ductos de su agrícultura, por me-
dio de manipulaciones de precios
y subsidios al monopolio, en for-
ma muy parecida al ccdumping»,

que favorece más a los productos
que las medidas de protección to-
madas en Bélgica, y hace iluso-
ria la Iiberación de importación
de productos belgo-luxemburgue-
ses, ya que en Holanda, ni el Go-
bierno, ni los importadores indivi-
dualmente fijan las clases y can-
tidades de productos que pueden
ser importados, sino que están en
manos de organizaciones semiofi-
ciales y moncpolizadoras.

Los holandeses recomiendan re-
petidamente a los belgas y luxem-
burgueses que uorganicen» sus
mercados según el ejemplo de Ho-
landa, ya que ni la G. A. T. T.
ni las otras organizaciones inter-
nacionales pondrían obstáculos a
ello. El establecimiento de esta
uordenaciónn no será fácil al Go-
bierno belga, ya que algunos mi-
nistros censuran el empleo de es-
tos c^sistemas mercantiles», y opi-
nan que constituyeu un obstáculo
artiñcial a la importación y una
ayuda, también artificial, a la ex-
portación.

Así están las cosas, y esto de-
muestra una vez más las grandes
dificultades que las integraciones
económicas presentan cuando se
trata de productcs agrícolas cuya
producción depende de diferentes
estructuras de las agriculturas na-
cionales y diferentes concepto^ de
la organización comercial, estruc-
turas y conceptos que no pueden
variarse de la noche a la mañana.
PROVIDUS.

Apreciación de Ia calidad del
agua para riego

Según un trabajo que J. H. Du-
rand publica en el núm. 267 dc la
revista 'francesa titulada c^Fruits et
Primeurs», se ha demostrado que

la mayor parte de las aguas útiles
a tal fin tienen conductibilidad in-
ferior a 2.250 microhmios por cen-
tímetro. Las que poseen conduc-
tibilidad inferior a 750 son satis-
factorias para riego, si bien ciertos
cultivos sensibles a la salinidad
pueden estar afectados por la uti-

lización de aguas comprendidas

entre 250 y 750 mic. Las aguas,
teniendo una conductibilidad c om-

prendida entre 750 y 2.254 mic.,
pueden producir cosechas satisfac-
torias si el cultivo se hace bien y
si el drenaje subterráneo es bue-
no, dando origen a condiciones
salinas si la lixiviación del suelo no
está asegurada. La utilización de
aguas teniendo conductibilidades
superiores a 2.250 mic. es excep-
cional, y sólo las plantas más to-
lerantes a la sal pueden regarse
con ellas, debiendo en este caso
utilizarse el agua en gran exceso y
con un buen drenaje.

La tolerancia de los cultivcs a

las sales es la siguiente, agrupada
en orden decreciente de toleran-
cia :

l.° Fuerte tolerancia.-Remola-
cha, Ccl, Espinacas, Espárragos,
Cebada, Colza, etc.

2.° Tolerancia media.-Higue-
ra, Granado, Olivo, Viña, Melón,
Tomate, Bróculi, Coliflor, Lechu-
ga, Patata, Zanahoria, Cebolla,
Guisante, Calabaza, Pepino, Tri-
go, Centeno, Avena, Arroz, Sor-
go, Maíz, Lino, Ricino, etc.

3."' Débil tolerancia. - Peral,
Manzano, Naranjo, Ciruelo, AI-
mendro, Albaricoquero, Meloco-
tonero, Limonerc, Fresal, Rábano,
Apio, Judía, Haba.

También otra cuestión que hay
que considerar mucho en las aguas
de riego es la toxicidad debida al
boro, que es muy dañina para de-
terminadas plantas, y la concen-
tración, que ataca a las especies
sensibles, es a menudo tóxica a
concentraciones sólo un poco tnás
fuertes del óptimo. Por ejemplo,
los naranjos presentaron síntomas
de ataque muy neto con aguas
conteniendo un miligramo de boro
por litro, mientras que la alfalfa
presentó un máximo de crecimien-
to con uno o dos miligramos de
boro por litro.

Igual que hemos hecho para la
salinidad, vamos a agru;^ar en tres
apartados las distintas tolerancias
de las plantas al boro :

1." Plantas tolerantes. - Espá-
rragos, Remolacha, Alfalfa, Haba,
Cebolla, Nabo, Col, Lechuga, Za-
nahoria, etc.

2." Plantas semitolerantes.---Pa-
tata, Tomate, Rábano, Guisante,
Olivo, Cebada, Trigo, Maíz, Me-
lón, Avena, Calabaza., Batata, Gi-
rasol, etc.

3." Plantas sensibles. - Nogal,

Jud"a, Peral, Manzano, Viña, Hi-

guera, Cerezo, Albaricoque, Me-

locotonero, Morera, Naranjo, Li-

monero, etc.
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EI suministro de leche a la infancia
Solicitado por la F. A. O., el

Agregado agrónomo de la Emba-

jada de España en Roma, ingenie-
ro agrónomo señor Morales Fraile,

^hizo una declaración en cinta mag-
netojónica que, resumida, dice lo

siguienfe:

Cuando en 1943 tuvo lugar la
Conferencia de cuarenta y cuatro
naciones, que dió existencia a la
F. A. O., España estaba todavía
ausente ; sin embargo, nuestro
país deseaba establecer una ccla-
boración internacional para resol-
ver los problemas comunes de des-
nutrición de una parte de la huma-
nidad, como ya lo había demostra-
do en su calidad de miembro fun-
dador del Instituto Internacional
de Agricultura, el cual funcionó
hasta 1946.

Asistimos a la firma de la des-
aparición de^ lnstituto y seguida-
mente España solicitó el ingreso
en la F. A. O. Y precisamente du-
rante este año, en que se ha cele-
brado el décimo aniversario de la
F. A. O., podemos dar cuenta de
la primera ayuda efectiva que Es-
paña ha recibido, gracias a una co-
laboración entre la F. A. O. y el
Fondo de las Naciones Unidas pa-
ra la Infancia, denominada también
por la abreviatura U. N. I. C. E. F.

Nuestro Gobierno solicitó de
U. N. I. C. E. F., en diciembre pa-
sado, una ayuda en el plan de ins-
talación de las centrales lecheras
y para desarrollar un amplio pro-
grama de nutrición, a largo plazo,
a favor de los niños españoles.
La F. A. O. y la organización
U. N. C. E. F. enviaron en mayo
último a un grupo de siete eminen-
tes especialistas de ambos organis-
mos, quienes hicieron un concien-
zud.o estudio de los problemas
complejos de la producción y abas-
tecimiento de leche en España

Tenemos a la vista el informe
que emitieron estos especialistas,
y en las recientes reuniones del
Comité C. C. P. y del Consejo de
la F. A. O. ha producido tal in-
forme una magnífica impresión,
tanto por su profundidad como por
la descripción de lcs planes espa-
ñoles que nuestros técnicos han
preparado, y han sido muy elogia-
clos por este grupo de extranjeros.

Desde Santander, Bilbao, San
Sebastíán, Vitcria, Burgos, pa-
sando por Valladolid y Madrid,
llegaron a Granada y Córdoba los
técnicos lecheros de F. A. O. y
U. N. 1. C. E. F.

En el informe se describe muy
bien la situación actual de la nu-
trición y la industria lechera en
España, el aprovechamiento de los
excedentes de los productos lác-
teos, y en tercer lugar se conside-
ran los planes futuros para el des-
arrollo de la industria lechera en
relación con la mejora de la nutri-
ción y la posible asistencia que la
F'. A. O. y el U. N. C. E. F. están
dispuestos a prestar a nuestros
planes.

Es inútil decir que una gran par-
te de la población de España to-
davía consume mucha menos le-
che por cabeza de la que sería con-
veniente. La guerra de liberación
perturbó considerablemente la bue-
na alimentaci,ín del país y tuvo re-
percusión en la producción leche-
ra, ya que disminuyó considerable-
mente el número de cabezas de
ganado. Los diez años siguientes a
la guerra muestran la reconstruc-
ción nacional, que también en el
sector lechero se manifiesta evi-
dente, gracias a importaciones de
ganadc selecto con las escasas di-
visas disponibles, y mejorando
hasta donde fué posible, incluso
en años continuados de sequía y
falta de forrajes, la alimentación
de nuestro ganado y su mejora sa-
nitaria.

A pesar de los vastos planes gu-
bernamentales, no existe todavía
en funcionamiento ninguna gran
central lechera de las prcyectadas.
Sólo en Madrid hay una pequeña
central que elabora apenas unos
40.000 litros diarios para una po-
blación de unos dos millones de
habitantes. Hay excelentes centra-
les en el país, pero todavía resul-
tan insuficientes.

De las tres etapas en que se des-
arrollará el ,nlan de construcción
de centrales lecheras, que al final
de 1961 debe alcazar a 258 centra-
les y beneficiar a núcleos urbanos
entre 25.00 y hasta más de I 50.000
habitantes, todavía en mayo últi-
mo no se había ccnstruído ningu-
na. La culpa se debe a las escasas

divisas, como dice el informe.
Aunque la industria nacional es-
pañola viene haciendo un esfuer-
zo considerable para fabricar todo
aquello que sea posible, existen,
sin embargo, modernísimas máqui-
nas de la industria lechera cuya
construcción no se hace en Es-
paña.

Gracias al viaje que en 1952 rea-
lizó a España el Director ejecutivo
del U. N. I. C. E. F. y al acuerdo
de la Conferencia Católica Nacio-
nal del Bienestar, de los Estados
Unidos, la cua^ tuvo lugar en 1954,
este Organismo ofreció enviar a
España 10.000 toneladas de leche
descremada en polvo y algunas
cantidades de mantequilla, queso
y aceite de semilla de algodón. F'ué
aceptada la oferta por nuestro Go-
bierno, y la organización Cáritas
asumió ]a responsabilidad de su
buena distribución para los niños
de las escuelas públicas del Es-
tado.

Tal distribución resultó muy bien,
de acuerdo con el Servicio de Ali-
mentación Escolar Español. Los
chicos aceptaron los vasitos de le-
che y sus productos, y la experien-
cia dice que debe continuarse si-
guiendo los principics sostenidos
por el Consejo de la F. A. O. Los
pequeños temores que nuestros le-
cheros e industriales abrigaron an-
te la llegada de Estados Unidos de
los primeros envíos de leche en
polvo desaparecieron al ver que el
Gcbierno español atendía a gente
desnutrida y que sin ese regalo no
hubiera adquirido la leche e,i el
mercado. Es más : esos chicos,
después de beber leche gratis en
la escuela, se aficionarán a ella, y
mañana serán seguros consumido-
res y en mayores cantidades.

Son muchos los problemas que
aun tienen que ser superados para
continuar y ampliar la obra em-
prendida. No se trata de una expe-
riencia ; nuestres chicos no han
sido unos conejillos de Indias ; han
recibido un alimento suplementa-
rio en su alimentación y lo seguirán
recibiendo. Todo está bien planea-
do ; hay que llegar a dar leche a
dos millones de escolares con
10.000 toneladas anuales de leche
en polvo, o sea Ilegar a dar un vaso
diario de 25 gramos, y si pudiera
ser, de 40 gramos. Entonces se im-
portarían 16.000 toneladas de leche
en polvo al año.
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Existe, pues, un desequilibrio
entre la cantidad de leche higié-
nica producida en España y la que
se deberá obtener en las centrales
proyectadas. La Misión propone
los planes siguientes : cantinuar el
mismo programa de suministros lo-
grado en mayo de 1955 ; o bien
continuar el programa ampliando
la alimentación a dos millones de
niños, para lo que serían necesa-
rias 21.500 toneladas de leche en
polvo ; o bien ampliar el prcgrama
hasta 30.000 toneladas al año.

En cuanto empiece a dar resul-
tado la mejora de la alimentación
y sanid.ad del ganado vacuno espa-
ñol se logrará un aumento de la
producción lechera, con lo cual
podrán disminuir en lo futuro las
importaciones.

La misión F.A.O. y U.N.I.C.E.F.
considera que debe procederse con
cautela, y antes de que cesen los
envíos se tenga la seguridad de
qt^e con la prod.ucción nacional
puede abastecerse el país. Gracias
a]os acuerdos comerciales del Go-
bierno español, se irán consiguien-
dc las máquinas necesarias, pero
esto en un plazo de dos a cuatro
años.

El U. N. I. C. E. F. está dispues-
to, según el informe que comenta-
mos, a aumentar la capacidad de

producción de leche en polvo y a
poporcionar una serie de centra-
les lecheras con la maquinaria ne-
cesaria y que no pueda fabricarse
en nuestro país.

Con tales prcpósitos no sólo se
montarán nuevas centrales, sino
que, además, se mejorarán las
existentes.

La F. A. O. desea continuar
ayudándonos, aunque se reconoce
y se ha dicho en informes, y ante
los delegados de todos los países,
que disponemos de especialistas
españcles que saben mucho y bien
de ^a leche y sus industrias ; sin
embargo, para resolver en rocos
años nuestro grave problema serán
necesarios muchos más técnicos
que nos ayuden.

^i nuestro Gobierno acepta esta
ayuda de la F. A. O., debe pedir-
la inmediatamente para que pueda
tener efectividad en 1956. Son mu-
chos los Gobiernos que piden ayu-
da, y el dinero disponibl^ es limi-
tado.

También por otro conducto po-
drá lograrse auxilio, a través del
organismo d.enominado A y u d a
Económica de los Estados Unidos
de América, con el fin de poder
importar maquinaria lechera -E.
M. F.

Reunión del Consejo de la F . A . O .
Se ha celebrado el períodc de se-

siones del Consejo de la F. A. O.,
al cual pertenece España en unión
de veinticuatro países entre los se-
tenta y un Estados miembros que
constituyen tal Organismo de Agri-
cul:ura y Alimentación de las Na-
cicnes Llnidas.

Durante las dos semanas de ta-
reas, por mañana y tarde, que han
durado las sesiones, se ha llegado a
formular un informe final muy dis-
cutido, en el que aparecen reco-
mendaciones a todos los países
miembros relativas a sus políticas
agrícolas en los variados aspectos
de la prcducción y mejor distri-
bución de los productos alimenti-
cios.

Los consejeros de la F. A. O.,
con la colaboración de los ob-
servadores de veintitrés Esta.dos

miembres y veinticinco represen-
tantes de organismos internaciona-
les agrícolas, han discutido un
amplio programa de actividades
relativo a la situación mundial de
la agricultura, alimentación y dis-
tribución de los productos alimen-
ticios esenciales ; al plan de traba-
jos y presupuestos de la F. A. O.
en los años años 1956-57 ; al pro-
grama de asistencia técnica am-
pliada para los países atrasados, a
más de examinar la labor efectua-
da por los varios Comités asesores
de la F. A. O. y preparar el
octavo período de sesiones de la
Conferencia que fendrá lugar a
primeros ĉle noviembre próximo.
El Consejc ha recomendado que a
tal Conferencia asista el mayor nú-
mero posible de ministros de .4gri-
cultura.

Los representantes del Ministe-
rio de Agricultura español, ingenie-
ros Asensio, Cantos y Morales
Fraile han actuado activamente
durante las dieciséis sesiones ple-
narias y en los Comités varios. Con
el Presidente del Ccnsejo, doctor
De Castro, brasileño, y los delega-
dos de los países hispanoamerica-
nos y árabes, la delegación espa-
ñola ha mantenido relaciones cor-
dialísimas durante estas sesiones,
habiendo sido invitados por el in-
geniero Mcrales Fraile a una copa
de vino español el día de clausura
del Consejo.

En la sesión de clausura, el f efe
de la delegación de Colombia re-
cordó que él había rropuesto en la
sesión anterior del Consejo que
una próxima reunión tuviera lugar
en un país de idioma español y
que vería con agrado, en nombre
de su Gobierno, que la primera
que se celebrase lo fuere en Ma-
drid. EI consejere suplente, inge-
niero •antos-Figuerola, agradecicí
tales deseos y dijo que con sumo
gusto los har'a presentes al Go-
bierno español.

Después del Consejo, el doctor
Cardon, Director general de la
F. A. O., ofreció una recepción a
lcs representantes de los varios
países y altas autoridades italianas
en conmemoración del d.écimo ani-
versario de la fundación de tal Or-
ganismo, sucesor del lnst^tuto In-
ternacional de Agricultura de este
período de sesiones del Consejo.
Por la Embajada de España asis-
tió el ingeniero Morales Fraile

La próxima reunión del Consejo
tendrá lugar a fines de cctubre pró-
ximo, o sea unos ctías antes de la
octava Conferencia general.

Se adquieren números

atrasados d e I a Revista

"AGRICULTURA"

Ofertas a la Administración:

Caballero de Gracia, 24 - MBDRID
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Nuevas variedades
Las variedades ii:gleaas no son

muy distintas de las que actttal-
mente privan en Espaxia (Gol
dinl; Brewer, Tardío de Alsacia,

Goldin; nacional, etc.), y habién-
dose P.stablCCldO en un país de

^;ran tradición cervecera, los traba-
jo^ de oblención de nuevas varie-
dades tienen abolen^o, ya que se
iniciaron en Wve Col]ege en el
aĉo 1900 por el,profesor Salmon,

cluien orieTitó ,us trabajos inicia-

les a obtener variedades resisten-
tes al midiu pulverulento para

después crear tipos que satisficie-

ran la demanda de unos conos
con una riqueza mayor de resi-
nas, similar a la de los lúpulos

americanos que se empleaban en
«blendinns» con los ltípulos ingle-
se, de aromas más apreciados. v
así se lanzaron las variedades
Brewer's Gold y Bullion con «aro-

ma americano» v Northern Bre-
wer con «aroma in^lés», pero to-

das con el contenido deseable de
resinas, productoras del típico
amargor de la cerveza, due con-
tribuye a la conservación de la
bebida.

Una enfermedad denomiuada
«marcl • itez progresiva por Ver-
ticillium» se ha extendido alar-
mantemente en algunas áreas del
Keino Unido, especialmente en el
suroeste de In,laterra (East Kent

y East 5ussex), basta in£ectar la

séptima parte de la superficie de-

dicada al cultivo del ltípulo, lo
cual ha creado el problema de
obtener varied a d e s resistentes,

trabajándose para ello en dos di-
recciones diferentes.

En la famosa estación de East

Mallinh mediante selección v en-
^ayo de resistencias; en Wye Col-

Ic^e tratan de obtener triploides,
aunque antes de trabajar estos

centros ya se lanzaron alnunas va-

riedades resisteutes, como Key-
worth's Midseason y Keyworth's
Early y Bramlinó Cross, obteni-

das por el profesor Salmon, y la
1.147, descnbierta en una finca
infectada.

East Mallin^ tiene en ensayo
C2, lll, D3 y J2, y se necesita un
lar‚o período ^de tiempo, hacia

inglesas de lúpulo
1960, para que puedan ofrecerse
comercialmente.

La labor de selección en una
plauta es interminable- pues la
aspiración es reunir en una varie-
dad el máximo de condiciones
óptimas, y en el caso de1 hípulo
se pretende reunir resistencia a la
verticilosis, resistencia al mildiu

pulverulento, al mildiu velloao,

alio rendimiento, aroma grato,
elevado contenido en resinas, co-

La olivicultura en Méjico
Un técnico xnejicauo, Gu.iller_

mo Licra Gutiérrez, en «Rivista
di A^ricoltura subtropicale e tro-
picale» (ntímero 1-3-1955), pasa
re^ i^ta a la situación olivícola me-
jicana, donde hay extensas zouas
de clima apropiado para el olivo,
razonando la conveniencia del
desarrollo , de este cultivo, tan po-
co exi^ente en agua y que daría
grandes posibilidades económicas
en algtmos Estados de la Federa-
ción a los regadíos con anua de
pozos proftmdos.

Scriala nn ambicioso pro^rama,
que traería consi;o ventajas so-
ciales, como 1as de nna mejor ali-
mentación del pueblo y una fuen-
te ^ de trabajo; ventajas económi-
cas, pues se evitaría la importa-
ción de grasas, se exportaría acei-
te a los Estados Unidos v zona
del Caribe, creación de una in-
dustria de conservas de pescado,
jabonería, cosméticos, ete., y, por
ríltimo, ventajas agronómicas al
aprovecbar terrenos pobres de
suelo y de agua.

Apréciase irual inquietud en
todo el mundo potencial o actual-
m e n t e olivicultor : Argentina,
Cbi1P, Pertí, Uru^uay y Estados
Unidos, entre los países nuevos ;
ttalia, Ttínez y Palestina, entre
los del Anti^,uo Mundo, donde
se prote,e por todos los medios
(donación de plantones, snbven-
ciones, asistencia contra pla^as,
créditos) la extensión de este cul-
tivo.

MÁjico es el primer país de
América en que se cultivó el oli-

vo y en que se conserva el ejcm-
plar más viejo, el olivo de '1'ul-
jealco, que la tradición lo señala
como plantado por el P. Martín
de Valencia entre 15'?4 y 1540.

El autor destaca esta labor de
nuestros misioneros, que poste-
riormente se trasladó l^asta la Al-
ta California ; pero también se-
txala las medidas tomadas por
Carlos III mediante Decreto de
1774 para restrin^ir el cultivo del
olivo ,y de la vid en Méjico. Es
en 1950 cuando las autoridades
nrejicanas se preocul^an del pro-
blema, constituyendo la Comi;ión
Nacional del Olivo, cuyo trabajo
prelimiuar fué el de importar
material de, plantación, que antes
de 1954 alcanzaba plantas para
atender a 100.000 bectúreas; el
ori^;en de estas importaciones ba
sido portu^ués, norteamericano e
italiano, pero nin^;ún material es-
paiiol, tan rieo y sobre todo ex-
tendido en climas bastante dis-
tintos dentro de las exi^encias del
árbol.

Las regiones olivícolas futuras
mejicanas se encuentran princi-
palmente en Baja California, So-
nora, Sinaloa, 1Vuevo León, 7.a-

catecas y Qtterétano, atmque tam-
bién bay otros Estados con posi-
bilidades, en los que la Comisión
citada o los particulares lran crea-
do viveros para llevar a cabo el
proórarna mze en tiempos próxi-
mos pasados se desarrolló lenta-
mente por razones políticas v fal-
ta de disponibilidades económi-
cas.-J. N.

nos a^permos, adal.^tación a dife-
rentes condiciones de suelos e ilu-
minación, adaptación a la reca-
lección mecánica, ea decir con

conos fuertes v de maduración su-
cesiva.

De estos aspectos todos interc-
san en Esparia, aunque no con
iñual brado y se^uramente con
un mímero de variedades más re-
ducidas se podrá satis^acer al mer-
cado, menos diferenciado v tam-

bién menos exirc:nte que el in-
^lcs•
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las mundialmente afamadas bombas UTA, sumergibles, y MIMOT, de superficie, construídas
totalmente bajo licencia y con la colaboración técnico de GARVENS, de Viena, por
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É^sayo sobre i^formació^ aprícola ¢^ hola^da
En 1953 empezó Hclanda a

practicar un nuevo método de in-
formación agrícola con la instala-
ción de dos pueblos modelo, cada
uno con 30 explotaciones particu-
lares. Estas llevan la empresa de
manera distinta entre sí, aunque,
naturalmente, la finalidad que per-
siguen es la misma en principio.
Las diferencias en el gobierno de
la explotación son ccnvenientes,
en primer lugar, porque han de
tenerse en cuenta las condiciones
locales, y luego, porque se trata
de un experimento.

El plan abarca la organización
industrial en toda su extensión, el
sistema crediticio, el abastecimien-
to de agua y electricidad, la me-
jora del suelo, la regulación de las
aguas del subsuelo, el arreglo do-
méstico... Las explctaciones cola-
boran entre sí en todos aquellos
casos en que resulta posible y efi-
caz, por ejemplo, en el aspecto de
la selección de aves de corral y
patatas para la siembra, insemina-
ción artificial, empleo conjunto de
útiles de trabajo, locales comunes
para el almacenamiento de pata-
tas, medidas de concentración par-
celaria, etc.

Para cada uno de los pueblos
modelo se ha constituído una Fun-
dación con su propia Junta, en la
que están representados los agri-
cultores de los ^pueblos mcdelo.
Estas Juntas vigilan, de acuerdo
con ^as explotaciones participan-
tes, las mejoras que se pretende
introducir y administran los fon-
dos recibidos en concepto de ^ub-
sidios.

El cargo de secretario-tesorero
lo ejercen Consejeros Agrícclas del
Estado, que a la vez desempeñan
el secretariado de los Consejos de
Asistencia instituídos en ambos
pueblos modelo. Los Consejos de
Asistencia, integrados por espe-
cialistas regionales y lccales y por
:epresentantes de la industria de
los Municipios, de la organización
de crédito agrícola cooperativo,
etcétera, darán su autorizada opi-
nión sobre los proyectos de refor-
ma y coordinarán los que se de-
cida realizar.

Todos los proyectos, cuya eje-
cución va precedida de un deteni-

do estudio, están completamente
adaptados a las necesidades prác-
ticas, y cualquier campesino de
I-lolanda puede seguir su desarro-
llo e introducirlos en su explota-
ción. Excusado es decir, sin em-
bargo, que en ]a prácti ĉa tales in-
novacicnes no pueden realizarse
con tanta rapidez como en estos
pueblos experimentales.

Por lo que se refiere al arreglo
doméstico, sirve de norma la con-
sideración de .que también a la
mujer del agricultor le correspon-
de una labor importante en la ex-
plotación-que ha de desempeñar
lc más eficazmente posible- es
decir, la tarea de cuidar, alimen-
tar y vestir a la familia, cuidar de
la higiene doméstica, del arreglo
atractivo y práctico del cuarto de
estar, de la instalación eficiente de
la cocina, etc. En muchos casos
la adaptación no requerirá gran-
des desembolsos ; lo más impor-
tante es, en efecto, que la mujer
del agricultor evite, mediante la
eficiencia, un derrocho inútil de
energías. Estas actividades perte-
necen al terreno de la organiza-
ción dcméstica rural, por la que
se revela cada día mayor interés.

Por lo que respecta a la técnica
de los cultivos agrícolas, se parte
de condiciones y posibilidades
existentes y de las cuales se aspira
a hacer un uso más intenso, por-
que no es el aumento de la pro-

ductividad lo que importa en pri-
mer lugar, sino el que éste vaya
unido a una reducción de lcs pre-
cios de coste y mejora de calidad.
Por lo demás, éste suele ser ge-
neralmente el caso ; en las explo-
taciones pequeñas, de tipo fami-
liar, viene a unirse a ello la cir-
cunstancia de que un aumento de
la productividad se traduce en
mayor remuneración de la labor
del agricultor.

Con la cooperación del Institu-
to Económico-Agrícola llevan to-
das las explotaciones una conta-
bilidad económico-industrial a ba-
se de la cual podrán calcularse en
su día el rendimiento de los capi-
tales invertidos.

A1 mismo tiempo, se realiza una
labor de investigación sociológica
y se estudia la reacción psicológi-
ca de los agricultores afectados.
También tienen lugar, paralela-
mente, estudios scciográficos re-
gionales.

La ñnalidad que con todas estas
actividades se persigue es la de
llegar a una coordinación real y
efectiva de los servicios de infor-
mación agrícola y a una intensa
colaboración con la industria ; me-
jorar la explotación agrícola en to-
dos sus aspectos-sin excluir el
arreglo doméstico- ; estimular la
colaboración mutua-de gran in-
terés, especialmente para los agri-
cultores pequeños- ; colmar el
abismo, cada día más profundo,
que tiende a separar a los agricul-
tores rutinarios y conservadores
de los progresivos, y depurar el
ambiente social en todo el país.
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Los problemas de la economía
agraria alemana

Las dos guerras mundiales y las
catástrofes subsiguientes colocaron
la economía alemana ante momen-
tos de extraordinaria dificultad,
que han sido superadcs con una
rapidez vertiginosa. Antes de 1914,
el 20 por 100 de los productos ali-
menticios tenían que ser importa-
dos por Alemania, y las pérdidas
de territorios después de 1918 y
1945 tuvieron como consecuencia
una reducción aún más sensible
de los suelos cultivables. Actual-
mente, 28 hectáreas de éste han
de alimentar cien habitantes, mien-
tras que antes de la guerra se dís-
ponían de 44 para la misma pcbla-
ción ; estas superficies son de 39
hectáreas en Inglaterra, 73 en Di-
namarca y 79 en Francia. Las po-
blaciones del Este, administradas
hasta hoy por Polonia y Rusia,
eran regiones agrícolas superpro-
ductoras y podían nutrir, después
de cubiertas sus propias necesida-
des, de cinco a seis millones de
personas ; igual ocurre con las zc-
nas de ocupación rusa, separadas
por Alemania ^ccidental por el
telón de acero y que sufren difi-
cultades alimenticias.

La superficie cultivable de Ale-
mania Occidental no puede ser
ampliada de modo importante.
Más de medio millón de hectáreas
se han perdido para los cultivos
desde 1939 y, por otra parte, más
de diez millones de personas huí-
das de sus pueblcs han entrado
en la República Federal. La agri-
cultura de Alemania Occidental
debe nutrir hoy día más de 50 mi-
llones d'e personas. Esto no es po-
sible más que elevando el rendi-
miento por hectárea. A costa de
grandes esfuerzos se ha llegado
casi a doblar la producción ale-
mana de 194^5, y ya es un 18 por
100 superior a la de antes de la
guerra. No obstante esto, una
cuarta parte de ^cs alimentos tie-
ne aún que ser importada.

Las condiciones de producción
son corrientemente menos favora-
bles en A)emania Occidental que
en otros países. El clima y la ca-
lidad del suelo son muy variables,
y unas dos terceras partes de la
superficie total de Alemania está

constituída por terrenos montaño-
scs. A excepción de Italia, es Ale-

mania Occidental el país que tiene
las más pequeñas explotaciones

agr:colas, aumentando las dificul-
tades para una explotación racio-

nal este fraccionamiento exagera-
do de las tierras.

La mejora de la estructura agra-
ria es uno de los más urgentes pro-
blemas, y se hacen inusitados es-
fuerzos, no sólo para aumentar la
superficie explctable, sino igual-
mente para crear las condiciones
necesarias para una exylotación
racional. La concentración de par-
celas no sólo comprende una nue-
va división de las tierras, sino tam-
bién la creación de una red de
vías de comunicación, la construc-
ción de nuevas granjas que des-
congestionen los pueblos, el apro-
visionamiento de a^ua, así como
la restauración, mejora y drenaje
de las tierras. De la total superfi-
cie explotada por la agricultura,

que comprende aproximadamente
14^ millones de hectáreas, quedan
unas seis por concentrar, estimán-
dose que ello puede realizarse en
diez años y evaluando un aumen-
to de rendimiento del 20 ó 30 por
100 en las explctaciones concen-
tradas.

Otro problema no menos impor-
tante es el de la mano de obra
agrícola. A oesar de un aumento
importante, los salarios del obrero
agrícola durante los últimos años
son muy infericres a los pagados
por la industria, lo que trae un
éxodo rural hacia las poblaciones.
Como los miembros de la familia
campesina no participan de este
aumento de salario, su unión está
sometida a una fuerte prueba. No
es probable que en un próximo
porvenir se atenúe esta penuria de
mano de obra, ya que la industria-
lización crece cada vez más, y por
ello parece que se estudia un nue-
vo régimen concerniente a la edad
de emancipación de las escuelas.

Estas notas están tomadas del
Boletín de información de la Con-
federación Europea de Agricultu-
ra (CEA) en su número del pasado
m.es de julio.

Premios ofrecidos por el Instituto de
Estudios Agro-Sociales

En el Boletín Oficial del Estado
del día 13 de julio de 1955 se pu-
blica una Orden del Ministerio de
Agricultura, de 25 del pasado mes
de junio, por la que se convoca
concurso para premiar el mejor
trabajo que se presente sobre ca-
da uno de los siguientes temas :

a) Para el premio ccInstituto de
Estudios Agro-Sociales^,.

El trabajo en la agricultura es-
pañola ; sus condiciones ; medidas
para asegurar la continuidad en el
trabajo ; influencia de la mecani-
zación ; límites de la colocación
de la mano de obra en el campo,
y procedimientc para transformar
profesionalmente y dar empleo a
la población excedente.

b} Para el primer premio ccRe-
vista de Estudios Agro-Sociales».

Los contratos agrarios en la rea-
lidad actual de España.

c) Para el segundo premio ceRe-

vista de Estudios Agro-Sociales».
Sistemas de ordenación de la

producción agrícola y su posible
aplicación en España.

d} Para el tercer premio uRe-
vista de Estudios Agro-Socialesu.

La colonización en tierras de se-
cano y de nuevo regadío ; conse-
cuencias de una y otra y orden de
preferencia en un plan nacional de
inversiones.

El premio ^^lnstituto de Estiidios
Agro-Socialesn ccnsistirá en 25 000
pesetas en metálico y 50 ejempla-
res impresos del trabajo premiado.

Cada uno de los premios uRe-
vista de Estudios Agro-Socialesn
consistirá en 7.000 pesetas en me-
tálico y 100 ejemplares de la se-
parata del número de la revista en
que se inserte.

Las bases del concurso serán las
siguientes:
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I." Podrán presentar trabajos
tcdos los españoles.

2." Los trabajos deberán ser
presentados en el domicilio del lns-
tituto de Estudios Agro-Sociales,
calle de Los Madrazo, I 1, antes de
las trece horas del día 31 de mar-
zc de 1956.

3." Deberán ser originales de
quien los presente, inéditos, escri-
tos en castellano, y tener la exten-
sión mínima siguiente :

a) Los que concurran al premio
c^lnstituto de Estudios Agro-Socia-
les^^, 300 folios, escritos a máqui-
na, por una sola cara y a doble es-
pacio.

b) Cada uno de los trabajos
para los premios ciRevista de Es-
tudios Agro-Sociales», 75 folios,
escritos a máquina, por una sola
cara y a doble espacio.

4." Se presentarán por cuadru-
plicado, sin firma y con un lema al
principio y al fin de los mismos.

5.a Los criginales se entrega-
rán en sobre cerrado, en el que se
consignará el lema y la indicación
siguiente : «Trabajo para el con-
curso para el premio...... del año
1956 convocado por el Ministerio
de Agricultura». Se acompañará
otro sobre blanco, opaco, cerrado
y lacrado, sin más inscripción que
el mismo lema y la del concurso a
que se refiere, y en el que se con-
tendrá una nota firmada por el au-
tor o autores,' si 'fueran varios en
colaboración, expresando el nom-
bre, los dos apellidos, la prcfesión
y el domicilio del autor o autores,
con una sucinta referencia de su
historial científico o literario en su
caso.

6.a Para calificar los trabajos
se constituirá un Tribunal, presi-
dido por el Presidente del Institu-
tc de Estudios Agro-Sociales, y del
que formarán parte personalidades
relevantes que ostenten la condi-
ción de Catedráticos, miembros de
Corporaciones o de Institutos cien-
tíñcos o de investigación u otros
de reconocida competencia, cuya
designación por este Ministerio se
hará pública oportunamente. El
número de Vocales no será infe-
rior a cinco. Será Secretario de]
Tribunal, con voz y voto, el Secre-
tario general del Instituto de Estu-
dios Agro-Sociales.

E1 Jurado podrá funcionar con

tres de sus componentes, y sus
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acuerdos serán adoptados por ma-
yoría de los que actúen.

Serán condiciones del concurso:
a) Las obras premiadas pasa-

rán a ser propiedad del lnstituto
de Estudios Agro-Sociales.

b) Lcs premios se entregarán
el d'ía I S de mayo de 1956.

c) El Tribuna] calificador ten-
drá la facultar de otorgar, además
del premio, uno o varios accésits
o menciones honoríficas, y podrá
rechazar todos los traba;os, decla-
rando desierto el ccncurso, sin que
contra su resolución quepa recur-
so alguno.

d} Sólo se abrirán las plicas co-
rrespondientes a los trabajos pre-

miados. Oportunamente se anun-
ciará la concesión de accésits o
menciones honoríficas con la cita
sclamente del lema ; y la plica co-
rrespondiente sólo será abierta en
el caso de que el autor conceda su
autorización expresa antes de la
fecha en que deban ser entrega-
dos los premios.

e) El recibo de la presentación
de los trabajos servirá para reco-
ger los que no resultaren premia-
dos. El plazo para reclamar éstos
caducará a los seis meses de ha-
cerse públicc el fallo del Jurado.
El Jurado podrá destruir los traba-
jos no premiados y sus anexos cu-
ya devolución no hubiera sido pe-
dida dentro del plazo señalado.

Aplicaciones de la agrimicina
La cue^tión de qué es más im- antibiótico denominado agrimici.

portante, si las cosechas del aa i- qa, que tiene como base terrami-
cultor o las flores del borticultor cina y estreptomicina, combate
doméstico, depende mucho del las enfermedades bacterianas de
pimto de vista. las plantas cuando se pulveriza

En el pasado, los problema,
que se relacionan con la alimen-
tación de la Humanidad fueron
sicmpre rnás uroentes que los que
tienen que ver con la belleza del
solar de la casa.

La situación no es distinta boy.
De hecho, probablemente es peor;
porque es un tiempo en que el
hombre tiene más necesidad que
nunca de encontrar paz y belleza
en su jardín, la población del
mundo está aumentando en una
progresión aterradora. En el cor-
to espacio de diez años se ha ele-
vado en 250.000.000 de almas.
Los nacimientos diarios .^e calcu-
lan actualmente en 68.000.

La consecuencia es clara : los
a^ricultores tienen que producir
más alimentos. Coino el aumen-
to de la extensión de las tierras
de labor frecuentemente resulta
muy costoso, los hombres de cien-
cia están haciendo cuanto pueden
para ayudar a los a^ricultores a
elevar sus cosechas unitarias.

Considérese, por ejemplo, cuan_
to .^e ha loárado con los antibió-
ticos en sólo unos pocos años. Se
lian aplicado a la agricultura en
formas que estimulan el creci-
miento de las aves y del ganado.

.qhora se ba descubierto que un

sobre las cosecl^as. La razón por
la cual la agrimicina podría te-
ner influencia en 1a producción
mundial de alimentos es por con-
trolar mucbas enfermedades de
las plantas que no pueden com-
batirse con las fórmulas químicas
babituales.

Entre tales plabas se encuen-
tran laa manchas bacterianas de
los tomates y de los pepinos, la
podredumbre húmeda de la pata-
ta y otros azotPS bacterianos que
atacan a las judías y, entre los ár-
boles frutales, a los manzanos y
los perales. Pero los hombres de
ciencia no han olvidado al jardi-
nero, que se deleita con sus plan-
tas, a pesar de la prioridad cpre
conceden a los problemas de la
hacienda. Se han realizado expe-
rimentos que demuestran que con
la agrimicina se logra un control
completo de las enfermedades
bacterianas de las rosas y los cri-
santemos.

Alrora se adelantan otros expe-
rimentos. Estas son buenas noti-
cias para el jardinero, que busca
un escape temporal de la turbu-
lencia del mundo. Probablemente
no imaginó nunca que la salud de
sus plantas estaba vinculada a los
antibióticos.-ICE.
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^

VINEDO.

I^urante el pasado mes de ju-

Qio, y a favor de las lige^ras llu-
vias del mes anterior, se ba visto
mejorar día por día a los viĉedos
de "Laragoza, Logroito, Navarra,
Alava y Tarrabona. En cambio,
en Teruel, las Iluvias en junio
fueron escasas y mal repartidas,
por lo cual no produjeron ese
beneficioso efecto. F.n Alicante,
la sequía siortte apretando, sietido
origen de dalios en la zona pro-
piamente vitivinícola ; basta su-
fren perjuicios las cepas mosca-
teles que se cultivan en el litoral.
En Santa Cruz de Tenerife, la se-
quía afecta principalmente a las
•r.onas bajas.

Los vi •tedo^ tienen buen aspec-
to en Cádiz, Valladolid, Bur^os
y Guadalajara. Ve^etan con toda
normalidad en Sevilla, Avila, Má-
laga, Huesca, Orense, Almería,
Cáceres y Cuenca. En Lérida, las
cepas ban recuperado el buen as-
pecto que tenían antes de la^ be-
ladas primaverales. La ve^,etación
de la^ vides es deficiente en Huel-
va, Albacete y Murcia. En León,
las cepas están atrasadas.

EI viĉedo tiene mucha nmestra
en Gerona, Pontevedra (zona
Sur), Lcón, Bur^os, Seáo^^ia, Ma-
drid, Badajoz, Córdoba y Grana-
da. Se cuenta con obtener una
cosecha mayor que la pasada en
Ca;tellón y 7.ara;^oza. Menor Pn
Tarragona, Palen c i a, Navarra,
Toledo y Ciudad Real. Io al en
Albacete. Será, desde luego, esca-
sa en Murcia, Baleares y Zamo-
ra ; e^^ esta provincia, las cepas
tienen buen aspecto, pero poca
muestra.

En Huelva hubo tm gran ata-
que de oidium. En Sevilla hay
alrunos focos aislados. En Ponte-
vedra, a11,Ttanos términos muuici-
pales se ven atacados por la poli-
lla. En Ciudad Real y Badajoz
existe al^o de mildiu. 5e dan tra-
tamientos preventivos en Cuenca.
Hubo pedriscos importantes en
zonas aisladas de Zamora v Ln^o.

t)LIVAR.

EI olivo veceta normalmente en
Almería, Barcelona y Badajoz. La
sequía sigue haciendo datios en
Castellón y Lérida. Contraria-
mente, el olivar de Tarra^ona me_
joró con las ligeras lluvias.

Hubo abundante floración en
Córdoba, Jaén y Gerona. Sin em-
bar^o, en la primera de estas pro-
vincias, la sequía y el calor de
rnayo determinaron un cuaje me-
diano. En Jaén también se ve
poco fruto. La floración fué regu-
lar en Murcia. Escasa en Loñro-
^io. F,n Granada cuajó menos fru-
to del previsto. En Málaga, el
viento solano estorbó el cuajado
del fruto. En Albacete, el cuaje
fué defectuoso, y deficiente en
Murcia y Cáceres.

En Sevilla ha empeorado el oli-
var respecto al mes anterior, pe-
ro se espera mejor cosecha qne el
año pasado. I;ual puede decirse
de Madrid, en donde hay más
fruto a la vista que en el verano
anterior. Tambi^n la cosecba su-
perará a la precedente en Ciudad
Real, Cádiz y Mála^a. Lo contra-
rio diremos respecto a Cuenca y
Toledo, aunque los olivos tienen
abora buen aspecto gracias a la;
lluvias de junio. Iñual sucede en
Granada. La cosecha será deficien-
te en Teruel, Guadalajara, Nava-
rra, Lérida, Murcia, Alicante y
Cáceres. Mediana en ,Taén, Alba-
cete y Castellón.

Se cavó mucho fruto en Huel-
va. Bastante en Córdoba. Al<,o en
Granada y Ciudad R e a l. En
Hue,ca, la vegetación del olivo
es i^;ual que en 1954 por estas fe-
chas. En Baleares se laborean los
clivos.

PATATA.

Las patatas tienen, al presente,

buen aspecto en Alrnería. Lo-
^roño, Asturias, PalPncia, Soria,
Cáceres (tardía), Guadalajara (de
media estación) y Madrid (tem-
prana). Muy bueno en Ln ‚o,

Cuettca y Avila (temprana). In-
mejorable en Orense y Ponte-
vedra,

Con las li^eras lluvias y tetn-
peraturas no extremadas ha mP-
jorado esta planta en Lérida, Gui-
ptízcoa, Burbos, Orense y Seco-
via. Nació bien la tardía en León
y Bur^os, así como la de media
temporada en Madrid.

Acabó hace al;ún tiempo de
plantarse esta clase de patata en
Navarra (zona montatiosa), Alava
(se prolongó la operación por fal-
ta de bumedad en el terreno),
Cuenca, Ciudad Real y Lérida
(zona alta). Está para finalizar
en Teruel, Guadalajara y parte
alta de Valencia.

En Valladolid contintían las es-
cardas. Labores preparatoria ƒ pa-
ra las de seótmda época eti Jaén.
En Málaga cuidados culturales a
las tardías. I)e Barcelona nos di-
cen que la sequía perjudicó a las
de secano. Eu Teruel, la tempra-
na vegeta deficientemente. En
Vizcaya no está tan malo este
cultivo como otros, pero si no
llueve ^babrá poca producción.
L+'n León, las patatas estaban en
ilor.

A primeros de julio acabó en
Sevilla el arranque de^ la de pri-
mera época, con resultado me-
diano. Por estas fechas babía
ftItall7.ad0 virtualmente en Cádiz
(en secano, con resultado escaso),
Granada (con producción nor-
mal), Málaga (temprana), Mur-
cia, Alicante (cosecba mediana),
V'alencia (segunda época, con re-
sultado normal), Castellón (baja
producción para la temprana),
Baleares (remató bien), Barcelo-
na (resultado deficiente), TIuesca
(zona baja, con resultado normal)
y Santa Cruz de Tenerife (pro-
ducciones corrientes para la des-
tinada al consumo local).

Continúa el arranqne en Cádiz
(en regadío y con resultado des-
i,*ua1), Jac^n (temprana, produc-
ciones bajas), Lérida (zona baja
q resultado normal), Santander
(zona baja y cosecha abundante),
Pontevedra (tempranas en seca-
no), Orense (zonas bajas), Sala-
manca (tempranas, t^roducción
buena), Cáceres (ídem) y Coruita.
(semitempranas, con bnen rendi-
miento),

Hav mayor co^echa que el año
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anterior eu Valladolid, Segovia y
Coruĉa. Y menor en Murcia y en
Málaga (por las temperaturas
primaverales bajas y por el ata-
que de mi•cliu).

I{>;n1ot,ACxA.

La remolacha vegeta rxormal-
mente en Sevilla, Almería, Bur-
gos, Guadalajara, Madrid y Pa-
lencia.

'fiene muy buen aspecto en Má-
laga, Jaén, Zaragoza, Valladolid,
Avila, Seáovia y Toledo. En cam-
bio, no tienen buena vista los re-
molachares en Cádiz (por el irre-
l;ular desarrollo de las plantas) y
Salamanca.

Gracias a los chaparroncillos
veranie^as, h a n mejorado las
plaixtas en Granada, Málaga, Lo-
rroíio, Alava, León y Zamora
(sobre todo^ las tardías). En Na-
varra también mejoró la remola-
cha, compensándose así el perjui-
cio de. una nascencia verificada
con ^ran retraso. En León hay
desig-ualdad en las parcelas por-
que el nacimiento fué irreóular y
no se recuperan. En cambio, en
Bur^os nacieron muy bien.

Se espera mayor cosecha que
en el a^io anterior en Granada
(porque no escaseó el agua de
rie^;o), Palencia (debido a las
buenas condiciones meteorolóái-

cas y por la ausencia de la pul-
guilla), Soria y Cuenca. En cam-
bio, será menor en Huesca. En
Teruel, los remolachares desme-
recen por la falta de agua de rie-
^;o y por la prolontada sequía,
que viene a ser lo mismo.

A primeros de julio acabó el
trasplante en Lérida.

FRL,'1'AL>iS.

lá,n Alicante no es buena la
producción de fruta de la época,
ni en cantidad ni en calidad. En
Castellón, la excesiva sequía ha
favorecido el desarrollo de la
m o s c a mediterránea, habiendo
atacado a los frutales, cuya reco-
lección se está efectuando. En V,^-
lencia, el aspecto del arbolado

es mucho mejor que el que tenía
en el verano anterior y se llevan
a cabo intensos tratamientos para
combatir la « Ceratitis capitata».

Se est^^n obteniendo produc‚io-

nes normales de fruta en Cáceres,
Madrid, Cuenca (las más tempra-
nas), (:oruxia, Lugo, Zara^oza,
Málana, Huelva, Avila (gracias a
las lluvias y a las temperaturas
5uaves). Cosechas superiores al
ario anterior, en Logroña. El ar-
bolado de Málaba está en mejo-
res condiciones que en 1954. En
Jaén, las variedades tempranas
dan buenos rendimientos y fruto
rnuy sano; sin embargo, los agri-
cultores no están satisfechos, por-
que vieneu percibiendo precios
bajo^.

En Barcelona, la falta de hu-
medad provoca la caída prematu-
ra de la fruta. En Murcia, la pro-
ducc,ión en las zonas de rie^o es,
en general, inferior a la del pasa-
do aCxo.

Buena cosecha de manzanas v
peras en Pontevedra. En Avila,
la xínica cosecha crue no se pre-
senta bien es la de manzana. En
Asturias hay más fruta de esta
clase que en el axio anterior, lo
cual no es extraño, porque éste
fué malo. En cambio, en Burgos
y León se eoberán menos manza-
nas y peras que en el verano pa-
sado.

En esta última provincia hay
abundante cosecha de nueces;
pero la de ciruelas es menor que
la del axio anterior.

Buena cosecha de cerezas y
^uindas en León. Malos rendi-
mientos del cerezo en Ponteve-
dra. Eu Albacete solamente el
albaricoque ofreció buena cose-
cha. En Murcia fué escasa la de
melocotón, y los albaricoques ma-
duraron con ^ran rapidez. Va
avanzada en Barcelona la reco-
lección de albaricoque y de me-
locotón.

En Baleares, la cosecha ^de al-
mendra es corta, por las heladas,
que coincidieron con la fructifica-
ción. En Tarragona, también son
deficientes, tanto la cosecha de
almendra, como la de avellana,
por las pérdidas que hubo en la
floración, a pesar de haber mejo-
rado el estado de los avellanos
xí.ltimamente. Los almendros y al-
garrobos de Castellón están peor
que el ario pasado. La cosecha de
almendra, en Alicante, es una
de la^ peores conocidas, y la de
narrofa rto pasa de mediana, por-

que se cae el fruto con motivo de
la sequía. La de almendra, en
Murcia, es la quinta parte de una
cosecha normal.

Loa castaĉos de León tuvierou
mucha Ror. La platanera de San-
ta Cruz de Tenerife presenta
buen aspecto y la recoleccicín se
hace con gran actividad eu lu zo-
na media, pero se tropieza cou
cierta dificultad para colocar el

fruto en el mercado.

A primeros de julio se ultimó
en Murcia y Valencia la recolec-
ción de naranja. La flor de los
limoneros ha sufrido, en la pri-
mera de estas provincias, un in-
tenso ataque de «Prays citri»,
con lo cual vendrá bastante mer-
mada la futura cosecha. Tarnbién
los limoneros de Alicante han su-
frido igual contratiempo. Hubo
aquí xnucho fruto cuajado ^de na-
ranja, aunque el aspecto de los
lniertos es, en general, mediano.
En Castellón, los agrios tienen
mejor vista que en el axio ante-
rior por estas fechas.

VARIOS.

El al^;odón xnarcha bien en Ali-
cante. F.n Lérida está me jor qtxe
el año pasado por estas fechas.
En Badajoz veoeta normal, tanto
en regadío como en secano, a lo
cual contribuye lo bien que nació.

E1 CallaInO dará buena cosecha
en Alicante.

Se está reco;iendo el lino en
Corwia, bajo mejores auspicios
que el año anterior.

Ha terrninado en Málana la za-
fra de la c:aña de azúcar; por

cierto, que todavía las plantacio-
nes uo sc han recuperado total-
mente del daixo que les causaro^n
la^ heladas.

EI trusplante del tabaco se
efectuó en huenas condiciones en

la ve^a de Granada.

Eu la ]xuerta de Valencia conti-
nxía la recoleccián de^ tomates,
ccbollas, pimientos, etc., siendo
normal el aspecto ve^etativo de
todas las plantas hortícolas, así
como su producción.

Hace al^ún tiempo que qtxedó
totalxnente terminada en ^Santa
Cruz de Tenerife la recoleccicín
del tomate para la exportación.

490



AGRICULTURA

En Sevilla se celebraron las
acostumbradas ferias y mercados,
que estuvieron poco ccncurridos
de ganado de todas clases. Se efec-
tuaron redttcido número de tran-
sacciones a precios sin variación.
-['odo el ganado procedió de la
misma provincia ; el censo conti-
núa sin variación y el estado sa-
nitario de la ganadería es buenc.
En jaén, los mercados celebrados
durante el pasado mes estuvieron
normalmente concurridos de ga-
nado de todas clases, realizándo-
se buen número de compra-ventss
a precios en baja, salvo para el
vacuno, que continúa sostenido.
-1'odo el ganado procedió de la
provincia y el censo ganadero no
ha experimentado variación sensi-
ble. En cambio, en Córdoba-pro-
vincia en la que no se celebraron
ferias ni mercados - dicho censo
acu.sa baja por sacrificic en vacu-
no y cabrío, y se mantiene sin va-
riación en las restantes especies.

En Badajoz tuvieron lugar los
acostumbrados mercados con nor-
mal concurrencia de toda clase de
ganado, habiéndose realizado buen
número de transacciones y conti-
nuando los precios con tendencia
sostenida ; el estado sanitario es
sólo mediano.

En Murcia no se han celebrado
diversos mercados por estar decla-
rada la ñebre aftosa. Los demás
estuvieron muy concurridos de ga-
nado de todas clases, y se realiza-
ron buen número de ccmpra-ven-
tas a precios sostenidos, salvo pa-
ra el porcino, que acusó baja. El
ganado procedió, tanto de la pro-
vincia como de las de Almería,
Granada, Albacete y Toledo. El
censo ganadero permanece sin va-
riación sensible. Se exportó gana-
dc con d.estino a Valencia, Barce-
lona y Alicante. Como ya se ha
dicho anteriormente, el estado sa-
nitario es mediano para el vacuno,
lanar y cabrío y bueno para el por-
cino y caballar.

En Castellón se celebraron los
acostumbrados mercados, así co-
mo la feria de Lucena del Cid,
viéndose normalmente concurri-

dos. Se realizaron bastantes com-
pra-ventas a precios sostenidos,
salvo para el porcino, que acusó
una ligera baja. El censo ganade-
ro no experimentó variación en
vacuno y caballar y disminuy ĉ en
cambio, por sacrificio, en lanar. ca-
brío y pcrcino. El estado sanitario
de la ganadería es bueno en gene-
ral. En Albacete, normal concu-
rrencia de ganado de todas clases
y regular número de transacciones
a precios sostenidos. El censo ga-
nadero permanece invariable, y el
estad.o sanitario es satisfactorio.

En Lérida, normal concurrencia
de ganado vacuno y escasas de las
restantes especies. Se efectuaron
regular número de operaciones a
precios en alza para el lanar, sos-
tenidos para el vacuno y caballar
y en baja para cabrío y porcino.
E1 ganado prccede de la provin-
cia y algunas partidas de lanar de
Extremadura ; el censo ganadero
acusó alza en lanar, baja en cabrío
y porcino, y sigue sin variación en
vacuno y caballar. Se exportó ga-
nado con destino a Barcelona.

En Zaragoza no se celebraron
ferias durante el mes y los merca-
d.os estuvieron escasamente con-
curridos, salvo para el ganado por-
cino. No obstante esta poca ani-
mación, se realizarcn bastantes
transacciones a precios en baja
para el caballar y sostenidos para
las demás especies. El ganado
procedía tanto de la misma pro-
vincia, como de las extremeñas,
Santander y Huesca. El censo ga-
nadero permanece sin variación,
excepto el caballar, que disminu-
yó. Se extinguieron los pequeños
focos de viruela que existían en
el mes anterior, si bien hay algu-
no de carbunco.

En Navarra, normal concurren-
cia de ganado, salvo en cabrío,
que fué nula, habiéndose efectua-
do regular número de transaccio-
r.es a precios sostenidos, registrán-
dose una ligera alza en vacuno y,
por el contrario, una baja en gana-
do cabrío y caballar. El censc ga-
nadero no acusó variación sensi-
ble y el estado sanitario es bueno,

salvo para el ganado cabrío, por
existir algunos casos de brucelosis.

En Soria no se celebró ninguna
feria durante el mes, y en los mer-
cados habituales la concurrencia
fué ncrmal para toda clase de es-
pecies, habiéndose realizado bas-
tantes transacciones a precios sos-
tenidos. El ganado procedió de la
provincia y algunas partidas de
porcino de Extremadura.

En Santander, normal concu-
rrencia de ganado vacuno y esca-
sa de las restantes especies. Se
efectuaron buen número de tran-
sacciones, a precios en baja, para
el lanar, cabríc y porcino, y soste-
nidos para el vacuno y caballar.
Continúa sin variación apreciable
el censo ganadero, si bien se ex-
portaron algunas pequeñas parti-
das a distintas provincias. El esta-
do sanitario de la ganadería es
bueno.

En León, y con menor concu-
rrencia que el mes anterior, se ce-
lebraron las f e r i a s y mercados
acostumbrados, ccn escaso núme-
ro de transacciones y precios con
ligera ba:a en porcino y sostenidos
para las restantes especies. El cen-
so ganadero aumentó para el ga-
nado vacuno por crías y el estado
sanitario es buena.

En Cuenca no se celebraron fe-
rias ni mercados durante el mes y
sólo algunas transacciones entre
particulares a precios sostenidos.
El censo pecuario aumentó por
crías en el porcino y permanece
estabilizado en las restantes espe-
cies. El estado sanitario es bueno,
habiendo desaparecidc los focos
de viruela que existían. En Ma-
drid, los mercados celebrados es-
tuvieron poco concurridos de ga-
nado de todas clases, realizándose
r•educido número de compra-ven-
tas. Los precios en general se
mantienen sostenidos, prccedien-
do el ganado tanto de la misma
provincia como algo de vacuno de
Avila y Toledo. No ha sufrido va-
riación el censo ganadero y el es-
tado sanitario es bueno. En Avila
se celebrarcn los acostumbrados
mercados de Arévalo, Piedrahita

491



AChICULTURA

y la capital, con mucha concu-
rrencia de vacuno, lanar y caba-
llar y normal de cabrío y porcino.
Se efectt.^.aron buen número de
transacciones a precios sostenidos,
excepto para el lanar y cabrío, que
acusaron una ligera alza. EI censo
ganaderc acusó aumento en el
porcino, baja en el caballar y si-
gue sostenido en vacuno, lanar y
cabrío. Se exportó algún ganado
a Madrid, Centro y Levante. El
estado sanitario es satisfactorio en
general.

En Guipúzcoa, la concurrencia
de ganado a ferias y mercados fué
normal para el vacuno, porcinc y
caballar ; nula en lanar y cabrío.
El número de transacciones fué
regular y los precios en general
se mantuvieron sostenidos. El ga-
nado procedía tanto de la misma
provincia como de las de Santan-
der, Alava y Navarra. Permanece
sin variación el censc pecuario y
es bueno el estado sanitario.

En Coruña se celebraron las fe-
rias y mercados habituales en esta
época del año, con normal con-
currencia de ganado y regular nú-
mero de transacciones.

Movimiento
INGENIEROS AGRONOMOS

Fnllecimiento: D. Pablo J. Casallo

I^omero.

Su7^ernumerarios; D. Alvaro de An-

sorena y Sáenz de Jubera (L N. L)

y D. Tomás Villanueva Echevarría

(I. N. L).

Ascen.ĉos: A Presidente del Conse-

jo Superior Agronómico, D. Antonio

Ballester Llambias; a Presidente de

Sección del C. S. A. , D. Manuel He-

rrero Egaña; a Ingeniero Jefe de 1.a

clase: D. Carlos Rein Segura (S. A.),

I^. Clemente Sánchez Torres (S. A.) y

D. Francisco Domínguez García-Teje-

ro; a Ingeniero .Jefe de 2•a clase, Don

Antonio MarGués Ferrá; a Ingeniero

primero: D. Santiago Escartfn Roma-

r.os. D. Julio Pérez Quintano (S. A.),

D. Jcsé Miguel Galván Bello (S. A.),

D. Emilio Góngora Galera. D. Luis

Rico Gómez (S. A.), D. Jacinto Blan-

co Terrón (S. A.) y D. César Benaven-

te Alonso.

Ingresos: D. José Luis Sáenz Or-

de personal
tiz y D. Francisco José L.ópez P(rez.

Reingresos: D. Carlos Cremades Cepa,

I^, Enrique Botella Fúster y D. .Iosé

Jesús Cremades Cepa.

Destinos: A1 Instituto Nacional de

Invest.igacionea Agronómicas, D. Mar-

tín Bellod Bellod,

E^cedencia vohentarza: D. Angel

%orrilla Dorronsoro.

YERITOS AGRICOLAS DEL I^STADO

P'allecimierato : D. Germán Costa

5unsi.

Supernumcrarios: D. José Manuel

Romero Nevado (I. N. C.). .

Ascensos : A Sup^erior de Lg clase,

D. Julián Longué Cano; ., Ma,yor

de 3.^, D, Luis Sánchcz Gavito; a Pe-

rito 1.^: D. Nicolás Alvarez Sánchez

(S.) y D. Leandro E. Eshecq Didona.

Ingresos: D. Emilio Rodrfgucz Ló-

pez y D. José Galindo Pérez.

Rein.gresos: D. Joaquín Romero Sa-

lanova.

ATEN C ION ...

COSECHEROS DE ALFALFA
PARA CO^IBATIR RADICALiV1ENTE LA

C U SCUTA O TIÑA
UE LOS ALE^ALN`ARI^;S, QL'E TAN GRANDF.S I'F.RDIDAS OCASIONA SU

RAPIDO CKECIIIIEN'CO O DF.SARROLLO, RECOAIENDAMOS LA

T I Ñ O D 1 S I N A
UNICO YRODUCTO DE GARANTIA Ql?F. LA DF,STRUYE TOTALME NT.E

Y ADE^IAS EN NADA I'ERJUDIL'A A LA ALh`ALI+A. BASTA UN SOLO

TRATADIIENTO Y LA CUSCU7`A O'I'IÑA DESAI'ARECE PARA SIEbIPRE.

1IANDA^IOS PAQUETES YOR CORREOS CO^IO 11UESTRA AL PRECIO
DE 2^ PESETAS liNO.

Soliciten pedidos a INDUSTRIAS QUIMICAS ZARAGOZANAS

Calle Lourdes, 1 - ZARAGOZA
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fose^a^la de Maestros Bod¢pueros y Viticultores
F.1 Ministerio de Aoricultura ha

organizado q n nuevo cursillo de
tres tne^e^ de duración para for-
mar maestro,; bodegueros y viti-
cultores, el cuul tendrá luóar en
la }!%tación de Viticultura y Eno-
looía de Requena, dando comien-
zo el día 12 de septiembre próxi-
mo para terminar el 12 de diciem-
bCP..

Podrán tornar parte en él las
personas que lo deseen, mayo-,
re, de dicciocho año; v menores
de cuarenta, demostrando en las
pruebas de in^reso que saben leer
y escribir y que conocen las cua-
tro reolas fimdamcntales de arit-
rnética.

La enseñanza es gratuita; pero
los gastos de viajes, estancia, li-
bros, etc., corren a cargo de los
alumnos, siendo oblibatoria la
a,istencia de é^tos a las clases teó-
ricas y prácticas.

El ntíntero de alunmos se limi-
ta a cuarenta, prefiriéndose los
que autcs lo soliciten y retínan me-
jores condiciones; pero pueden
asistir a las clases teóricas como

oyentes los que obtengan permiso
del Director de dicbo Centro, sin
derecho a ser examinados.

Las solicitudes, conveniente-
mente reúlte^radas y escritas por
los interesados de su putio y le-
tra, deben diripirse al Inoeniero
Director de la referida Estación
basta el día 5 de septiembre, acom-
paíiadas de los sib ientes docu-
mentos, también debidamente
reinteórados :

Partida de nacimiento.
Certificado médico.
Certificado de buena conducta

de la Alcaldía correspondiente.
Dos fotografías tamaño carnet.
Los aspirantes acudirán el día

12 de septiembre, por la matiana,
a la indicación Estación para ser
examinados.

Los alumnos que sigan con apro-
vecbamiento este cursillo tendrán
derecho a que el Ministerio de
Agricultura les expida el título de
mae^tro bode^uero y viticultor.

Las personas que deseen más de-
talles pueden dirigirse al referido
Centro.

REUNION DEL COMITE DE LA OFICINA
INTERNACIONAL DEL VINO, EN SUIZA

Se ha celebrudo la XXXV Se-
sión Plenaria del Comité del O.
I. V. en la ciudad dc Berna, con
asistencia de Dclegacionea de los
dieciocho países miembros v ob-
servadores de la Li, R. R. S., del
Líbano, la Santa Sede, I'. A. O.
y O. E. C. E.

Se han abordado las cuestiones
relacionadas con la situación de la
viticultura mtmdial, dando cuenta
los diferentes países de las medi-
das adoptadas para remediar la
crisis vitivinícola y poniéndose de
munifiesto que, a pesar de las me-
dídas enér;icas adoptadas por al-
gunos para conse^uir la reducción
de la superficie plantada, ésta si-
gue aumentando en cantidad que
puede cifrarse en unas 900.000
hectáreas en el último quinque-
nio. La Deleaación espatiola puso
de manifiesto las medidas drásti-
cas acordadas por su Gobierno du-
rante la pasada campaña, qile pUe-

den reflejarse en una reducción,
tauto por la probibición absoluta
de plantación durante el pasado
atio como por los arranques volun-
tarios, por una parte, v a con e-
cuencia del impuesto propresivo,
por otra en unas 40 a;í0.000 hec-
táreas.

Política similar se lla scguido en
Italia, aunque no con la intensi-
dad que han alcanzados las me-
didas espatiolas, notándose como
contrapartida en los ^randes paí-
ses vitivinícolas el crecimiento in-
cesante del ^^iñedo francés, a pe-
sar de 1a le^islación que estimula
el arranqae mediante indemniza-
ción puesta en práctica en la pa-
sada campatia.

Las recomendaciones del O. I.
V, respecto a este punto han sido
la, de se^,uir estimulando a los
países miembros para que conten.
can y rednzcan en lo posible el
incremento de la superficie del vi-

ĉledo, con tendencia a que vayan
desapareciendo los vinos de infe-
rior calidad.

En este sentido, la Delegación
bizo presente la nueva legislación,
recientemente publicada, que tien.
de a favorecer las plantaciones
que producen vinos de calidad, es-
pecialmente en las zonas de pro-
ducción de las denominaciones de
origen.

También fueron tratados los
asuntos relacionados con la clasi-
ficación de los vinos especiales ;
definición de las mistelas; Kegis-
tro Ampelográfico internacional ;
determinación del coste de pro-
ducción del vino; requisitos de
calidad para la exportación y otras
interesantes cuestiones, en las que
se expusieron los puntos de vista
espaitoles encaminados a la solu-
ción de estos problemas.

La formación del léxico vitivi-
nícola ititernacional, redactado en
seis idiomas (francés, espatiol, ita.
liano, inglés, alemán y portu^ués),
está en vías de realización, habien-
do adoptado la Subcomisión acuer.
dos para el formato en que ban
de fi^,urar láminas explicativas dc
los términos que precisen aclara-
ción gráfica de carácter específico.

Entre los trabajos premiados
por el Comité del O. I, V. fi •ura
el libro La F^c1^z de la vid, de que
son autore.^ los In^enieros a^róno-
mos seliores aMrtínez 7,aporta e
Hidal^o,

La reuni5n terminó con la asis-
tencia de todo, los Dele^ados a la
« Fiesta de los viticultoresn, que
se celebra cada veinticinco años
en Vevey, a orillas del la^o Le-
mán, en plena zona vitivinícola
suiza, y que este año ha alcanza-
do un esplendor que produjo la
admiración de todos los asistente,^.

La I?elegación española estaba
compuesta por los Incenieros a^ró.
nomos don Eladio Asenso Villa,
Vicepresidente del O. I. V., v_ los
señores .Timénez Cuende (F.), Fer-
nández Bobadilla y Morales Fraile.

OFERTAS Y DEMANDAS
OFERTAS

VENDO prensa sístema «Raclonal
Universal». Antonio Moltó. San Ni-
colás. 11, Alcoy.

AGRICULTORES. Consultad la obra
cumbre de la moderna agr:cultw•a.
tiutlada CULTIVOS DE SECANO. Pe-
didos: AGROCIENCIA, San lemeate,
número 13, Zaragoza.
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^^^^^^^^ ^^
APLICACION DE BENEFICIOS A VI-
NEDOS SITOS EN ZONAS DE CON-

CENTRACION PARCELARIA

El Boletín Of icial deI Estado del día

20 de julio de 1955 inserta una Orden

ministerial de fecha 12, en virtud de la

cual se dispone lo siguiente:
La Orden de este Ministerio de 19 de

enero de 1955, de acuerdo con lo estable-
cido en el Decreto-Ley de 10 de ag^sto
de 1954 y disposiciones complementarias,

concede beneficios a la producción agrí-
cola de terrenos dedicados a viñedo de
superficie no inferior a media hectárea,
en los que voluntariamente se arranquen

las plantaciones para des[inarlo al cul-
tivo del trigo o del algodonero.

Dicha limitación de superficie se esti-

ma que no debe aplicarse a las zonas

sujetas a concentración parcelaria, pues-

[o que, excluídos de ella los viñedos, por

tratarse de tierras de difícil compensa-

ción, cuanto menor sea la cxtensión del

viñedo tanto mayor es la perturbación

que las correspondientes exclusiones cau-

san en la concentración.

En su virtud,

Este Ministerio se ha servido disponer:

I.° En las zonas sujetas a concentra-

ción parcelaria, los beneficios estableci-

dos en la Orden de este Ministerio de

19 de enero de 1955 se aplicarán a todos

los terrenos dedicados a viñedo, cualquie-

ra que sea su superficie en los que se

Ileve a cabo el arranque de las vides.

2.° Para disfrutar de dichos beneficios

será preciso que se observen las demás

prescripciones establecidas en la citada

Orden ministerial y disposiciones comple-

mentarias.

Madrid, 12 de julio de 1955.-Caves-
tan y.

NORMAS PARA LAS FUTURAS
PLANTACIONES DE VIFrEDO

En el Boleéín Oficial del ĉstado de fe-

cha 30 de julio de 1955 aparece una Or-

den del Ministerio de Agticultura de fe-

cha 16 del propio mes referente a las

normas que han de regir en las futuras

plantaciones de viñedo, cuya parte dis-

positiva es como sigue:

I.° A partir de la fecha de publica-

ción de la presente Orden quedan au[o-

rizadas las ]efaturas Agronómicas para

tramitar solicitudes de plantaciones de

viñedo, efectuar los reconocimientos de

los terrenos y conceder, conforme a las

normas que se dekerminan en los aparta-

dos siguientes, las correspondien[es auto-

rizaciones, sin las cuales los viñedos

plantados se considerarán clandestinos:

2^ Plantaciones destinadas a la pro-
ducción de vinos de calidad y uvas para
consumo directo.

a) Podrán autorizarse sin limitación

de superficie las plantaciones en las zo-

nas de producción de las denominacio-

nes de origen : Jerez de la Frontera,

Montilla-Moriles, Rioja, Málaga, Priora-

to, Tarragona, Requena-Utiel, Alella o

en las de las nuevas denominaciones

que se establezcan por Orden de este

Ministerio, así como las que se realicen

en las comarcas donde se produzcan los

vinos que sirven de bese a la exporta-

ción, siempre que se cultiven exclusiva-

mente para producir los vinos típicos

que constituyen la base de este comer-

cio exterior.

Las plantaciones anteriormente citadas

no podrán realizarse en terrenos de re-
gadío, sea éste permanente o eventual,

ni en terrenos de secano susceptibles de
cultivo cereal con producciones medias

de trigo superiores a 12 quintales métri-

cos por hectárea con prácticas de buen
cultivo.

b) Podrán igualme n t e autorizarse,

también sin limitación de superficie, las
plantaciones de variedades de uva de
mesa con destino a la exportación en
las comarcas de Málaga, Almería, pro-
vincias de Levante, Cataluña, zonas tí-
picas de Badajoz y otras que señale la
Dirección General de Agricultura, así

como las plantaciones de uva de mesa

con destino al consumo interior.
Las plantaciones de uva de mesa sólo

se au[orizarán en terrenos de secano
que no sean susceptibles de cultivo ce-

real, con producciones medias de trigo
superiores a 12 quintales métricos por
hectárea, con prácticas de buen cultivo.
Excepcionalmente podrán ser autoriza-

das las plantaciones de uva de mesa en
regadío para determinadas variedades y

comarcas, que serán fijadas por la Di-
rección General de Agricultura.

3° Plantaciones situadas en comar-

cas productoras de vinos corrientes.

Estas plantaciones sólo podrán autori-
zarse en terrenos de secano no adecua-
dos para el cultivo cereal, sirviendo co-
mo norma a este efecto la citada pro-
ducción media señalada para el trigo,
de 12 quintales métricos por hectárea

con buenas prácticas de cultivo.
En las comarcas a que se refiere el

epígrafe queda autorizada la Dirección
General de Agricultura para establecer
superficies máximas de plantación anual,

teniendo en cuenta los factores ecológi-

cos y los tipos de vinos producidos, así
como la extensión superficial solicitada.

4." Plantaciones situadas en zonas

susceptibles de cultivo cereal.

En las comarcas donde el cultivo de

la vid se halle en terrenos aptos para el
cultivo cereal, con producciones norma-
les de trigo, con buenas prácticas de cul-

tivo, super.o_es a 12 qu.ntales métricos

por hectárea, será condición indispensa-

ble para otorgar la autor:zación, acredi-

tar el arranque de la plantación anterior.

concediéndose en dicha zona un porcen-

taje de la superficie arrancada, que se-

ñalará la Dirección General de Agricul-

tura, siempre y cuando se realice la nue-

va p antación en las zonas marginales

menos aptas y de productividad inferior

a 12 quintales mé[ricos de trigo por hec-

tárea, estando el porcenYaje que se con-

ceda en razón inversa de la calidad del

terreno.

5." En las solicitudes que formulen
los agricultores para nuevas plantaciones
deberán especificarse las viníferas que
han de constituir el injerto.

Para autorizar las nuevas plantaciones
se tendrá en cuenta si la variedad de uva
es la indicada al fin que se propone y a

la comarca donde han de realizarse las
plantaciones, siendo preferidas las des-
tinadas a la producción de vino de cali-

dad y a las variedades de mesa más se-
lectas y que reúnan las condiciones más

adecuadas para el consumo.
A es[e efecto, las ]efaturas Agronómi-

cas Provinciales someterán a la aproba-
ción de la Dirección General de Agri-
cultura listas de las variedades, tanto
para vinificación como para el consumo
directo que estimen más adecuadas en

las comarcas respectivas.

6 b Los viticultores que deseen pedir

autorización para hacer plantaciones a
partir de la próxima campaña, lo solic:-

tarán de la Jefatura Agronómica Pro-
vincial en instancia cuyo modelo figura

al final de esta disposición. Dichas ins-

tancias habrán de ser presentadas antes
del 30 de noviembre de cada año, y la
]efatura Agronómica respectiva, una vez

efectuado el reconocimiento del terreno,
emitirá el informe correspondiente, que

se unirá al expediente, elevando éste

para su resolución a la Dirección Gene-
ral de Agricultura antes del I de marzo
del año de la plantación.

En casos especiales, la Dirección Ge-
neral de Agricultura podrá delegar la
concesión de autorizaciones en la Jefatu-

ra Agronómica correspondiente.

7.° Sin perjuicio de las r.ormas con-
tenidas en los apartados an[eriores, para
la limitación de las plantacionea se ten-
drá en cuenta, asimismo, la existencia
de comarcas donde, como consecuencia

de la excesiva preponderancia del culti-
vo de la viña se producen fenómenos de
paro estaciofial, procurándose atenuar

sus efectos con una adecuada ordena-
ción de cultivos, siempre que éstos sean •
técnica y económicamente adecuados.

8.° A partir de la publicación de la
presente Orden quedan en libertad los
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viveristas, tanto para realizar las plan-
[aciones que les interesen camo para el
comercio y circulación de estacas, esta-
quillas, barbados o injertos, sujetándose
a las siguientes normas:

a) Cumplir estrictamente las disposi-
ciones del Ministerio de Agricultura so-
bre garantía de las variedades que se
pongan en circulación, así como el trá-
mite de declaración de los viveros que

ha de efectuarse ante el Servicio Agro-
nómico Provincial.

b) Retirar paulatinamente de los cul-

tivos, en un plazo no superior a tres

años, a partir de la publicación de la

presente disposición, los porta-injertos

francoamericanos u otros que la técnica

ampelográfica ha desechado ya por sus

desfavorables resultados, a cuyo efecto

las ,]efaturas Agronómicas comunicarán

a los viveristas los porta-injertos que de-

ban desechar.

c) Queda prohibido hasta nueva or-

den la plantación, venta y utilización co-
mo injerto de los productores directos.

9.^ La reposición de marras en nú-
mero superior al 15 por 100 de pies exis-
tentes en el viñedo, precisará asimismo

autorización de las ]efaturas Agronómi-
cas, que se concederá previos los trámi-

tes establecidos en la presente Chden mi-
nisterial para las demás autorizaciones.

10. Queda autorizada la Dirección Ge-

neral de Agricultura para dictat las nor-
mas que requiera el desarrollo de lo dis-

puesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V, 1. para su co-
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de julio de 1955.-Caues-

fany.

Ilmo. Sr. Director genera] de Agricul-

tura.

Er.t-ncto de^
BOLETINI^f OFICIAL

DEL ESTADO
Ftcorganización de las I)Irecciones Gene-
rales de Agricultura y Montes y Patrl-

monio Forestal del Estado.

Decreto-Ley de la Jefatura del Esta-
do, fecha 1 de julio de 1955, por el que

se reorganízan las Direccíones Genera-

les de Agrícultura, Montes, Caza y Pesca
Fluvíal y Patrimonío Forestal del Esta-

do. («B. O.» del 11 de julio de 1955.)

Construcción obligatoria de viviendas
para obreros.

Decreto del Ministerlo de Agricultu-

ra, fecha 2'4 de junío y 1. de julio de

1955, sobre construccíón obligatoría de

vivíendas para obreros en las provincías

de Cádiz, Ciudad Real, Málaga, Sala-

manca y Sevílla. (aB. d.n del 12 de ju-

lio de 1955.)

Fincas manifiestamente mejorables.

Decreto del Ministerio de Agrícultura,

fecha 21 de junio de 1955, por el que

se aplica la Ley de 3 de díciembre de

1953 a la fínca denominada «Saetílla la

Alta», síta en el término munícipal de

Palma del Río (CÓrdoba). (ttB. O.» del

12 de julio de 1955.)

Itepoblación forestal.

Decreto del Mlnísterío de Agrícultu-

ra, fecha 24 de junio de 1955, por el

que se declara la utílídad pública y

necesidad y urgencia de la ocupación,

a efectos de su repoblacíón forestal, de

los terrenos sobre los que se ha de es-

tablecer el cínturón verde de la ciudad

de Burgos, («B. O.» del 12 de julío de

1955. )

\ormas sobre utlll•r.ación de aguns para

rie^o en Canarias.

Decreto del Mfnisterio de ,Agrlcultu-

ra, °echa 1 de julio de 1955, por el que
se dictan normas sobre utilizacíón de

aguas alumbradas con destíno a riegos
en las íslas Canarías. («B. O.» del 12 de

julío de 1955.)

Cotos arroceros.

Orden del Mínísterio de Agricultura,

fecha 21 de junio de 1955, por la que

se rectifica la de 24 re dicíembre últi-

mo en el sentido de conceder a R. Beca

y Compafiía la declaración de coto arro-

cero a favor de 1.820 hectáreas, en lu-

gar de las 1.500 concedidas en dícha
disposicíón minísteríal. («B. O.» del 12

de julio de 1955. )

Prelnlos del Instituto de Estudios Agro-

Sociales

Orden del Ministerío de Agrícultura,

fecha 25 de junio de 1955, por la que

so convoca concurso y se fíjan los Pre-

mios «Instítuto de Estudios Agro-Socía-

les» y«Revista de Estudios Agro-Socia-

les», («B, O.» del 13 de julío de 1955.)

Aprobación del plan de Concentración
Parcelaria. ,

Orden del Mínisterio de Agrícultura,

de fecha 11 de junio de 1955, por la

que se aprueba la prímera parte del

Plan de Mefora Terrítorial y Obras de

Concentración Parcelaría en la zona de

La Gudifia (Orense). («B. O.» del día

13 de julio.)

Liquidacifin de la eampafia 1954-b5 de

almcndra.

En el «Boletín Oficíal» del día 14 de

julio de 1955 apal'ece la circular núme-

ro 47, de la Comisíón para el Comercio

de la Almendra y la Avellana, refel•en-

te de las líquidacíones de la campafia

1954-55 de almendra y avellana con des-

tino a la exportacicín.

Nombramiento de llirector Gcneral de
nlontc.s.

Decreto del M:nísterio de Agricultu-

ra de 11 de julío de 1955, en vSrtud del

cual cesa don Paulí^_o Martínez Her-

mosilla en el cargo de Director Gene-

ral del Patrimo?^ío Forestal del Estado

y se le nombra Dh•ector General de

Montes, Caza y Pesca Fluvial. ( «Bole-

tín Oflcial» del 17 de julio. )

:lprovechamlettto Wtul de las cuenca^
dc los rfos.

Decreto del Mínisterío de Obras Pú-

blicas, de fecha 24 de julío de 1955, por

el que se crea una Comísión especlal dc

los Ministerios de Obras Públicas y

Agricultura para el aprovechamiento

total de las cuencias de los ríos o uní-

dades geográflcas determinadas. ( «Bole-

tín Oflcíal» de 17 de julío,)

IiCI1QiICloS a CICI't05 VíIlCd05,

Orden del Ministerlo de Agrícultura,

de 12 de julio de 1955, por la cual se

dictan normas sobre aplicacíón de los

benei^cios señalados en la Orden de 19

de enero de 1955 a los vífiedos sítuados

en zonas sujetas a concentración par-

celaria, («B, O.» del 20 de julío, )

Concentraclón parcelaria.

Ley de 20 de julío de 1955, por la cual

se complementa otra del 20 de dlclem-

bre de 1952 sobre concentracíón parce-

laría. (uB. O.n del 21 de jullo.)

Cmtservaclóu dei suelo agrfcola.

Ley de 20 de julío de 1955 sobre con-

servación y mejora de los suelos agrí-

colas. («B. O.» de 21 de julío. )

Exención de cmtU•ibución urbana,

Ley de 20 de julio de 1955 por la cual

se estabiece la exención de contríbu-

ción urbana para las viviendas de obrc-

ros agrícolas y para las escuelas cons-

tru`.das en flncas rítstícas. («B. O.» de

21 de julío.)

l:xtensión a Cuenca del Decreto de 2:^

dc marzo de 1955,

Orden del Mínísterío de Agl'ícultura,

fecha 13 de julío de 1955, por la que se

extienden a la províncía de Cuenca las

prescripciones del Decreto de la Presi-

dencia de 2'5 de marzo de 1955 sobre

ocupación permanente de trabajadores

en flncas rústicas, («B. O.» del 22 de

julio de 1955.)
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Tramitación de expedlentes de abonos

cmnpuestos,

Orden conjunta de los Mínisteríos de

Agrícultura e Industria, fecha 19 de ju-
lío de 1955, por la que se dan normas

para la tramltación coordínada de 1os

expedientes relativos a abonos com-

puestos. («B. O.» del 24 de julio.)

C1.lsíficación de vfas pccuarias.

Ordenes del Minísterlo de Agricultu-

ra, fecha 21 de junio de 1955, por las

que se aprueban los expedíentes de cla-

sificación de vías pecuarias de los tér-

minos munícipales de Zamarramala (Se-

govia) y de Serranillos del Valle (Gua-

dalajara). («B. O.» del 24 de julio.)

Coustruccióxx de albergues para ganado
lanar.

Orden dle Ministerio de Agrícultura,
fecha g de julio, medíante la cual se

dictan normas para la construcción obli-

gatoría de albergues para ganado lanar

en varias fíncas de la provincia de Cá-

ceres. («B. O.» »del 24 de julío. )

Preparación 3' venta de abonos

compuestos.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fccha i9 de julio de 1955, por la que

se dictan normas para la preparación y

venta de esta clase de abonos. (aB. O.»
del 24 de julío.)

(reaci(in de Comisidu CoordInadora.

Orden conjunta de los Mínisterios de

Obras Públicas y de Agricultura, :echa

20 de julio de 1955, en vírtud de la
cual se dispone que las Comisiones Téc-

nicas constituídas con arreglo a la Ley

de 21 de julio de 1949 dependerán di-

rectamente de la Comisíón Coordínado-

ra que por esta Orden se crea. («B. O.»
del 27 de julio.)

Rendimiento ^le la Ganadería.

Orden del Ministerio de Hacienda,

fecha 15 de julio de 1955, acordada en
Consejo de Mínistros, por la que se se-

fialan los rendimientos de la Ganadería

a los efectos de la Contribución sobre
la Renta y se aclaran diversos precep-

tos de la Orden de 14 de mayo último.

(«B. p.» del 30 de jullo de 1955.)

hlau ú2 JieJoras Terrltoriales.

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 11 de junío de 1955, por la que
se aprueba la prímera parte del Plan

de Mejoras Territoriales y Obras de
Concentración Parcelaria en la zona de

Olivares del Júcar (Cuenca), («BOletin

Oflcial» del 30 de julio de 1955.)

1'uturas plantaciones dc vii^ed^.^.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 16 de julio de 1955, en virtud de
la cual se establecen las normas que

han de regir las futuras plantaciones

de viñedos. («B. O.» del 30 de julío

de 1955.)

Venta de leche higienizada y envasada.

Orden conjunta de los Minísteríos de

Gobernacíón y Agricultura, fecha 22 de

julio de 1955, por la que se convalida

la autorízación a varias empresas para

la venta de la leche higienízada y en-

vasada en Madrid. («$ O.» del 31 de

julio de 1955.)

Clatilllcación de Vías Pecuarlas,

Orden del Minísterio de Agricultura,

fecha 12 de julio de 1955, por la que

se resuelve el expediente de clasiñca-

ción de las Vías Pecuarias exístentes

en el t,;rmíno municipal de Landete

(Cuencal. («B. O.» del 31 de julio de

1955. )

(lonstrucción obligatoria de albergues.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 21 de julio de 1955, por la que

se dispone la construcción obligatoria

de albergues para ganado lanar en va-

r:as fincas de la provincía de Ciudad

ReaL («B. O.» del 31 de julio de 1955.)

'PablaJerfas de equidos.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 'L2 de julio de 1955, por la quo

se amplía el plazo de apertura de ta-

blajerías de equídos, a las cuales se re-

fiere el artículo 2^ de la Orden de este

Ministerio de 29 de marzo último, (aBo-

letín Oficial» del 31 de julio de 1955J

ĉutorizaclones procisionales p:xra el eul-

tivo del arroz.

En el «Boletín Oficíal» del 31 de ju-

lio de 1955 se Aublican las relaciones

níxmeros 44 y 45 de autorizaciones pro-

ÁGR I CULTUItA

v'síonales concedidas para el cultivo

del arroz.

Productos que uecesitan gufa.

En el «Boletín Ofícial del Estado» de

mecha 3 de agosto de 1955 se publíca la

relación 8/55, de la Comisaría General

de Abaste: imientos y Transportes, de

productos que necesiten gu:a para st1

circulación.

('lasificaclón de vías peeuarias,

Orden d^l Ministei`ío de Agrícultura,

fecha 12 de julio de 1955, por la que

se aprueba el expediente de clasificación

de las vías pecuarías existentes en el
término municipal de Azaneta (Caste-

llón ). («B. O.» del 4 de agosto de 1955. )

Por otra Orden de la misma fecha se

aorueba el expediente de clasificación

de vías pecuarias del término de hante-

de (Cuenca). (aB. O.» del 4 de agosto
de 1955.)

Plan de mejoras y concentraclGn
parceluria.

Orden del Minísterío de Agl'icultura,

fecha 20 de julio de 1955, por la que

se aprueba la prímera parte del plan de

mejoras terrítoriales y obras de concen-

tración parcelaria de la zona de Azu-

queca (Guadalajara). («B. O.» del 4 de

agosto de 1955.)

Por otra Orden de la misma ;echa se

aprueba la primera parte del plan de

Mejoras territoriales y obras de concen-

tración parcelaria de la zona de Zúfíi-

ga (Navarra)• («B. O.» del 4 de agosto

de 1955. )

Suministro de traciesas.

Orden del Ministerio de Agricultura,

fecha 23 de julio de 1955, por la que
se modifica la norma 14 de la de 15 de

julio de 1953, sobre suministro de tra-

viesas a los ferrocarriles españoles. («Bo-
letín Oficial» del 4 de agosto de 1955.)

('ampafia de aceituua de verdeo.

Orden conjunta de los Ministerios de

Agricultura y de Comercio, fecha 23 de

julío de 1955, por la que se dictan nor-

mas para la campafia de aceituna de

verdeo de 1955-56. («B. O.» del 6 de
agosto de 1955.)
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Coída permatura de las frutas

Uon Germtín Bosch Piñol, Puigvert (Lérida).

Con relación a las diL•ersas frutas de los di-
versos árboles que por aquí se cultivan (almen-
dros, olivos, nianzartos, perales, membrilleros,
etcétera, etc.), les agradeceré me informen so-
bre las medidas aconsejables y prácticas para
que ya desde la flor ,hasta su madurez quede y
se conserve el fruto en el árbol, porque he vis-
to casos coĉa árboles bien cuidarlos labora^lmente
y abonados con mezclas de los tres elementos
(superfosfato, antoníaco y potasa), ya en la flor
no quedaba bastante proporción de ella o ape-
nas nada, y, después, durante un par de meses,
coti un par de días ĉtublados, con nubes ba jas,
motivaba, creemos nosotros, la caída de buena
parte del fruto y en los frutales de inviertto está
cayendo de una ntartera intensa.

Como Ze hemos indicado anteriormente, es-
tamos en la creettcia, los agricultores, que to-
das esas caídas están producidas por Zas influen-
cias meteorológicas, a las que no es posible com-
batir ni prevenir.

La caída espontánea de la fruta, producida en las
condieiones y épocas que señala el señor consultante,
es un fenómeno que se registra con marcada frecuen-
cia, en las fases más distintas de la vegetación, en casi
todas las especies y variedades frutales cultivadas en
nuestras zonas. Suele estar producida por causas muy
diversas.

Cuando el desastre se señala inmediatamente des-
pués de la floración puede eátar ocasionado por un
mal cuajado de la flor, producido por causas fisioló-
gicas e incluso meteorológicas, y cuando la caída se
registra, desde ese momento hasta aquel en que se
debe realizar la recolección normal, por haber alcan-
zado la fruta la madurez comercial, se debe, salvo
rarísimas excepciones, a una o varias de las causas si-
guientes :

a) Ataques de alguna de las numerosas plagas
que con tanta frecuencia invaden el arbolado en la
mayor parte de las zonas fruteras españolas.

b) Contingencias climatoló^ cas o situaciones del
suelo capaces de convertir en hostil para la vida de
las especies frutales el medio en mxe están situados
los árboles; y

c) Imposibilidad material de m^e los frutales pue-
dan criar y llevar a buen fin la cosecha en curso por
resultar desproporcionada, por su magnitud con el

vigor vegetativo que posean y desarrollo que alcan-
zan los irutales de que se trata.

La conducta a seguir para impedir o cuando tne-
nos paliar la caída de la fruta es necesariamente dis-
tinta en cada uno de estos casos.

Cuando el fruto no cuaja en cantidad suficiente
para que el cultivo resulte remunerador hay que con-
siderar ante todo las circunstancias climatológica.g en
que se desarrolló la floración.

Si en el transcurso de esta fase de la vegetación se
registraran lluvias muy abundantes, descensos brus-
cos e intensos de temperatura, aun sin producirse he-
ladas, o soplaran vientos muy fuertes y persistentes,
el daño se debe seguramente a contingencias meteo-
rológicas, contra las que no cabe de^ensa y hay que
aceptar la pérdida de la cosecha con la estoica resig-
nación, tantas veces exteriorizada por todos los que
viven del campo o para el campo.

En cambio, hay que pensar en motivos fisiológicos
si los frutos no cuajan, atio tras año, sin que se seña-
len, en el transcurso de la floración, las anomalías
meteorológicas apuntadas.

Estudios y observaciones, relativamente recientes,
realizados con el fin principal de averiguar la causa
productora de este fenómeno han puesto de mani-
fiesto aue muchas flores no cuajan, a pesar de ser
aparentemente normales, por no estar satisfactoria-
mente organizados en el aspecto fisiológico para que
resulten autofecundas, o sea para que el polen de
sus estambres fecunde los óvulos contenidos en los
pistilos en la proporción necesaria para hacer fran-
camente remunerador el cultivo de las variedades fru-
tales productoras cíe tales flores.

Para salvar estas dificultades se recomienda acudir
a la fecundación cruzada, lograda mezclando con los
frutales tarados con la deficiencia apuntada planto-
nes de otra variedad de la misma espPCie producto-
ra, segtín pudo comprobarse en. experiencias muy an-
teriores de polen capaz de fecundar en gran escala,
tanto por su abundancia como por poseer una ade-
cuada oraanización los ovarios de las flores, que vie-
nen resultando total o parcialmente autoestériles si
no reciben ayudas de este tipo.

A eso se debe la práciica de aue al plantar almen-
dros «desmayon se intercalen en las plantaciones pies
de almendro «marcona» en la proporción de un 8 a
un 10 por 100, y, por no citar más casos que cuando
se plantan ciroleros claudios de la varicdad Reina
Verde, se mezcle con ellos del 10 al 12 por 100 de
pies de cirolero pertenecientes a la variedad Reina
Claudia dorada, llamada también Ciruela francesa en
nuestras comarcas fruteras.
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Cuando la caída prematura de la fruta coincide o
e.,tá producida por la acción de alguna pla^a, lo ló-
Dico e^ combatirla, una vea identificada, cn la forma,
con los medios y sobrc todo en la época indicada en
los tratados especialmente dedicados a esta^ cuestio-
nes y, en su defecto, en los artículos que con tanta
frecuencia se publica q en las revista^ aorícolas para
facilitar los trabajo, realizados en el campo con la
apuntada finalidad.

Caso de no saber identificar la plaga o de no dis-
ponerse de los libros o revistas a que se acaba de ba-
cer referencia, lo rncjor e; acudir a la Jefatura Agro-
nómica provincial, donde siempre bay un técnico es-
pecializado en la materia, y, de preferirlo, a la Esta-
ción de Fitopatología Agrícola, que forma parte del
Instituto Nacional de Iuvestigaciones Agrícolas, do-
míciliado en Madrid en la avenida de Puerta de Hie-
rro, remitiendo en ambos casoy una muestra bien
acondicionada, para que llegue en buen estado a su
destino, de los frutos, bojas y demás elementos ve-
óetales afectados por la plaga, juntamente con rmos
cuantos insecto; u orugas, si son habidos, empaque-
tados de modo que no puedan fugarse ni sufrir de-
terioro durante el viaje.

Guando la caída de los frutos se debe a la bostili-
dad del medio para la vida de los frutales, como ocu-
rre en los olivos cuando tienen que sufrir sequías
intensas y prolonaadas, y no citando más ejemplos,
en algunas variedades de manzanos, cuando se ven
obligados a soportar calores impropios, por lo ele-
vados y persistentes, de la situaciones idóneas para
la vida de estos frutalcs, nada práctico ba podido ba-
cer el agricultor para defender sus intereses hasta
que se ha descubierto, bace algunos año^, la influen-
cia que ejercen sobre una porción de fenómenos ve-
getativos, entre ellos la persistencia de la fruta en
el arbolado, unos preparados químicos, de ori^en
sintético, ]lamados genéricamente «reguladore^ del
crecimienton, de composición similar a la de unos
productos elaborados por las mismas plantas en el
curso de sus fenómenos vitales, llan)ados «bormonas
vegetales».

Mediante la aplicación oportuna y en dosis ade-
cuadas de los preparados del tipo indicado en pri-
mer término, a través de pulverizaciones, espolvo-
reos e incluso inmersione^ de las partes del vegetal

JU(30S CLAR08
UTIL F.N TOD:1S F.I,ABORACIONES
REEMPLAZA A 3 IiIDRAULICAS

clue co.r su uso se desea influenciar, cabe intensificar
el crecimiento de las plantas y, no detallando mús,
detener ciertas frmciones y fenóme,no; veeetules, la
caída espontánea de la fruta, por ejemplo, y soste-
nerla ^lespuéa en el árbol durante período.5 más o
meno; lareoa, incluso en aquellos casos en que cs nu-
tural que se caiga por haber alcanzado los frutos su
plena madurez.

El uso de los prepara^los de tipo bormónico se está
generalizando mucho en el extraujcro, cvitúndose
con ellos que se desprendan de los árboles cautidades
enorrnes de pera, y tnanzana,, quc cu otro caso ba-
bría due recoger del suelo.

Segtín noticia, reunidas, los resultados obtenidos
al tratar melocotoneros, albaricoqneros y cirolcros
ban sido poco satisfactorios basta el presente.

En Esparia se preparan y expenden algunos pro-
ductos de esta condición, recordando, de momento,
los sibuientes :

a) Frut-Hormon, con el que se puede lo^rar, va-
riando las dosis y cl momento de aplicación, estimu.
lar el desarrollo y madurez de la fruta y evitar su caí-
da en cualquier momento de su evolución, inclu,o,
seorín se dijo, cuando está a punto de alcauzar su
pleua madurez.

Tenemos entendido ctue se fabrica en I3arcclona
por la casa Prima, S. A., domiciliada en Conse•jo de
Ciento, mímero 276, y

b) Fruitone, eficacísimo, $ebún se afirma, para
detener la caída espontánea de la fruta por lo bien
entendido de las fórmulas que pautan. su prepara-
ción, ^ue fabrica y expeude la En)presa Supran,
Sociedad Anónima, domiciliada también en 13arcelo-
na, en la calle de Valencia, 168, con licencias de la
«American. Chemical Paint, C. O.» , de los Estados
Unidos del Norte de América.

Sería interesantí,imo que se ensayaran, annllAe
fuera e q pequeña escala, todos estos productos, por la
trascendencia ctue pueden tPner los resultado, IO^ra-
dos en la economía frutera nacional.

No se detallan las dosis, las épocas y modos de
usarlos, ni los precio,, a quc se vendPn estos prepara-
dos por ser datos consi^,rnados en los prospectos pu-
blicitarios y en las instrucciones que acompa ĉan a
los envases.

Cuando se cae espontáneamente la fruta, por resul-

P R E N S A S
para vino y aceite
PIDA USTED CATALOGO GRATIS

MARRODAN
Y REZOLA, s.^.
Aponodo ] LOGRORO
Paseo del Prado, 40 - MADRID
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tar desproporcionada la cosecha para el desarrollo y
viror vebetativo del árbol, caso muy frecuente en los
frutales propensos a la vecería, por ejcmplo, en al-
cunos manzanos, lo procedente es aclarar la fruta en
las c^pocas y con. los cuidados conocidos por todos los
a;;ricultores competentes, y si este modo de operar,
eficacísimo en la práctica, no detiene en se^Iida la
caída dc la fruta, recurrir al empleo de los prepara-
dos hormónicos a que se acaba de hacer referencia.

Nuda se dice de lo, medio, utilizados para evitar
la caída espontánea de la frnta en otros casos, hajo
la acción del viento, por ejemplo, para no alar^ar
demasiado estas notas.

Francisco P. cle Quizzto

3.52^ In^eniero nqrónomo

Problemos relativos a
mediane^ ías

Don Rlarce ino ^loreno, \ombela (Toledo).

Gn una T^arezl divisoria que vierte sus aguas
por i.gzcal en clos fincas Iz.e cozzstruído uyza habi-
tacirírt- por mi lado, levant^rndula. como zuz me-
tro nzús qut^ estaba la pared; pero dcjn.ndo las
znismn canales y longitucl, qzze terzía, vertiendo al
corral de mi li-nclero. L'ste nte dice que la pared
es sólo su^•a; pr-ro zto lo justifica en form.a al-
^unrc, v vo crc^o que no está en lo cierto, toda
uez que nu lzav inclicios ni señales que la llanze
a la prupierlarl rle zcztio solo, conzo ocztrre en otra
parerl cle la. fincn de mi citado vecino, que vier-
ten todas lns cannlcs a su Zndo, por haberla cons-
truí.clo soln v a su costa v en el nzisneo límite de
stc propiedarl.

Con ^^stos rlntos, ^ puerle apreciarse a quién
pcrtenecr^ la Irnred dit^isoria que nos ocupa?
Creo qtce por partes igun.les a los dos, pnr la
rí.ni.ca i.nclicaciórz cle verter a^uns (repito) a los
clos larlos. Pcr elln ruego me di^an en qué Có-
digo o Lev rlebn npoynr mi. fundamcnto.

Gn esta misma cnsa, a la altura de un metro
v nzecli,n a,proTinzarlanzente clel piso desvázz, y
por Pncima del tejado de otro vecino, y, por
tanto, este trozn cln parerl sólo mío, ba abierto
un tra^alrzz o ventana perlueña sin nzi anuencia.
;:11r^ asiste al^rín clerecho a ello?

En otra. ^zarerl mecli.artera ríel pis^ bajo, cons-
trrzírla por nue.ctros abuelos, ^ podemos hacer
btt<^cns, más o menos ,^ranrles, pican{lo zuzo en
la pa.red por srr laclo si.n Pl consen.tirzziento del
otro?

Sc^;ún el Códi,o Civil, en su artículo 572, ee pre-
^nme la servidumbre de medianería mientras no baya
izn títu1o o si^no exterior o prtleba eu contrario :

1.° F.n las parede, divisoria^ de los edificios con-
ti^suos, hasta cl puntc^ común ^le elevación.

?° En las paredes divisorias de los jardine, o
rnrrales sitos en poblado o en el campo.

3." Fn las ĉercas, vallados v ^etos vivos que divi-
den los predio.. rústicos.

F1 artículo 573 del mismo (:ódiro Civil preceptúa
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INSECTICIDA AGRICOIA

YOL
MARCA REGISTRADA;

EL MEJOR
Insecticida de contacto a base
de emulsión de aceite mineral

en los siguientes tipos:

INVIERNO:

VERANO:'

BANANAS:

ESPECIAI:

ESPECIAL-1:

extermína loe huevo y larvas que
invernan en los frutales.

contra todas las cochinillas del NA-
RANJO, OLIVO e HIGUERA.

conteniendo NICOTINA, el produc-
to más eficaz contra PULGONE3.

con DDT, contra guaanos y orugart
de frutales y plantas en tíerra.

conteniendo LINDANE, producto de
la máxima garantia.

Pulverizando con máquinas a presión
JOHN BEAN se obtiene la pulveriza-
ción perfecta y el resultado óptimo

ECONOMICO
INOFENSIVO A LAS PLANTAS
NO PERJUDICA AL OPERADOR

MACAYA, S. A.
CASA CENTRAI:

BARCELCiNA: V(a Layetana, 23, pral.

SUCURSAIES:
MADRID Los Madrazo, 22.
VALENCIA: Paz, 28.
BIlBAO: Rodrfguez Arias, 33.
SEVILLA: Luis Montoto, 18.
GIJON: Francisco de Paula Jovellanos, 5.
MAIAGA: Tamás Heredia, 24.
PALMA DE MALIORCA: Arco de la Merced, 31.
ZARAGOZA: Escuelas Pfas, 56.
TARRAGONA: Avda. Ramón Cajal, 9.
VIGO: Policarpo Sanz, 33.
LERIDA: Avd^. José Antonio, 14.

que se entiende que hay signo esterior contrario a la
servidumbre de medianería :

1.° Cuando en las paredes divisoriaa de los edifi-
cios haya ventanas o buecos abiertos.

2.° Cuando la pared divi^oria esté por un lado
recta y a plomo cn todo su paramento y por el otro
presente lo mismo en su parte superior, tenieudo en
la inferior relex o retallos.

3.° Cuando resulte construída toda la pared sobrc•
el terreno de una de las fiucas, y no de la contihua.

4.° Cuando sufra las car^a; de carreras, pisos y
armaduras de una de las fincas, y no de la contienLa.

5.° Cuando la pared divisoria entre patios, jardi-
nes y heredades csté construída de modo quc la al-
bardilla vierta bacia una de la^ propieda^le^.

6.° Cuando la pared divisoria construída de mam-
postería presente piedras llamadas pasaderas. que de
distancia en dista.ncia salgan fuera de la supcr^icie
por un lado y no por el otro.

7.° Cuando las heredades coutiguay a otras defen-
didas por vallados o setos vivos qo se Lallen cerradas.

En e^tos casos la propiedad de las puredcs, vallados
o setos se entenderá cTUe pertenecen exclusivame^nte al
dueiio de la finca o^ieredad que tenra a s q f<tvor la
presunción fundada en cualquiera de los si^^nos in^li-
cados.

Como se dice en los antecedentes que la ^rared
vierte a dos aguas, la presunción es la medianc^ría, a
no ser aue resulte con.^truída toda la pared sobre el
terreno de una de las fincas, y no por mitad entm
ima y otra de las dos contiguas.

De no existir, como queda dicbo, prueba en con-
trario, según los artículos 572 y 573 del Códii;o Ci-
vil, hay mLe calificar la pared como medianera.

Quedan indicadas las disposiciones que puede in-
vocar el consultante en su favor.

En la parte levantada de la pared se puedeu abrir
luces, seaún el artículo 581 del Código Civil ; pero
sólo a la altura de las carreras o inmediatas a los te-
cbos de las dimensiones de treinta centímetros en
cuadro, y en todo ^aso ^on reja de hierro rem^tida r•n
la pared y con red de alarubre.

En las paredes medianeras está prohibido ventana
ni hueco alwno sin consentimicnto del otro mediane-
ro, seóún el artículo 580 del Códi^o Civil.

3.526

lll'auri.cio Garc,ía Isidro
Abogado

Enfermedad del g^osellero

Semillas Fbrn, 1)elrgación de León.

Gomo ^Lquete-nLUestra les enviamos unl.a4 ra-
mas, rogándoles terLgan la bondad dt> hacerlas
examinar en el centro conLlretente, va qtte sos-

pechamos se trata de una enfermeda^l cripto-

gámica.
Planta.-Grosellero.
L'dad....Plmatadns como esqueje procedente

de Herrera de 1'isu^rga (Palencia), hace tres

años, y hasta ahora sanas.
Síntomas.-Brotación retardada y brotes r;^-

ducirlos, de color roiiverrle claro; las flores se

5Q^



AGR 1 CUL'PURA

desarrollan raquíticas y ntueren antes de fructi-
f ica.r.

Ramas.-Se desprende la corteza superficial
en tiras y debajo parece desa.rrollarse nzicelio
de un hongo. Puede causarlo el hongo Pseudo.
prziza ribis (?^

Tratamientos.-Urut vez con caldo bordelés
al 0,5 por 100, peno después de haber obserya_

clo los síntomas.
Otras observaciones.-Los nuevos brotes yue

ahora, en mayo, a_parecen encinta del sue^lo na-
cen con fuerza y aparentemente sanos.

Esta.cas de las plantas, trasplanta.dns el aito
anterior a la misma huerta y a poca dista^ncia,
aú.n no dtnz muestras de la enfermedad. Flores
y frutas n.orntales. Será posiblemente conve-
niente tratar estas plantas preventivamente.

El examen de las ram.as remitidas como enfermas
no delata la presencia de ninnuna causa parasitaria
manifiesta, V colocadas en cámara lttímeda sólo apa-
recen hongo.,, aue juz^amos saprofitos y sin relación,
por tanto, con la enfermedad.

Sería interesante examinar alguna de las plantas
secas entera, con su raíz, a fin de comprobar si exis-
te en ésta al^^una lesión o causa que justificlue la de-
presión observada.

Miguel Benlloch
3.527 Ingeniero agrónomo

Cuestiones que plantea la
muerte del atrendatario

ral, los cuales podrán optar por la rescisión del con-
trato o por su continuación con todos los dercchos y
obliáaciones que, exnanados del arrendamiento, co-
rrespondían al arrendatario fallecido.

Por consiguiente, Pn el caso de la consulta, se apli-
có esta disposición legal, y por ello, a la muerte del
arrendatario, continuó eu el arrendamiento su viuda,
en las miamas coudicioncs en que, con arre;;lo al con-
trato, e^taba su nxarido, y así lleva ya a ĉxo y medio.

En estas circunstancias, entendernos due no hav
necesidad de hacer un nuevo contrato de arrenda-
miento, y si lo qlxe desea el propietario es que conste
que la arrendataria actual es la viuda del arrendata-
rio primitivo, será suficiente con que se ha^a constar
en el mismo contrato. Tampoco puede existir perjui-
cio para la actual arrendataria si suscribe un nuevo
documento contractual, siempre que eu él no se va-
ríen las condiciones del contrato primitivo.

Si no existe contrato escrito, cualnuiera de los con-
tratantes puede exigir del otro la elevación del con-
trato a escritura ptíblica o documento privado, sien-
do de cuenta del q_ue lo exija cuantos bastos lleve apa-
rejados la formalización solicitada; pero en estos
documentos no podrán variarse las condiciones con-
tractuales.

El arrendador no puede exiáir del arrendatario que
se comprometa a aceptar la revisión de renta que el
propietario crea conveniente.

Si el propietario considera que la renia fijada es
menor de la que el arrendatario debe pegar, y am-
bos contratantes no se ponen de acuerdo, el arrenda-

Hermandad de I,ahrndore^. Torrox (1\^álaga).

Un arrenrlatario, cultiva^dor directo, después
de llevar quince ar"zos conto tal, fallece, y conti-
núa. en el arrendamie^nto de las tierras su viuda,
y al aito y medio del fallecimiento del mnrido,
el pr.opietario exige a ésta una declaración en
la que haga constar pue, por f a^llecimie^ ĉzto d^e
su marido, razeg^a le sean puestas las tierras a su
nonzbre y comprometiéndose en la citada de-
claracicín a abonar la renta que el propietario
crea oportuna.

^ Gs obligatorio s,olicitar le sean pztestas a su
nonzbrc> las ti^erras? ^Pued'e el propietario exi-
,^i.r cle la. viucla, uue se conzprometa en la citada
declaración a la revisión de renta q_ue el pro-
pietari.o crea conveniente?

Scílo por el hecho de ser el arrendatario cultivador
directo, se,^^ún expresa en su consnlta, el contrato ya
no puedc tener la consideracióu de prote^ido, aun-
Rue la rexrta sea inferior a 4^0 cruintales métricos de
tri!,o al axio, pues para ello es preciso que el arren-
datario sea también cultivador «personal».

Los contratos de arrendamiento rtístico, de acuer-
do con lo nue dispone el artículo 18 de la Ley de 15
de marzo de 1935, se extin^nen por la muerte del
arrendatario, excepto cuando los herederos de éste
sean el cónyu^e, parientes en cualquier grado de la
jínea directa o hasta el se^undo ^rado de la colate-
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dor ha de acudir al correspondiente juicio cíe revisión
de reuta, que autoriza el artículo séptimo de la Ley

de 15 de marzo de 1935, por el procedimiento esta-
blecido en el artícnlo quiuto de la Ley de 23 de ju-
lio de 1942.

Ildefonso ReboCCo
j,52^ Abogado

Construcción de un nuevo
cauce

Don Guillermo Cambil, Cuadix ((:ranada).

Tengo una finca en. I,ugros (Grruzada) y, aun-
que no tengo agua en propiedad, siempre he re-
^rulo con los sobrantes de los demás labradores
rlcl término muuxicipal y para ello me he servi-
do sienapre de un cauce que airauiesa mi fincn
y que conduce aguas del término de Guadix;
pero como toda la que discurre por él, de rt.o-
che, es propiedad de los regantes de Guadix, yo
jamás he dispuesto de este agua, siruo que^ he re-
garlo de día, es decir, con agua de Lugros y que
cuarulo discu.rría por el cauce es señ.al de que
le sobraba a los labradores propietarios de las
aguas. Pero este año los de Guadix alegan qu.e
todas las aguas del cauce son de .su propiedad,
por lo cuaZ he decidido hacer un cauce nuevo
para conducir los sobrantes de Lugros y quisie-
ra saber a qué distaracia del cauce de Gu.adix
debo hacerle para que rtn se origitten tzt^evas
protestas.

La tínic.a precaución que, deberá tenerse al abrir el
nuevo cauce es la de hacerle a su6ciPnte distancia
para que las aguas que circulen por el cauce de Gua-
dix no pasen al nuevo cauce. ^

Abora bien, para ĉarantía tlel consultante, sería
conveniente que legalizase el aprovechamiento de las
aouas sobrantes ^ror medio de una petición a la Con-
federación Hidro^ráfica del Guadalcn^ivir (Sevilla,
Plaza de E.•paña, ntímero 2), pues los propietarios
de fincas situadas aguas abajo de la finca de su pro-
piedad podrían al^ún día reclamar derechos sohre
las a^uas que no utilizase.

3.529

Antonio .^lguirre _lndrés
Ingeníero de Caminos-

Segadoras de legumbres

Uon Benibno Lúzaro, Voto (Santander).

En el periódico «Ceresn (ValCrrdolid) se ha
l‚ubli.cado un artículo dictierulo existen unas rná-
rluinas cosechadoras de legumbres que m° in-
teresan mucho, pues este aiao el ertcargado que
te ‚:go de labranza se ha negado a sembrar ye-
ros y demás leguminosas por la falta y carestía
de obreros para arrancar, y desearía saber qué
casas en Espaira las construyen o importan del
extranjero para ponerme e ‚a relación cwt ellas.

Posteriormente, dir.ha revista ha publicado
otros artículos en el mism,o senticlo, y cuanclo

les he escrito para que me digan el autor o si
diclias naáquirtas ofrecen garnattía de tra.bajo,
me han contesta,rlo que lo i.gnoran porque son
artícul.os que reciben para su frublicació ‚a del
Seruicio de Capcrcitacióu Agrícola .Vaciunal.

También me clirán si las máqtrinrrs snn de nb-
soluta garayctía.

Las máquinas por las cuales se interesa son las sepa-
dores acordonadoras de legumbre,.

En la actualidad, sólo existe en el mercado espailol
una marca, la HUME, americana, e importada para
su ventá en Espatia por la finna Vidaurreta y Com-
pa13ía, Atocba, 121, Madrid.

Las máquinas tienen siete pies (2,10 metros) de
corte y se utilizan montadas sobre el tractor, que se
conduce marcha atrás y necesita estar provisto de
toma de fuerza.

La capacidad de trabajo de la máquiua dehe ser
de una; cuatro hectáreas por jornada, y su precio,
alrededor de 75.000 pesetas.

Poseen máquinas de esta clase, además de la finca
«El Encínu, del Instituto Nacional de Investigacio-
nes Agronómicas, Alcalá de Henares (Madrid), las Cá-
mara; Oficiales Sindicales Aararias de Bur^os, Valla-
dolid, Zaraooza, Toledo, Sevilla y Ciudad Real, que
hacen prestación del servicio de las mismas a los aari-
otiltores que lo solicitan.

César Fallola

3.53J Ingeniero agrónomo

Eliminación de humedad en un
granero

Don Rafael Criado, Castro del Río (CÓrdoba).

Hace dos aiios constraií en mi f inca un gra-
nero en planta baja de 12 metros de largo por

tres y naedio de ancho, con capaci.clad para
40.000 kiCos de trigo. El suelo lo tiene de la-
drillo y las paredes son de piedra con argama-
sa y enlucidas con yeso. Se nos viene pculriendo,
por la ,hunledad del suelo y zócalos, zcn.a carati-
drul considerable de t.ri.go.

Por este motivo, agradeceré a ustedes me in-
formen de lo que debo hacer para evitarlo.

Tengo entendido que da buen resultado en-
lucir el suelo y zócalos con una mezcla de ar-
gamasa y alquitrán. Si es así, deseo saber la for-
rna de hacerlo y la cantidad de alquitrán que
necesitaría y dónde podría rulquirirlo.

Es fundamental en primer lugar que pique usted
todo el enlucido de yeso, sin que quede vestigio al-

^uno de él y ha •a im enfoscado v enlucido de ce-
mento con un mortero de 400 kilos hasta la altura
que normalmente alcance el tri ĉo.

En cuanto al suelo, lo perfecto sería aislarlo con
nna capa de grava y sobre ella hacer una solera de
hormigón.

Con objeto de aue el gasto no sea tan elevado, y
para conse^uir eliminar de una vez la humedad, le
aconsejamos que haoa una zanja de drenaje todo al-
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rededor del granero, a unos 50 centímetros de distan-
cia del mismo, la cual debe tener una profundidad aleo
mayor uue la de los cimientos actuales. Esta zanja
se llena con piedra gruesa y se le da una pendienie
de un 1/2 por 100 hacia la parte en que el desagiie sea
más sencillo. Lna vez hecha esta zanja, creemos que
será suficiente con suplementar el suelo actual de la-
drillo con una solera de oclto a diez cen.tímetros de
]IOrmigón de 250 kilos.

Haciendo todas las operaciones anteriores no cree-
mos necesaria la utilización de alcTt^itrán ni de ningún
impermeabilizante.

Santiago Escartín

3.531 Ingeniero agrónomo

Tratamiento contra la Agalaxia

Don Fidel Lambias, Medina del Campo (Va-
lladolid).

Llevo en ex,plotación doscientas ovejas. Todas
ellas han estado en explotación de ordeño des-
de el día 1.° de ^cnero hasta el 1.° de junio, que
he tenido que dejar de ordeñarlas por haber apa_
recido en el/as la enfermedad conocida por aquí
con el nombre de galasea.

Quisiera me orientasen sobre esta enfermedad
y si hoy ha.y medios positivos de curarla.

La galasea, llamada científicamente Agalaxia con-
tagiosa, es una enfermedad infecto-contagiosa particu-
lar de las ovejas y cabras, caracterizada clínicamente
por la desaparición de la leche y con trastornos en
articulaciones y ojos.

Que nosotros sepamos, solamente el Instituto de
Higiene Pecuaria (In-Hi-Pe), de la calle de Francisco
Silvela, número 9, de esta capital, prepara un pro-
ducto, el «Prevaxioln, para prevenir y curar los casos
no muy avanzados de esta enfermedad, pudiéndose
dirigir a este laboratorio en demanda de cuanta in-
formación precise sobre este particular.

3.532

Félix Talegón Heras
Del CuerDO Nacional Veterinarío

Tractor para labrar viñas

Don Francisco Núñez, Bembibre (León).

Les agra,deceré me orienten para la adquisi-
ción de un tractor, la potencia que sería necesa-
ria, pues lo quiero para el arejo de viñas y tie-
rras. También si se pueden arar viiaas sín dañar
las plantas, etc.

Los tractores más apropiados para el laboreo de
vitias son de pequetia potencia, por lo general no su-
perior a 22 C. V. a la barra de tiro, existiendo ya ti-
pos o modelos llamados «viiteros», cuyas caracterís-
ticas son las más apropiadas para dicha finalidad, co-
mo son pequeña anchura de vía y de radio de ^iro,

volumen reducido y disponer de elevador hidráulico
con acoplamiento para engaucbe de aperos eu tres
puntos, a fin de que sus movimientos sean á^ilcs y
pueda labrarse fácilmente sin lesionar las cepa,.

Hay diversas marcas que tienen modelos «vi^iero,»,
y entre ellas podemos citarle el Ltternational, All^aier,
Vierzón, Staub, etc., etc.

Saluador Font Toledo
3.533 Perito Agricola del Estado

Reparto del impuesto prov+nciol

Don Antonio Lacadena, Jaca.

En el Ayuntamiento de Pertusa se proyccta
el reparto de un impuesto de la Diputación
Provincial, que se hace a capricho, ^rn que sólo
lo aplicaat a algún cereal, viñed.o y pactos.

En otros pueblos lo aplicari sobre otras ba.ces,
tales como gariado de traba•jo, etc., si.crulo ló-

gico que si la Diputacióra puede pedir ese im-
puesto a los Ayuntantientos, éste se reparta en
proporción a los líquidos im.p^ortibles de las
f incas.

Quisiera saber: Si ese inapuesto es leenl, ya
que lo ,pide la Diputaciórr, ert globo, al Ayun-
tamiento, y hasta se perncite el regateo y se cort-
sigue rebaja; si el Ayuntamiento puede aplicar-
lo a las bases que quiera, y las considerarinnes
que sobre este particular puedan darme.

El impuesto provincial a que hace referencia el
consultante es el del 3 por 100, como máximo, sobre
la producción de toda clase de la provincia, concedi-
do por la Ley de 3 de diciembre de 1953 y desarro-
llado en la Orden de 18 de diciembre del mismo año.

Las Diputaciones, por lo general, no han ltecho
uso, por el momento, de todo el margen que la Ley
le; concede, que, como queda dicho, se eleva al 3
por 100 del valor de los productos, y acuden a un
procedimiento para el cobro, que es el dc concertar
un cupo con cada Ayuntamiento y éste lo distribuyc?
entre los vecinos, adoptando en cada caso tw proce-
dimiento más o menos adecuado a la riqueza dsl tér-
mino municipal.

Claro está que no puede ser este reparto a capri-
cho, y se puede reclamar ante el mismo Ayuntamien-
to si resultan desgravadas unas producciones Pn per-
juicio de otras, e incluso, aunque no existe nada de-
terminado sobre este punto concreto de los concier-
tos, cabe el recurso contra las bases que adopte el
Ayuntamiento ante el Delegado de Haci^^nda dc la
provincia.

El sistema de conciertos, segtín mis noticias v mi
experiencia, es más beneficioso en conjunto que Pl
cobro de cada cuota a los paCtlctllares, puesto c^uc,
aplicando los porcentajes aprobados por la Diputa-
ción, es seguro aue a cada vecino le correspondería
pagar más. Ahora bien, lo nue no se puede conscn-
tir es crue el reparto se convierta en la consabida ame-
rienda de negros».

Mau.ri,cio García Isirlro

3.534 Abogado
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Fabricación casera de manteca
Don Jesús Lázaro, Calatayud (Zaragoza).

Tengo dos vacas para consumir la leche en
casa; pero como en ocasiones frecuentes hay un
excedente, quisiera saber si existen máquinas
sencillas que ,permitan obtener la marateca de la
leche, así como dónde las venden y, si es posi-
ble, precio aproxima,clo, teniendo en cuenta que
el excedente de lecltie puede ser de ocho a doce
litros diarios.

llesde luego, puede usted adquirir una pequeña
instalación para fabricar manteca v lograr así apro-
vechar los sobrantes de leche que mepiciona.

Para ello desnatará diariamente la cantidad de le-
che que teuga, guardará la nata en un sitio .fresco y
cuando ]paya reunido cinco litros de ésta procederá a
un mazado.

Los utensilios cRie precisa y sus precios son :
Una desnatadora «Vegan, de 50 litros hora, 2.317

pesetas; una mantequera o batidora para cinco li-
tros de uata, 1.329 pesetas, y una amasadora con jue-
gos de espátulas y moldes, 341 pesetas.

Estos útiles los vende la Cása Foley, Arrieta, 15,
Madrid.

3.535

Santia.go Matallana
Ingeniero agrónomo

Obras sobre Administración rural
Centro Cultural Colombo-Español, Medellín

((:olombia).

Me permito solicitar de ustedes, si les es po-
sible, me envíera una relación de las obras edi-
tadas en Es,paña sobre Ad.ministración Rural, así
como la Casa distribuidora, para proceder a ha-
cer un perlido.

Sobre Administración rural y economía de la em-
presa agrícola existen pocas obras publicadas en Es-
paña. Podemos citar la siguiente : Economía y valo-
ración agrícola, forestal y urbana, por Angel dé To-
rrejón y Boneta, Ingeniero agrónomo, Ed. A^ro-Es-
pa13o1, calle de Sagasta, 16, bajo, Madrid.

F.n 1954 ha sido publicada en español Eĉonomía
agraria, por Giuseppe Tassinari, traducción de la se-
gunda edición italiana por Gaspar González y Andrés
Suárez, Madrid, 1954^. Puede ser adq_uirida en cual-
cluier librería. Citamos : Librería Agrícola, calle de
Fernan.do VI, 2.

Se encuentra en prensa una obra titulada Economía
agraria, por Fernando Martín Sánchez y Manuel Ma-
ría de Zulueta, 5alvat Editores, S. A., Barcelona, 1955.

3. 536 Redacción

Lea usted el libro de FERNANDEZ SALCEDO

TRECE GANADEROS RDMANTICOS
cuya edición está próxima a agotarse

^^ ^-"^ ^^
INSECTICIDAS TERPENICOS
En LIQUIDO-saponificable en el agua y
En POLVO, para espolvoreo

O

Usando indistintamente este producto eli-

mina las plagas siguientes :

PULGONES de todas clases.
ESCARABAJO DE LA PATATA.

ORUGAS DE LAS COLES.

CHINCHES DE HUERTAS.

ORUGUETA DEL ALMENDRO.

ARAÑUELO DEL OLIVO.

VACANITA DE LO5 MELONARES.

CUCA DE LA ALFALFA.

HALTICA DE LA VID Y ALCACHOFA.
GARDAMA.
PULGUILLA DE LA REMOLACHA.

Y en general a insectos, masticadores y chu-
padores.

NO ES TOXICO para las plantas, operarios
ni animales domésticos.

NO COMUNICA OLOR NI SABOR a los fru-
tos o tubérculos de las plantas tratadas.

NO ES ARRASTRADO por el AGUA de llu-
via o riego, por lo que tiene persiatencia so-
bre la planta.

FABRICADO POR:

I tl UUSIRIfl f[ 9 NVEUIICR Rfi 9 R B lfl
MADRiD

DISTR^BUIDOR EXCW51V0:

N E R E S A(Negocios Reunidos, S. A.)
Viriato, 57 MADRID Teléfono 23 72 61

Diredor Técnico: Director Qufmice

PEDRO MARRON
Ingenisro agrónomo

y Preparador.

JUAN NEBRERA
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Anales del Institu% 1Vacio^tal de
Investigaciones Agronómicas.
Volumen IV, tomo IIL-Mi-
nisterio de Agricultura. - Di-
rección. General de Agricultu-
ra.-Un tomo de 586 págs.-
Madrid, 1954.

El volumen cuarto del tomo
tercero (1954) de los prestigiosos
Anales del Listituto Nacional d^e
Investigaciones Agronómicas está
íntegramente dedicado a los es-

tudios genéticos sobre la contbustibilidad del tabaco,
realizados por los Ingenieros Agrónomos Alcaraz Mira
y Caridad Igelmo drtrante el período 1946-52, período
con el cual se ha cerrado un ciclo con el resultado
de la obtención de las líneas de óptima combustibili-
dad derivadas de los primeros cruces efectuados, por
lo que puede considerarse que los autores han llega-
do a una primera meta en la concecución de varie-
dades combustibles por medios exclusivamente gené-
ticos, asunto que, por su complejidad y dificultad,
requiere la preparación y especialización de los auto-
res. Se demuestra en el trabajo que reseñamos la po-
sibilidad de obtener resultados positivos y conseguir
variedades de tabacos que ardan convenientemente en
terrenoé donde la gran mayoría de las variedades co-
merciales presentan una escasa combustibilidad. Opi-
nan los autores que en plazo muy breve se podrán
obtener variedades, no solamente muy combustibles,
sino que unan a esta característica las de calidad, ren-
dimiento, etc.

En definitiva, puede considerarse que la aportación
de los autores al estudio de la combustibilidad del
tabaco supone un avanzado e importante hito en la
genética de tan interesante planta industrial.

INVFST,GACIONES

CYDIA POMONELLA L.

ALFARO MORENO (Agustln^.In-

vestigaciones sobre la biología
de Cydia Pomonella.-Publica.
ción del Ministerio de Agricul.
tura.-Sección de Capacitación
Agraria de la Dirección Gene-
ral de Coordinación.-Un fo-
Ileto de 98 páginas, con ocho
láminas y diversos gráficos y
cuadros.

Este trabajo, debido al distin-
guido Ingeniero agrónomo don

Agustín Alfaro Moreno, Director de la Estación de
Fitopatología de Zaragoza, obtuvo el Premio Nacio-
nal de Investigación Agronómica de 1953, en concur-
so convocado por el Ministerio de Agricultura.

Pocas veces se con.cede un galardón con más justi-

cia que en el caso actual, pues el estudio biológico
llevado a cabo sobre una plaga tan interesante en la
economía agraria de las vegas aragonesas y navarras
como es la del lepidóptero indicado, ha permitido de-
mostrar la conveniencia de abandouar araiguos proce-
dimientos de lucba y sustituirlos por otros nuevos de
mucha mayor eficacia.

El estudio está hecho con tal profundidad y cono-
cimiento, que permite extender a otras zonas las con-
clusiones que el autor saca para la región. aragonesa.
Además, demuestra las ventajas de ciertas modifica-
ciones en el método de lucha y da el enfoque preciso
al grado de eficacia relativa que puecle pedirse al
clásico empleo de los arseniatos comparado con el
D. D. T. y el Lindane. El arseuiato de plomo, apli-
cado en cuatro pulverizaciones sobre la prilnera gene-
ración y una para la segunda, reducen al mínimo la
proporción de fruto agusanado.

Tan exeepcional trabajo va avalado por un prólogo
debido al ilustr.e Académico de Ciencias Profesar don
Miguel Benlloeh.

AGRICULTURA, que en su momento dió ]a noticia de
la concesión de dicbo premio al trabajo del seilor Al-
faro Nloreno, se complace en felicitar nuevamente a
éste por dicha aportación a la fitopatología agrícola,
que supera, si cabe, a lo que ya hizo en ocasiones
auteriores sobre el escarabajo de la patata y los Ar-
chips y otras plagas de los frutos aragoneses.

° .sn.,,^ .^^,.^,-,

FIGAR ALVAREZ (Gabino).-Pano-
rama actual de la agricultura
asturiana. - Publicaciones del
Instituto de Estudios Asturia-
nos de la Diputacióu de As-
turias.-Un folleto de 25 pá-
g1IlaS.

El Ingeniero agrónomo don
Gabino Figar Alvarez pronun-
ció en el Instituto de Estudios
Asturianos una conferencia que,
al publicarla, ha motivado el

folleto que hoy nos ocupa.
5e trata de una visión realista de los problemas de

la agricultura asturiana, examinando con toda impar-
cialidad las ventajas e inconvenicntes que presenta
y procurando dar soluciones eficaces para mejorarla
constantemente, consiguiendo un notable incremento
de la riqueza agropecuaria asturiana.

Sucesivamente trata el autor de la importancia de
la agricultura en el campo asturiano; la distribución
de la superficie de la provincia; la parte de áreas cul-
tivada e improductiva; organización de la agricultu-
ra; minifundio y forma de aplicar la coucentración
parcelaria; diversos regímenes de la explotación; ac-
tual sistema de cultivos y mejora de éstos; capacita-
ción agrícola, y aprovecbamientos industriales de los
excedentes de productos ganaderos y de la manzana.
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